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. . a . 

Cum requirenda sint non solum postea inventa, verum 
etiam ea quae iam invenerant prisci, desidia re-
rum internicione memoriae inducta:: Nos oblitéra
la quoque scrutabimur. Flinius prooenu in, ¡ib. 
14. IV. H , 
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D E A B B A D Y LASIERRA 
BISFO DE Í B I Z A 
D E L C O N S E J O D E S. M . &c. 

T T T MO. 
J L J L J Jí-i 

an d V. L 

^ E S E O ofrecer d V . L esta obri' 
ta j sin incurrir en la nota de a-
quel Autor que á un libro de cin-
quenta hcfjas puso una Dedicato-

^ ria de quince pliegos para un 
^ Ministro ocupadisimo. Las graves 

^ y bien empleadas tareas que acu
són notorias al publico; mi libro sino 

en el mérito j en el volumen corre parejas con el ci
tado autor: pero no me empeñaría yo á reducir la 

'dedicatoria d solos quince pliegos, si en ella hubiere 
de compendiar los blasones de su noble cuna, los rá
pidos progresos de su carrera literaria , la caridad y 
mansedumbre con que gobernó estas Iglesias los diez 
años que tuvimos el honor de venerarle por nuestro 

3 Prr-



Prelado, y Jinaímente d zelo, moderación y constan
cia , con que ha sabido V* L llevar á un feliz ter
mino el establecimiento de la nueva Cathedral y Dió
cesis de Ibiza, Los Tribunales supremos , las Reales 
Academias de España ? y los zelosos Ministros del 
Rey iV. 6*. han dado el justo valor á los desvelos l i 
terarios y mérito de V. L : hasta el mismo Soberano 
se ha dignado manifestar que le eran aceptos estos 
servicios , elogio que vale por todos. 

To intentaba hacerlo de las virtudes y prendas 
naturales, que caracterizan á V, L ; pero un riguroso 
precepto ha embargado mi pluma. Esto no obstante ^ 
me considero con derecho a poder ilustrar mi obrita, 
con aquellas noticias que coinciden con su asunto. Es
te se reduce al origen, antigüedad y progresos de los 
Pósitos o Graneros públicos 9 que la paternal solicitud 
de nuestro Augusto Soberano ha hecho florecer en Es
paña , con ventajas considerables de la Nación. Sobre 
ello he discurrido por varias edades y Naciones. E l 
pobre y menesteroso han debido en ellas, no rara vez, 
é la humanidad exquisitas diligencias y proyectos*, pe
rú nunca se ha ostentado, quizá , la caridad tan i n 
geniosa , como en tiempo de V . I . quien ha sabido 
dar crédito público d la pobreza. 

Las islas de Ibiza y Formentera •, cuyo nombre 
indica la -abundancia de sus granos , padecián , sin 
embargo, freqüente carestia ^ pues estancado el trigo 
por la mayor parte en poder de arrendatarios, en un 
pais isl do y sin otros recursos, le imponían á su ar~ 
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bitrio ¡os precios, hiendo V- L que los productos de 
la Mitra no alcanzaban A remediar la necesidad que 
esto ocasionaba) dispuso el día que se arrendaban los 
granos en la plaza publica de Ibiza, que mandárun 
en ellos los Fobr-es en nombre propio , hasta que se 
rematara el arriendo d su favor , como en efecto se 
•verificó. Rehusaban los Perceptores otorgarles . la escri
tura ¿ viendo sus eaudales en manos tan necesitadas-: 
pero V ; L calmo sus recelos ofreciéndose fianza por 
dos Pobres con umversal aclamación del Puebla, 

Con este piadoso ardid, hechos los Pobres due
ños de la 'maŷ or parte de los granos de ambas islas^ 
han dirigido sus Pósitos con t m buen orden., que han 
abastecido los hornos públicos de la Ciudad J precios 
muy cómodos; d los MÚsmos han vendido quanto trigo 
necesitaban los labradores y satisfechos los plazos de 
los arriendos, conservan é favor de esta dÜlgencia un 
repuesto abundante para todo el año viniente. No me 
detendré ahora en ponderar la gratitud y reconocimien
to con que aquellos Isleños, quando llegan 4 nuestros 
puertos, celebrayt esta providencia : lo que hace para 
mi objeto es, que mientras los Pósitos Episcopales es
tén á cargo de estos Administradores puestos por el 
Evangelio, ni el gorgojo , ni la oruga, ni otros in~ 

' sectos ambiciosos malograrán sus Jondos. 
Esta noticia que acabo de extractar de una 

sabia providencia del Supremo Consejo de Castilla, que 
extiende el libre comercio del trigo en aquellas islas, 
hacía falta en mi obra: y por tan interesante á la 

hu-



humanidad , he creído deber adicionarla, como suple
mento della, y del reconocimiento publico que merece 
tan generosa acción, sin que crea por esto haber f a l 
tado al precepto que se me impuso. 

Dios guarde d V . L muchos años para bien 
de ¡os Pobres , como se lo suplico, en Vilanova de 
Meya d 28. de Diciembre de 1786. 

ILLmo. SEÑOR, 

B. L . M i de V . 'S. L 

su mas humilde y atento servidor 

ANTONIO ELIES T RÜBéRT. 
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A D V E R T E N C I A D E L AVTOR. 

POR MAS QUE DESEABA DAR A L PUBLICO CORREC-
ta en ío posible esta obrilla; no habiendo podido asistir personal
mente á su corrección; el Lector tendrá que ;sufrir conmigo eí te
dio de notar varios descuidos en la puntuación , y elección de le 
tras mayúsculas , que suplico condone benignamente , y que a mj 
tiempo tome la pena de emendar los siguientes. 

E N E L DISCURSO. 
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L deseo de precaver las futuras necesidades es 
tan natural en los individuos de la Especie humana, 
como innato el apetito de su conservación. Pero co
mo ellas son infinitas, y van encadenadas con el or
den general de las cosas, de cuya trabazón dependenj 
el Hombre aisiádo no es capaz á remediarlas. 

2. Penetrados de esta verdad be juntaron los pri
meros para formar unos cuerpos politicos, cuya ca
beza revestida de la autoridad y fuerzas convenientes, 
invigilase de continuo, proveyese con anticipación, y 
aseguráse la tranquilidad, y subsistencia de los miem
bros reunidos. g 

3. Esto, que es el objeto, alómenos parcial de 
las grandes Sociedades 5 ( 1 ) recuerda á la Suprema 
Potestad, que las preside, la consiguiente obligación 
de procurar en ellas la abundancia de aquellas mate-

'rias, que sirven de sustento al Hombre, como una 
de las primeras y mas sagradas, que rodean á su au-

• gusto ministerio. Para desempeñarla, se han medita-
A do 

( 1 ) Se opina con diversidad en fixar las causas, que movieron 
» los Hombres á unirse en sociedades, y elegir un Gefe que las 
gobernase. 



í n ) 
do por los Gefes de las Naciones cultas diferentes 
providencias. 

4. Las mesas publicó , sencillas y frugales , á 
que por ley de Licurgo debian asistir diariamente los 
ciudadanos de Esparta; las leyes Orchia , Fana, D i -
día, y Emilia, que prescribían á los Romanos el g s-
to de las comidas ordinarias, el de los convites y nu
mero de concurrentes ( 2 ) ; la celebre ley Oppia, que 
moderaba el luxo de las Matronas ( 3 la de L i c i -
nio entre los mismos, que solo permitía á cada ciu-

da-

( 2 ) Estas Leyes hechas en diversos tiempos ¡ aunque convie
nen en el fin de moderar el gasto de las mesas, variaban en el mo
do y circunstancias. La Orchra rogada por C. Orchio Tribuno de 
la Plebe en el ano de Roma 570. ó 572. definia el numero de los 
convidados. La Fania en el consulado de Fanio Estrabon tasaba el 
gasto de las cenas á loo. Ases , y vedaba el uso de ciertas aves , 
según Píinio N . H . lib X . cap. L . La Didia por Didio, Tribuno , 
año de 620, extendía l*disposicion de Jas dos antecedentes á toda 
la Italia , y las penas dellas á los convidados íransgresores. Ult i 
mamente la ley Emilia , que unos atribuyen al consulado de M . 
Scauro ( Plinto N . H . lib. V I H . cap. L V I I . ) y otros al de Emilio 
Lepido {PitiscoDict. Antiquit. v. lex Aemilia) prohibía ciertos gé
neros de manjares. Los gatos y los ratones , dice aquel Naturalista 
lugar citado , que entraron en la prohibición Sorices Sicut 
giires, quos censoriae leges , Princepsque M . Scaurus non alio modo 
coenis adimere , quam conchylia 9 aut ex alio orbe convectas aves. 
Es con todo verisímil , que no entendería hablar de los animales 
domesicos conocidos entre nosotros baxo de aquellos nombres, 
según conjetura Nieupoort R. H . lib. V i l . cap. L §. 3. 

{ 3 ) Las palabras de esta ley 5 que trae Livio lib. X X X I V . cap. 
I . son Nequa mulier plus semuncia aur i , neu vestimento versicolori 
úteretur , neuve juncto vehículo in urbe oppidove , aut propius inde 
passus mille , nisi sacrorum publkorum caussa veheretur. Esta ley , 
que rogóC. Oppio Tribuno en el mayor ardor de la segunda guer-



( I I I ) 
dadano en ciertos días gastar treinta Ases para su di
versión y recreo ( 4 ) ; la de Don Fernando el Cató
lico para Cataluña muy parecida a la Licinia 9 la qual 
prohibia, que en las fiestas del Santo Tutelar de ios 
pueblos se gastase en cada hogar mas de diez sueldos 
por dia ( 5 ) ; las de los Señores Carlos I , , Carlos I I , 
y Felipe V. para España sobre dotes, trages y mo
das , y otras suntuarias, ( 6 ) á que podria darse l u 
gar en este escrito, deben reconocerse, como otros 
tantos proyectos meditados con este objeto, 

A z 5. Pe-

mí 
ra pánica , después de varias contenciones, ruegos y artes de las 
Matronas fue abrogada , veinte años después de hecha , contra el 
dictamen constante del inexorable Catón, cuya arenga sobre el 
particular llena de austeridad, prudencia, y energia , que trae 
Livio lugar citado , es digna de ser leida. 

( 4 ) Lo permitía para ios dias de las Calendas, Nonas y Ferias 
de Roma : en los demás no consentía gastar tanto. Fue hecha por 
Licinio el año de 643 , ó en el de 656. según algunos. 

( 5 ) La revocó el mismo Monarca en la Interpretación de la 
Sentencia Arbitral promulgada á los 9. de Enero del año 1488. in
serta en el tit. X I I . Uk. 4. vol. 2. de las constituciones de Cataluña. 

( 6 ) Son muchas las leyes suntuarias de estos Reynos promulga
das desde lo antiguo. En las constituciones de paz y tregua de Jay-
me I . de Aragón publicadas en el Apéndice de la Marca Hispánica 

* pag. 1428. se halla la siguiente Statuimus quod nos nec aliquis suhdi-
tus noster non comedamus in die , nisi de duabus Carnihus semel , et 
de una istarum fossint fi&ri assaturae, si aliae assaturae , ut hoedi , 

• porcelli defuerint. . . . Y en el capit. V I I . Item statuimus quod nos, 
nec aliquis subditus nobis non portet vestes incisas , listatas vel trepa-
tas, nec portent m vestibus aurum vel argentum , nec aurifrigium 
( galones de oro ) cet. 

Carlos I . prohibió vestir brocado, telas de oro y plata , cordón 
ó Pespunte , Pasamano bordado s Recamado escarchado de oro ó 
plata j reservando su uso para el culto Divino y Personas Reales ? 



5. Pero estos recursos estériles nada propios pa
ra la opulencia de un Estado ( 7 ) , aunque tal vez 
útiles en los tiempos calamitosos, y en las coyuntu
ras que los sugirieron , nunca podran compararse con 
aquellas nobles providencias, que abriendo las fuen
tes de la riqueza nacional, ahogan la necesidad del 
Ciudadano en la misma abundancia que derraman. 

6". Hablo de aquellas, que se dirigen á adelan
tar la Agricultura, á fomentar las fabricas y artes , 
y animar el comercio y la navegación. Estos pre
ciosos y fecundos ramos , que auxiliándose mutua
mente forman los principios de la publica felicidad, al 
paso que fueron conocidos y honrados por los A n t i -
güos , justos estimadores del verdadero mérito, se mi 
raron con indiferencia 6 con desprecio en los siglos 
de la ignorancia y barbarie : pero ilustradas las Na
ciones con la copia de luces que renacieron en los 
tiempos posteriores, se han esmerado á competencia 

en 

ley 1. i i t . 12. lib 7. de la N . Recopilac. Felipe IIJ . prohibió las col
gaduras y aderezos de casas de igual naturaleza ; cuya ley renovó 
su hijo Don Felipe l i l i , ley 2. y 3. del mismo ti t . Carlos I L con su 
Real Pragm. de 21. de Noviembre del año 1691. proveyó al abuso 
de trages y otros gastos. Felipe V. renovó esia ley , y dispuso ader 
rnas varias cosas sobre dotes , gastos de bodas , aderezos , coches , 
lacayos, lutos y vestidos , que pueden verse en su difusa Pragm. de 
15. Noviembre del año »723. 

( 7 ) Las leyes sunUiarias ( dice con razón el íilmo. Señor 
Conde dcCampomanes tom i.apend.á la educación popular num.9. 
sobre el epitome de los discursos de Mata ) distruyen las artes, sin 
mejorar nada en tú esencial délas costumbres... t Ha; han sido causoi 
parcial de destruirse nuestras manifacturas mus freaosas. 



( V ) 
en promover y protegerlos, formando, en su honor, 
y adelantamiento diferentes providencias ( 8 ) , que jus
tamente deben ocupar el lugar preeminente en la cia
se de aquellas, que son fecundas madres de la rique
za y abundancia. 

7. Ellas sinembargo no completarían la prosperi
dad de las Naciones, si una mano diestra y económi
ca no dirigiese sus ventajas. Los tiempos mas felices 
van alternados de otros que no lo son. Exige pues 
una buena Policía, que en aquellos se precavan las 
calamidades, que en la sucesión de estos se presentan. 
Hay materias de rigurosa necesidad; otras útiles so
lamente: Y aunque el conjunto de ambas concurra al 
lleno de la felicidad ; la abundancia de las primeras 
merece con preferencia la atención de las Supremas 
Potestades. Entre todas ninguna mas importante que 

el 

( 8 ) E l haber excrddo los Jiuiios y Moriscos las artes y el co
mercio mientras persistieron en España , las hizo mirar con tedio 
y deshonor; y esta máxima fue en gran parte el principio de la 
destrucción de estos Reynos. No hay duda que la Agricultura es la 
base de la prosperidad de una Nación ; peró apenas hay alguna 
que pueda conservarse floreciente sin el auxilio de las artes , fabril 

•cas, y comercio. Los pueblos puramente agricultores ofrecen el 
verdadero retrato de la miseria , segün observó Mr. Wart en sus 
viages de la Europa. Ĵ as artes ( decía un Político ) son.para con Jas 

¿riquezas lo que la piedra Tman para con el hierro , ponqué las i ira 
para si de las panes mas remolas. Estas y las fabricas dan cousu-
ino á la labranza ., y el comercio pone en movimiento iodos estos 
ra nos. Hace mucho tiempo que han tratado nuestras leyes de fa
vorecerlos, A la augusra casa de Borbon debemos el incomparabíe 
beneficio d- haberlo reducido á practica, y á la Mag. Keynante 
el hOttOr á que ha reintegrado ias a.tes con su Real Pragmática del 



( v i ) 
el t r igo, en que la mayor parte de los hombres afi
anza, como en único recurso el sustento : por cuyo 
motivo ha sido en todas las edades el centro de los 
deseos del Pueblo, y el uso de sus diferentes calida
des ha llegado á influir alguna vez en la civil distin
ción de los hombres ( 9 ). 

8. A l deseo de asegurar este genero precioso de
ben su erección y nacimiento los Pósitos, ó Grané-
ros públicos, que tanto favorecen y recomiendan las 
leyes de estos Reynos. Entiendo baxo de estos nom
bres, unos repuestos económicos de t r igo, ó unos al
macenes del Público dirigidos á evitar la escaséz, ó 
bien á coudliar por su medio la abundancia. 

9. Este objeto , que lo es de mi discurso , no 
debe estimarse como novedad de nuestros tiempos. 
Casi todas las Naciones cultas, que nos han prece
dido , conocieron este medio de precaucionarse. E l 
que me he propuesto de recurrirías, dará la prueba, 
y a un tiempo la antigüedad y progresos de este es
tablecimiento , noble y piadoso. 

EGIP-

año pasado de 1783. 
( 9 ) Los Condes de Barcelona en el usage, Bafulus interfectas, 

gradúan la calidad de la injuria hecha á un Bayle , por el genero 
de pan que este comía usualmente ; ordenando que la que se h i 
ciese al que comía pan óe forment^sc estimase como si fuese hecha 
á un caballero. Pongo sus palabras por ía singularidad y rareza de 
esta ley Bajulns interfectus > vel dehilitatus, sive caesus, vel captus, 
si nobilis est, et panem frumenti comedit quotidie , et equitet e-
mendetur íicut miles ̂  ignohilis vero Bajulus medietatem hujas compo* 
sitioieis hfíbeat. 



V I I ) 

E G I P C I O S 
i o . T* A idea de los Pósitos tiene una antigüedad 

I j remota, y de algún modo puede afirmarse, 
que el mismo Dios la sugérió visiblemente para ali
vio del Genero humano. E l primer exemplo que ios 
fastos de la edad nos subministran delia, se lee en 
la historia del Pueblo de Israel. Joseph el Patriarca, 
que salió de las cárceles a que le habia conducido su 
candor , é inocencia para imperar en Egipto al lado 
del Monarca , cuya Real Gracia le habia grangeado 
la feliz y prodigiosa interpretación de sus sueños; 
previendo dellos con espíritu verdaderamente pro-
íetico los siete años de esterilidad, que hablan de su
ceder á otros tantos de fertilidad extraordinaria, dis
puso que se almacenase en todas las provincias de Fa
raón tanta cantidad de granos, que según el Sagra
do texto , llegó á igualar á las arenas de ios ma
res. ( i o )• 

i i . E l suceso calificó de prudente y pro vida su 
dis-

. ( i o 1 Algunos Escritores han pensado que las famosas pirami-
des de B t o t o , cuyos restos han resistido hasta nuestros días a las 
^füríL^leftiempO fueron sobrepuestas á otras obras soterraneas 
d T t ^ fabricar por Joseph para entroxar en días 
el trigo de íos siete años: Opinión que a otros ha parecido muy ^ 
traña , especialmente á los que 2tóagin«ft ser aquelios edificios an
teriores al diluvio universal. 



( v m ) 
disposición, pues habiéndose verificado puntualmente 
el presagio, no solo Egipto, sino también las Nacio
nes circumvecinas se aprovecharon ventajosamente de 
la providencia del Prefecto. 

12. Como su idea es sencilla , y dimana natu
ralmente del amor propio con que los hombres son 
guiados á los medios , que lisonjean su subsistencia; 
puede conjeturarse, que una vez excitada continuada 
entre los Egipcios, y acaso se propagarla á los Pue
blos coetáneos y contérminos. 

13. Pero^ que podremos aseverar de unas Nacio
nes, cuyos anales están mas entretexidos de palabras 
que de hechos ? Si exceptuamos al Pueblo de Israel, 
aun posterior en tiempo, cuya historia nos conservó 
la Divina Providencia, de los otros apenas puede ha^ 
blarse con certeza; pues faltándoles el arte de con
signar á la Posteridad la memoria de lo pasado , ó 
no habiendo alómenos llegado hasta nosotros sus efec
tos ; los materiales que componen sus historias se re
ducen á puras tradiciones , que transmitidas verbal-
mente , por necesidad debian alterarse, y formar al 
fin una masa obscura de noticias, de la qual, como 
de otro establo de Augia , es muy poco el oro que 
podria entresacarse. 

14. Sin valemos pues de la escasa luz, que pu
diera ministrarnos la opacidad de estas Naciones, 
mas distantes de los tiempos ilustrados, y á que lla
ma juiciosamente un Escritor , la infancia del Gene

ro 



( IX 
t o humano; concentrarémos el punto de vista a dos 
luminosas antorchas de la Antigüedad venerable, Ro
ma y Atenas , fecundas una y otra en sabias leyes, 
y providencias económicas. 

G R E C I A . 
i 5. I L nombre de Atenas excita en la imagina-

f y cion el espectáculo de la Grecia, ó de las 
Ciudades alómenos, que entraban en el Congreso An> 
liccionico, en que tuvo el honor de presidir por lar
go tiempo: pero el recurrirías seria, una empresa vas
ta , y acaso imposible de desempeñarse. Esparta con 
todo nos interesa por sus circunstancias, y debe ocu
parnos un momento. 

16 . Esta famosa República unas veces aliada, 
otras muchas enemiga formidable, emula perpetua de 
Atenas, en los siglos que conservó la austera disci
plina de Licurgo, no necesitaba de graneros públicos 
para las privadas urgencias de los Ciudadanos , ó por 
decirlo mejor, todo era un publico repuesto: porque 

'habiendo su Legislador realizado un proyecto, que 
para una vasta Monarquía sería una chimera, de ha-

' cer de Lacedemonia una familia, en que á imitación 
de las abejas todos trabajaban de concierto en bien 
del publico solamente; en que las producciones iban 
en drechura al Erario para el gasto de las mesas pu-

B b l i -



( X ) 
blicas , donde debia alimentarse precisa é indistinta
mente el Lacedemonio y Esparciata ; en que el in 
terés de la República era el del privado ; y en que 
finalmente se desconocían la pobreza y las riquezas r 
y la desigualdad de las fortunas; el objeto de aque
llos establecimientos debia cesar por conseqüencia. 

17. A l contrario; Atenas cuyos Ciudadanos par
tían el corazón entre el interés publico y su fortuna, 
gobernados en fin por opuestos principios de legisla
ción, no podia dexar de adoptarlos. Fue preciso que 
el Gobierno invigilase , paraque el Pueblo quedáse 
abastecido. La Atica ó por esterilidad del suelo , ó 
por la estrechez de sus campiñas, ó por la multitud 
de sus habitadores, no les rendia el trigo necesario. 
Otras Regiones mas fértiles debian sustentarla. E l Pon
t o , y la tierra de Bisando, hoy Constantinopla, le 
contribuían con gruesas cantidades. Quatro cientos 
mil medimnos, se dice, que le dispensaba esta anual
mente. ( 1 1 ) El Rey del Bosforo , se cuenta tam
bién, que la subsidiaba con mil y quatro cientos [ 12 ). 

18. En tales circunstancias se dexaba tocar la 
ne-

( 11 ) Gronov. tom. 5. antiquit. graec. col. 1699. EZ Medimno a t í ' 
co contenia seis modios romanos } el modio ocho chenices , el che-
mx era una medida que cogía el trigo necesario para el diario sus
tento de un hombre. Schel. de frumento et veste apud Graeviutn 
tom. 10. thes. antiquit. col 1216. Asi que el Medimno seria el ali
mento de un hombre para poco mas de un mes y medio: y por lo 
mismo los 400jy medimnos podrían alimentar soM hombres ua 
año entero. 

( 12 ) Demostencs citado por Gronovio tom. 5. antiquit. col. 
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necesidad de las providencias económicas. No era pa
ra despreciarlas la prudencia de los Griegos. La pe
na capital imponía á los habitantes del país la nece
sidad de abstenerse de importar trigo á los puertos 
estrangeros ( 13 ). Un Micon, en testimonio de De-
mostenes , fue acusado y executado por este de
lito ( 14 ). 

Las sabias leyes de Atenas autorizaban y pro
tegían la extracción del aceyte, de que abundaba el 
país , como producción de un árbol , que cultivaban 
con veneración por consagrado á su Diosa (15 ) . Pe
ro la del trigo cuya cosecha era escasa , estaba se
veramente prohibida ( 1 ¿> ). La transgresión de esta 
ley hizo sufrir á Atenagoras Cinico la pena de azo
tes ( 1 7 ) . 

i p . Con la misma idea estaba tasada la canti-
B2 dad 

1371. A Rege Bósphon quot annis frumenti ad millia quadringentce 
medimnum, id quod ex tabulis sitophilacum quivis perspicere potest. 

(13 ) Esta ley de los Atenienses nos dá el celebre Samuel Pitit 
in leges atticas tit 5. de rebus Athen, alio aut aliünde importan, en 
estas palabras 5/ quis atheniensis mercator, aut nauclerus, alio quam 
Athenas frumentum importet, indicator. Qui indicaritaliquem , bo-

* norum indicatorum semissem accipho. Y Demostenes ( citado por el 
referido Gonov. tom. 5. col. 1984.) orat. inPhormiónem dice: cum 
leges ultimum supplicium ponant i l l i , qui cum habitet Athenis , alio 
quopiam frumentum vexerit quamin atticum mercatum. * . 

( 14 ) Citado por dicho Gronovio tom. 5. col. 1371« 
( 15 ) De los arboles, el Olivo estaba consagrado á Minerva Dio

sa de Atenas, asi como de los animales, la Lechaza. 
( 16 ) Pitit lug. citado: Oleum Athenis exportato , caeteros pro* 

ventus non iiem. 
( 17 ) Gronov. tom. cit. col. 1371. 
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dad que podía comprar para si el Ciudadano Atícen
se. Cínquenta Phormas ó Corbes, genero de medida 
cuya equivalencia no está todavía aclarada , era la 
mayor á cuya compra podia aspirarse. La pena de 
muerte sellaba también este decreto ( 1 8 ). 

20. No discurro sobre el acierto de estas provi
dencias 5 cuyo examen dexo á los Políticos: pero ellas 
nos conducen á pensar que no faltó en Atenas J¿ 
idea de los Pósitos, aun quando no tuviésemos otras 
noticias de la Grecia. Un cuidado tan particular en 
los medios negativos de conciliar la abundancia, ar
guye casi con demostración la providencia de otros 
positivos. Pero quando hay testimonios auténticos, que 
deponen la verdad, no debemos concluirla, ó adivi
narla con indicios falibles, é inciertas conjeturas. Se 
sabe en efecto que los Atenienses usaron de almace
nes públicos, y que los tenían en el interior de la 
Ciudad y en el P í r eo , puerto famoso , que la her
moseaba. 

%X, E l modo de llenarlos era, comprando á los 
cosecheros del país el trigo, que atendido el consumo 
de su casa les sobraba, á cuyo fin debía cada qual 
manifestar el que sus tierras le habían producido ( 1 9 ) , 
y por surtimientos hechos en países estrangeros. Go-

ber-

( 18 ) El mismo tom. cit. col. 1380. 1984. Nemo Alheniensium 
incoíarum plus frumenti, quarn quinquaginta Phormas ( eu otras 
partes se lee Corbes) coemito 3 si secus faxit 9 marte multalQT* 

(19 ) El mismo col. 1341. 
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bernados por la publica Autoridad estos repuestos ser-
vian de gran utilidad al Pueblo, y eran un genero 
de mercado en que se abastecía á precios cómodos. 

22. Varios empleados repartían entre si los car
gos que producía este generoso y útil instituto. Vnos 
tenían la incumbencia de la provisión ; á cuyo fin 
tomando del Erarlo el dinero conveniente hadan las 
compras de que se ha dado alguna Idea ( 2 0 ) . Estos 
eran conocidos baxo el titulo de Sifones ( 21 ) , nom
bre que usurparon después en Roma semejantes em
picados. Demostenes fue llamado por el Pueblo á este 
cargo en competencia de muchos candidatos ( 2 2 ) . 
Otros tenían encargada la custodia de aquellos alma
cenes con el dictado de Sitofolamos: y á ellos esta
ba agregado el cargo de Invigilar se guardase justi
cia en la venta y precio del trigo , del pan cocido, 
y de la harina ( 2 3 ) : y otros en fin estaban encar
gados de la venta (24 ) . 

23. No es dudable que semejante establecimien
to produciría otros empleos subalternos: mas el for
mar un detalle muy circunstanciado de la frumenta-
cion de Atenas, sería laborioso , digno de una plu-v 

ma 

( ao ) E l mismo tom. 4. col. 460. l i t . E. F. 
( 21 ) El mismo tom. 5. col 1607. 
(22 ) El mismo lug. cit. 
( 23 ) Eran 15. en numero , de los quales diez residían en la ciu-

í a d , y cinco en el Pireo ; ó al contrario en dictamen de algunos. 
El mismo A tom. cit. col. 1793. ^ tom. 4. col. 460. 

( 24) L l mismo tom. 5. coi, 1341. 



( XIV ) 
nía instruida, y tal vez inasequible. Los Griegos, se
gún observó un celebre Escritor, fueron muy omi
sos en trasladar á la posteridad las noticias de su 
ciencia económica: Si no hubiese nacido un Xenofon-
te , apenas habría llegado á nuestros dias la menor 
noticia de su hacienda publica. 

R O M A . 
24. T T J Orna nos presenta un campo sin compara-

I cion mas dilatado, mas interesante, y me
nos espinoso. La frumentacion romana daria materia
les para llenar gruesos volúmenes. Los limites de un 
Discurso son muy estrechos para comprehenderlos. 
Asi me ceñiré á indicar lo mas notable, de que to
davía conserva nuestra edad algunos monumentos. 

25. A la primera vista de este magnifico espectá
culo se descubren las soberbias Troxes, que la pro
vida Roma hizo levantar para custodia del alimento 
general , y para admiración de la posteridad. Ella 
llegó á contar en su recinto 309. de estos almace
nes , ( 2 5 ) fabricados, unos en tiempo de su liber
tad , y otros en el de los Cesares. Los Sempronianos, 
los Seyanos, los Galbianos y Pupianos , los de A u -

gus-

( 25 ) Lipsio elect. I . 8. Segan algunos fueron solamente 292: pe
ro según la cuenta por menor que de ellos da la siguiente nota se-
riau 341. 
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gusto ? Vargunteyo y Aniceto, que por lo común to
maron nombre de su autor, son edificios de esta 
clase. 

z 6 . Repartidos oportunamente en las 14. regio
nes de la Ciudad ( 2 6 ) derramaban en ellas la abun
dancia , eran como el nervio del Estado, y el mas 
eficaz garante de la amistad del Senado y del Pue
blo. La suntuosidad y magnificencia brillaba en todos 
ellos, como en las demás obras de sus autores. E l de 
Diocleciano situado entre el monte Testaceo y el 
Tiber , al qual integraban 150. piezas diferentes, da 
una idea de su capacidad. Sus vestigios que todavía 
permanecen ( 27 ) , presentan las ruinas de una gran
de Cindadela. 

27. E l tiempo que todo lo devora, no ha sido 
capaz para borrar con tantos siglos sus memorias. 
Los marmoles ^ estos fragmentos de la Antigüe
dad , testigos auténticos y nada capaces de suborno 
depondrán de ellos eternamente sin obscuridad , y 
servirán en todos tiempos para excitar la emulación 

de 

• ( 26 ) Habia 13. en la primera región, 14. en la segunda, otros 
tantos en la 3,18. en la 4, 22. en la 5, 17. en la 6, 25. en la 7, 18 
en la 8, 72 en la 9, 48 en la decima, 16 en la 11, 17 en la I23 25. 
en la 13, y 22. en la ultima, que juntos forman el numero de 34?-. 
Pitisco Dict. antiquit. verbo Regio 1. 2. 3. y siguientes. 

( 27 ) Pitisco cit. v. horrea. A lo menos se conservaban en tiem
po de este A. pues lo asegura en el lugar que acaba de citarse. 

* En el Imperio baxo se acuñaron medallas que representan 
en el reverso una especie de torre , con el mote PROÍ/ IDENFIA 
A V G V S T I . Algunos han creído hallar en este simbclj los a ana-
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de las Naciones en este genero de establecimientos, 
efectos de la humanidad, y del zelo patriótico (28) . 

28. Las Ciudades famosas del Imperio, que ha
cían vanidad de imitar á la Metrópoli, tuvieron á si
militud de ella sus graneros públicos. E l cuerpo del 
derecho civil entraña algunos pasages que lo persua
den ( 2 9 ) , y nuestros dias han visto en los papeles 

pe-

cenes de que hablamos. 
( 28 ) A la diligencia de Grutero agradecemos las siguientes , 

que se leen en su excelente obra de inscripciones: 

( Pag. y^. insc. i . ) 

N V M . DOM. A V G 
SACRVM 

GENIO. CON SERVATO 
R I . HORREORVM. G A L . 

BIANORVM 
M . LORINVS 
FORTVNATVS 

MAGISTER 
S. P. D . D 

(Pag. 1074.15.) 
I 

GENIO. L A R V M / 
HORREI. PVPIANI C 

L.LEPIDIVS.POLINCVS 
C. PVPIVS. BLASIVS 

( Pag. 109. 6 ) 

GENIO 
HORREOR. SEIAN 

L . VOLVSIVS. ACINDYNVS. p 
ET. L . VOLVSIVS. ACINDYN. F 

SIGNVM AESCVLAPI 
S. P. D. D 

( Pag. 194. 9 ) 

C. IVLIVS 
HERMES 

CONDVCTOR 
HORREORVM 
SEIANORVM 
LVSTRt. TER. T I 
SVA. P. D. D 

( 29 ) Ley 30, dig. de negot, gest. ley 1. §. 2. dig. de mun. et hon. 
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periódicos una bella inscripción , que si permitiesen 
sus enigmas referirla á est^ clase , sería ademas un 

. brillante testimonio ( 30 ), 
29. E l objeto de aquellos grandes almacénes se 

C re-
•as— 

( 30 ) La Gazeta de Madrid de 15. de Julio de este año 1785, n, 
$6. en el capitulo de Almagro 5 pag. 453. produce una inscripción, 
que dice, haberse descubierto pocos años hace por un labrador 
¿ie la villa de Granatula ? y es la siguiente: 

EX OFFICINA H O M O N I 
y T E R E EFFECTVS FELIX. VASGONI 

I N >IK. PROC. TIBERIANO 
FACTVS EST HORREVS 

D . N . V A L E N T I N I A N O . A V G . 
TER -E- T- EVTROPIO. V. 
CONS. * SCRIB. ELEFANTO 

l3e ella dice el Gazetero en fe del R. P. Fr. Antonio Consuegra 
varias cosas : entre otras , que la citada inscripción es uno de los 
monumentos de la política romana en construir graneros públicos, 
y que él de que supone hablar la lapida se habría hecho en la an
tigua ciudad de Oreto^ siendo Consjles de ella Scribonio y Ele-
fanto : coligiendo de aqui, que aquella seria muy principal 5 pues 
tenia ( dice ) Cónsules para su gobierno. 

No es mi animo tildar el crédito y erudición del P. Consue
g r a 5 ni la buena intención del Gazetéro en comunicar sus re
flexiones al publico literario. Peró debe permitírseme represente 
á este, que el modo de pensar de aquel P. en este punto , está 

• expuesto á grandes y muy fundadas objeciones, principalmente 
en lo que dice y deduce de los Cónsules de Oreto: habiéndose te
nido hasta ahora entre Antiquarlos casi por constante, que nun
ca ó rarísima vez usurparon aquel nombre los Magistrados muni
cipales , como diré en otra nota : contentándose los que presi
dian á las Ciudades del imperio con el de Duuinviros, u otro 
equivalente j de cuyo empico apenas carecia la población de 
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reducía á evitar la carestía y escasez, concillando lá 
abundancia con el medio de acopiar con prevención 
en ellos unas enormes cantidades de granos propor-

• • . ' ' • • • • • 

c í o -

menor nombre. Y si se verificase haber usado de él ? lo ten
drían quizá los Antiqüarios por efecto de bachilléria y no de 
privilegio. Asi que, el que hubiese conocido Oreto sus Magis
trados baxo el fastoso titulo de Cónsules, tampoco seria el ar
gumento mas convincente de su grandeza , la qual podía mas fá
cil y naturalmente colegir el P. Consuegra de haber sido cabeza 
de los Oretanos , á quienes habia comunicado su denominación. 
Peró sobre todo , entiendo que no hallará en el común de los A n . 
tiqüarios la docilidad, que es menester para asentir, á que el 
CONS del ultimo renglón pueda referirse á Escribonio y Elefan-
t o , dos personages que hizo nacer el P. Definidor de las ultimas 
dicciones: siendo mas natural y conforme al estilo de las ins
cripciones 5 adjudicarle á Valentiniano y Eutropio , que le prece
den , y se sabe fueron Cónsules en Roma; para formar después de 
SCRIB un nombre de oficio , y vertir , siendo Escribano Elefanto: 
á cuyo modo de pensar conduce la falta de conjunción , que 
parece debia mediar para concluir , siendo cónsules Escribonio , y 
Elefanto, 

Como hago una nota,"y no una disertación, me contento 
con esto poco : y añadu de paso, no ser tan nuevo este monu^ 
mentó que no le hubiesen ya visto y copiado nuestros Bisabuelos. 
El que desee informarse mas por menor, lea las cartas criticas 
de los Señores Don Jayme Pasqual y Don Joseph de Vega, 
que llegaron á mis manos después de concluida esta nota. Ha
biendo aquel Literato, que me honra con su estimable corres
pondencia, favorecidome con su primera carta de fecha 30 de 
Julio de este año , en respuesta á otra mia, conque le proponía 
los motivos, que me inclinaban á desconfiar de la interpretación 
del P. Consuegra, pidiéndole su parecer al mismo tiempo , y re
mitid o me después con otra la que habia posteriormente recibido 
relativa al mismo asunto del Señor Don Joseph Vega , sujeto bien 
conocido en este Principado , tanto por su talento y erudición , 
como por su ilustre nacimiento: he creído servir á los Amado
res de la Antigüedad, publicando las tres cartas que acompaño, 
al fin de esta obrilla. 
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donadas al abasto y consumo de la inmensa Roma. 
p Esta Ciudad populosísima , domicilio de quatro 

, millones de Personas en tiempo de Augusto (31 ) 
necesitaba para el alimento dellas unos acopios 
prodigiosos: su ciencia económica los hizo asequibles 
y ordinarios. E l erario, las Provincias de este agi
gantado Imperio , los donativos, ó las mandas pias de 
algunos generosos Ciudadanos abastecian, y llenaban 
aquellas troxes publicas. 

30. Quando los Dictadores se sacaban del arado, 
y la ambición de gloria era la pasión de los Roma
nos, el suelo patrio agradecido al trabajo les tributa
ba sin escasez el sustento necesario (32 ) . Entonces 
solo en los graves tiempos enviaban comisionados á 
comprar trigo en las regiones limitáneas , ó en las 
que abundaban de este genero ( 3 3 ) . 

31 . Después que las sangrientas diversiones, las 
del Teatro y Circo, y el furor de las conquistas subs
tituyeron á la inocente ocupación del virtuoso Cin-

C2 t i tu-

* No todos contenían repuestos de trigo: puede verse sobre 
* esto la carta primera del Señor Pasqual, que acabo de citar. 

( 31 ) Este era el censo ordinario en tiempo de Augusto, según 
Lipsio elect. 1. 8.5 bien que acaso podrían contra este calculo 

. oponerse algunas dificultades , que se me hace preciso omitir. En 
el Imperio de Claudio se hallaron 6. 900;^ personas : véase el P. 
M . Florez. Disc. sobre la util i iad de las Medallas cap. t i , n. 2. 

( 32 ) Ergo Hsmorihus ( dice Plinio N. H . lib. 18. c. 3. ) non 
modo sufficiebant fruges ñutía Provinciarum pascenle Italium 3 ve-
rum etiam annonae •vilitas hiere libilis fuit. 

( 33 ) Livio lib. 11. cap. 9, 34. 35. ^2. 
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cinatoj cambiada en disolución y luxo la antigua fnf-
galidad y parcimonia, convertido el deseo de gloria 
en avaricia, y aumentada la población inmensamente; 
las producciones del país se hicieron del todo insufi
cientes ( 34) . 

Quippe ubi fas versum atque nefas, tot bella per orbem 
lam multae scelerum facies, non ullus aratro 
Dignus bonos, squalent abducta arva colonis, 
Et curvae rigidim falces conjlantur in ensem ( 3 5 ) . 
32. Roma economizó en este apuro sus conqUis^ 

tas. Señora de casi el Universo á fuerza de victorias 
rápidamente conseguidas, agotó su talento para con
vertirlas en propio beneficio ¡ Que impuestos! i Que 
derramas! j Que servicios hasta hacerse tributar incien
so no exigió de los vencidos! ( 3 6 ) Censos, vectiga-

les 

( 34 } VarVo lib. 11. de re rustica Igitur quodnunc intra mutúm 
fere Patres familias cottepserunt, et manus moveré maluerunt in 
TheairOi ev Circo , quam in segetibus, et vinetis, frumentiim loca-
mus qui nohís advehat : ; : et navib us vindetniam condimus ex f«-
sula Coa » et C'hia. 

( 35 ) Virgil . Georg. lib. t i Vers. 50$ y siguientes, seguu el Có
dice M'edicco. 

( 36 ) La lisonja de algunas ciudades llegó al grado de venerar, 
coíno Diosa, la Ciudad de Roma, á erigirle aras, y á sacrifi
carle. Augusto permitió á los de Efeso y Nicea , que diesen 
igual testimonio de vileza. Pero¿ que mucho que lo consintiese, 
é\ que no se avergonzó de que Tarragona levantase una ara en 
su honor , como lo hizo venerándole por Dios ? Las medallas de 
esta ciudad, en cuyo reverso se vé una ara, de la qual se levanta 
una palma , son un monumento pennanente de su adoración sacri
lega, y no:5 recuerdan latserenidad con que recibió Augusto ia 
iiolicía dd portento, con que le felicitaban los Tarraconenses de 
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íes ( 3 7 ) , Portones ( 3 8 ) , i scripturas ( 3 9 ) , Vige. 
simas ( 40 ) , Quadragesimas, ( 41 ), Centesimas, ( 42 ) 

- Aasarios, (4 3 ) Siliquaücos, ( 4 4 ) y otros quinientos, 
^ 4 5 ) fueron nombres de tributos , que coronaron 
sus triunfos. 33 Las 

haber nacido la palma en su ara, y la respuesta jocosa del Em
perador, apparet quam saepe accendatis. j Que viles inciensos ! Mas¿ 
de que no es capaz la adulación ? 

( 37 ) A las Provincias vencidas , unas veces les conservaban sus 
propiedades, á condición de pagar un censo ó tributo anuo, que 
ilamabaj], census capttis ^ otras se las quitaban , y enviaban colo
nos de Roma, ó se las devolvían baxo la obligación de pagar á 
la República una parte de sus producciones , que llamaban, 
census soli. El primer impuesto se llamaba propiamente tríbutum, 
y los pueblos que le pagaban tributarii 5 ó stipendiarii 4 el segundo 
vectigal , y ios Pueblos vectigales: bien que no rara vez se usan 
promiscuamente estos nombres. 

'( 38 ) Se exigia de las mercaderías , que entraban en puertos 9 
ó pasaban por puentes y caminos públicos, especialmente de la 
trausveccion de Cadáveres. 

{ 39) ^Tributo sobre las dehesas, 
(40 ) Era la veintena parte del precio de los esclavos 3 á quie

nes se daba libertad 5 y de ciertas heredades. 
>( 41 ) Se cobraba de la cantidad de los pleytos. 
( 42 ) La centesima de las cosas venales. 
( 43 ) La naturaleza de este tributo es incierta. Algunos han 

pensado que era un impuesto sobre vasos de asas. Pitisco dict. 
antiq. V ' ansarium. Pero en dictamen de algunos era otra cosa. 

* Los que le cobraban se llamaban del mismo nombre Ansarii , y 
Foricularii3 de los quales hace mención Grutero inscrip. 6. pag. 
199. . 

( 4 4 ) Est e tributo no fue conocido hasta los últimos tiempos 
en que le imperaron Theodosio y Valentiniano. Se exigia de las 
mercaderías que se vendían en las ferias, y se llamaba s?'//^^-
ticum á Siliqua , que se cobraba por cada sueldo de o ro , del qual 
era ella la veintequatrena parte. Véase Heinec. adpend. av.üquií. 
Tornan. §. 63. 

(45 } Otros muchos tributos pagaron I as Piovkcias. Dé las mi-
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33- Las Decumas ó la décima parte del t r igo, 

que cogian las Provincias, entraban también en este 
numero. La Sicilia, la Cerdeña, el Africa, el Asia, 
la Siria, el Egipto subyugadas sucesivamente, sacri
ficaron estas victimas á la cabeza del Orbe co
nocido (46) . España, y algunas Provincias poco fer̂  
tiles , la vigésima solamente (47) . 

34, La cantidad de granos, que de ellas repor
taba era tan considerable, que de Egipto solo lleva
ba al año veinte millones de modios en tiempo de 
Augusto (48 ). Por cuyo motivo se gloriaba esta Pro
vincia de ser la nutriz de su misma vencedora ( 4 9 ) . 
Con estos copiosos subsidios no siempre estaba libre 
de escaséz. Eue necesario algunas veces imperar se
gundas decumas á los Provinciales, de que Livio ofre-

ce 

ñas de hierro, plata y oro pagaban nuestros Españoles conside
rables cantidades. L iv . X X X I V . 21. La Córcega los pagaba de la 
Cera. L iv . X X X X I I . 7. Las salinas y mineras de pez fósil (cuya 
existencia aseveró Plinio N . H . X V I . 12 ) reconocían cierto pe
cho, ley 17. §. 1. ¿1$. de V. S. Otros con nombre de 25a. 50a. 
200 a. y hasta de la sombra del Plátano llegó Roma á exigir tribu
tos j según FUni'ó N . tí. XTL íí 

( 46 ) Véase Heinec. adpend. antiquit. román. §. 115. 
( 47 ) Livio XXXXItí. 2. 
( 48 I Aurel. Victor citado por Lipsio Elect. I . 8. Los veinte 

millones de modios podian alimentar 4i6ty 666. hombres á razou 
de quatro modios mensuales para cada uno. 

( 49 ) Plin. m Panegyr. Trajani. Vercrehuerat antiquitus urbem 
nostram nisi opibus Egypti a l i , sustentarique non posse. Superbtebat 
ventosa cí insolem natio quod victorem qu'idem populum pasceret. . 
. . quodque in suo jiumine .jn suis manibus 3 vel abwuiantia mit ra 
vel .james esset. 
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ce exetnplos repetidos ( 5 0 ) ; y otras se delegaba» 
comisionados, que á imitación de los antigüos ha
cían los acopios en las Provincias, en que habia si
do abundante la cosecha. 

35. Casio y Bruto, según el testimonio de Tu 
llo ( 51 )? fueron enviados con este encargo, el uno 
al Asia , y el otro á Sicilia. Pompeyo también á 
esta ultima: y entonces fué, quando representándole 
la comitiva el peligro á que se exponían emprehen-
diendo la navegación á tiempo que se hallaba el mar 
enfurecido, arrojó con heroica intrepidez aquel ras
go de patriotismo: navigare necesse est; vivere non 
est necesse. Las medallas nos conservan la memoria 
de estas comisiones. Espanhemio trae una (5 2.) en 
que se representan dos togados sentados entre espi
gas, con el epígrafe A D FRumentum EMendum E X 
Senatus Consulto, 

36. La alta estimación, que acompañaba á estos 
Enviados , la convencen plenamente las calidades de 
Pompeyo , Bruto , y Casio , que tuvieron confiado 
aquel encargo. Por este motivo las familias , cuyos 

as-

( 50) Fueron imperadas estas decimas extraordinarias á los 
'Sardos en el año de Roma 5593 las ordenes de L . Oppio. L iv . 
X X X V I . 2. A los mismos y á los Sicilianos en el siguiente^ el mis
mo A. X X X V I I . 2.; en el de 561 y en el de 579, el mismo ¡ib. 
XXXVTT. 31. 

( 51 ) Cicero ad Attic. lib. 15. epist. ci t por ú A . del Tesoro 
Benevemano. disert. 4. pag. 137. 

( 52 ) Citado j-or el mismo A. en dicho Iq^ar. 
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ascendientes le habían merecido, no olvidaron perpe^ 
tuar su memoria en los metales. A él aluden las me
dallas de la gente Livineya, en que se figura una 
medida llena de trigo con dos espigas que de ella 
se levantan ] y otras de la gente Fannia, en que se 
ostenta la Diosa Ceres adornada de espigas. ( 53 ) 

37. Para estos acopios extraordinarios se sacaba 
el dinero del erario. A veces se empleaba el que al 
mismo efecto habian legado algunos piadosos testado
res, de cuyo genero de mandas hacen mención los 
Jurisconsultos romanos ( 5 4 ) : y no fueron descono
cidas las generosidades de algunos, que socorrieron al 
publico comprando trigo de su dinero en casos de 
urgencia. Augusto en los marmoles de Ancyra (J ) 
que cita Lipsio ( 5 6 ) , y en que mando este Empe
rador grabar sus hechos mas gloriosos, se lisonjea 
de haber dispensado, como particular, iguales garbo-
sidades, pues dice de sí: 

ITERVM. AERE. MEO. V I R I T I M 

CONSVL. VNDECIMVM. DVODECIM. FRVMENTAITONES 

FRVMENTO. PRIVATIM. COEMPTO 

EMENSVS. SVM 
Un 

( 5 3 ) El A de dicho tesoro lugar cit. 
( 54 ) Marciano en la ley 117. dig: de legat. 1. y Paulo en la ley 

i22 del mismo tit. 
( 55 ) Antigua ciudad del Asia en la Natolia 5 llamada hoy 

Anguri. , 
( 56 j Lipsio elect. t i 8., y Contarenu de largit jr 'umí'ui, cap. 3-
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Un Ciudadano de la antigua Esona ( 57 ) se hi 

to benemérito á su patria con igual socorro: á cu-
, ya generosidad agradecidos sus Paisanos le erigie

ron una estatua y la siguiente inscripción , que to-
D da*-

€ipud Graevium. 
( 5 7 ) AESONA, hoy Isona, lugar de poco nombre situado 

en la Conca de Orcau del Corregimiento de Pallás en este Princi
pado de Cataluña , fue en tiempo de los Romanos uno de los pue
blos mas considerables y numerosos , no solo de los líergctes en 
cuya región estaba , sino de la provincia Tarraconense. Aunque 
los Autores antiguos no le nombren , ni entre las Colonias y Mu
nicipios , ni entre los Pueblos confederados , ni estipendiarios , la 
multitud de lapidas literadas , que todavía se conservan en el dis
trito de esta villa, convencen bastantemente quan populosa fué 
en aquellos tiempos. Amas de las inscripciones pertenecientes á 
ella 5 que trae nuestro ilustre y nunca bien alabado Don Joseph 
Finestres en su precioso Sylloge Inscript. el. I I . n. 35 el. V. n. 29. 
el. V I . n. 77. debe restituirse á aquel pueblo la que produce en la 
el. V I . al 11.110. como propia de Vique , y las que adjudica á esta 
Ciudad el Rmo. Florez en su Tomo 38. de la España Sagrada j que 
son la de pag. 12., primera de la-pag. 13, segunda de la 15. la 
de pag. 17, y finalmente la de pag. 16 ̂  la qual, aun después que 
nuestro insigne Paysano sobre citado el. V. n. 29, la había resti
tuido á Isona ministrando justicia, quizo el M . Florez sin darse 
por entendido, hacer de ella un presente á dicha Ciudad de Vique. 
Digo que todas ellas deben adjudicarse á Isona por haberlas visto 
y copiado en ella el Dr. Don Jayme Pasqual Canónigo Premonstra. 
del Real Monasterio de las Avellanas, sujeto de conocida veraci
dad y no menor erudición , y permanecer todavía en la misma, 
según asevera este sabio Religioso en su Discurso Histórico sobre 
.las Antigüedades Romanas , y Góticas del Priorato de Meya, obra 
inédita que tuvo la bondad de comanicarme, en la qaal produce 
otras varias inscripciones dcscubiei tas por.,ci en dicha Vil la , que 
también en la mayor parte he visto yo en e!la , junto con algu
nas de las que el M . Florez atribuye injustamente á Vique. Y per
tenece finalmente , á la antigna Esona otra muy exquisita puesta 
en konuc de un L . Emilio P-üteruu Cmdadairo esclarecido de ella , 
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davia subsiste en dicha Villa para memoria de tan 
singular beneficio , y gratitud del Pueblo Esonen-
se ( 58 ) : 

hucio. VALerio. Lwcii. FIL/o 

GALeria. F A V E N T I N O 

fl ( duum) V I R A L I 

Q V I . A N N O N A 
F R V -

la qual hallándose en Perolet lugar muy cercano y verisimilmente 
del antiguo territorio de aquella, expuesta á todo genero de incle
mencias 3 la libró de ellas pocos años ha elRmo. Don Joseph Pey 
entonces Prior de N . S. de Bonrepós y hoy dignísimo Abad del ci
tado Monasterio de las Avellanas , haciéndola traer con mucho 
gasto á la casa Prioral de Bonrepós 9 para colocarla en una esqui
na de ella, en que está el dia de hoy, con otra inscripción que 
explica la traslación de la antigüa lapida. Todo lo que debemos al 
buen gusto y generosidad de S. Rma., no menos que la interpreta
ción de dicho marmol, que á su ruego desempeñó la erudita plu
ma del citado Señor Pasqual en una obrilla inédita , titulada 
"DtülÓgó sobre una inscripción romana pocos años hace descubierta 
cerca de la Villa de Isona. 

Feró quando no tuviésemos otro monumento que la sola ins
cripción de L . Valerio copiada en el cuerpo del Discurso, ella so
la concluiría , no solo la antigüedad, sinó la extensión , el comer
cio y riqueza de este Pueblo , pues nos hace ver , que habia en é t 
un Colegio de Calendarios , y otro de Iduarios , uno para prestar 
dinero en las Calendas, y otro para hacer lo mismo ú exigir en 
los Idus las usuras; al paso que para otros pueblos celebérrimos, 
como Tarragona , bastaba , ó no habia mas que el Calendario.. 
Asi discurren el limo. Marca lib. 2. pag. 218. áe su Marca Hispan, 
y nuestro Finestres en dicho Sylloge. el. V .n. 39. 

( 58 ) Subsiste todavía este marmol , base de la estatua de L , 
Valerio cerca de la puerta principal de esta Vi l la , donde le he 
leído. Está un poco separado de lüá ediíicios ¿ y sirve hoy dia de 
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F R V M E N T A R I A 

EMPTA. P L E B E M 

A D I V V I T . ET. OB 

A L I A . M E R I T A . EIVS 

C O L L E G I A . K A 

L E N D A R I V M 

ET. I D V A R I A . SVO 
• • -

C I V I . GRATISSIMO 

P O á V E R V N T . 

38. Antes que Roma saliese de su cuna, I ta
lia y Sicilia eran en los graves tiempos su grane
ro. Después que extendiéndose fuera de su álveo, 
sumergió á las Naciones, Africa y Egipto fueron 
sus nutrices ordinarias ( 5 9 ) . Habiéndose pues de 
transportar el trigo de estos parages de ultramar, 

D2 ne-

poyo Aunque se halla ya gastado , se percibe con claridad en el 
verso , ó linea 9. Kalendarium, y en el 10, Suo, en lugar de Ka-
.lendariorum y Dúo } que lee el referido Finestres , que la tiae en 
el lugar sobre citado , habiéndole precedido en la segunda equivo
cación el limo. Marca. 

( 59 ) VéaseContareno de largit. frument. cap. ult. apud Graev. 
tom. 8. thes. antiq. el qual impugna á Lipsio que en su lib. i . clect, 
cap. 8. dixo , que Africa alimentaba á Roma los 4. meses del a ñ o , 
y Egipto los restantes. 
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necesitaba flotas , y Prefectos que las goíiernasen. 
Uno y otro se figura en un medallón de Marco 
Antonio . en cuyo reverso se vé una embarcación 
tirada de quatro caballos marinos, con este epígra
fe Lucius. ATRAT1NVS. VRAE¥ectus. Chasis, f r u 
mento. Convehundo. {6o) 

39. La Flota Alexandrina , levantada por A u 
gusto, la Africana por Cómodo ( 6 1 ) , y un cuerpo 
de marineros ( 6 2 ) servían al transporte. Trasladada 
la sede del Imperio á Constantinopla , sirvió para 
esta la primera , quedando para Roma la segunda 
( 6 3 ) : pero no bastando las dos flotas se ocupaban 
sin distinción quantas embarcaciones^ se encontraban 
( 64 ) baxo la pena de perdimiento de bienes al que 
se resistía ( 6 5 ) : de cuyo cargo no eran esentas 
las barcas del Tiber, con las quales desde las na

ves 
-

( 60 ) Otras medallas se encuentran del Trmmviro M . Antonio 
con el mote Praef.CL.F .C. Vaillant en su obra délas medallas de 
los Emperadores tom. 1. pag. 299. en la explicación de las letras 
singulares , interpreta asi las que han motivado esta nota. El P. 
Joiibert en su ciencia de las medallas sección 1. §. 2, de los nuevos 
descubrimientos pone entre ellos la misma interpretación. Pero su 
sabio Adicionador en la nota á dicho párrafo dice : ser incierto 
que hasta el presente se hayan bien explicado las dos letras inicia-
les F. C. Yo en esta controversia de Sabios soy Palemón. 

( 6r ) Pitisco Dict. antiquit. v. classis Africana , Alexandrina. 
( 62 ) El t i t . del cod. Justin. De Navicul. pub. spec. transportant. 

Ley 5. §. 3. dig. de jure immunit. Ley 1. dig. quod. cuiusque. 
( 63 ) Lipsio elect. 1. 8. 
( 64 ) Ley penult. dig. de veieranis. Ley 2. cod. de navib. non 

excusan. 
( 65 ) Dicha ley 2. 
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ves mayores se conducía el trigo al puerto ( 6 6 ) . 

40. Llegado este á Roma, y recibido con j u 
bilo y aclamaciones por el Senado , seguido de un 
concurso numeroso ( 6 7 ) se almacenaba en las tro-
xes publicas de la Ciudad , ó del Puerto, en que 
habia algunos : y asi recogido se llamaba , amona 
civilis , 6 con un termino mas geíieral, condita, de 
donde provino en el Código de Justiniano el titulo 
J}e conditis in puhUcis horréis, 

4 1 . Como todo el fin de tantas providencias 
era no solo el acarrear la abundancia en una Ciu-
dad tan populosa , si también el de que corriese 
aquel genero á unos precios moderados y nada su
periores á los Ciudadanos de mas tenue fortuna j 
el trigo por los medios expuestos acopiado se ven
día de cuenta del Publico , unas veces á pfecios 
muy baxos , otras por casi nada, otras en fin se 
repartía graciosamente entre la Plebe. Roma la pro
vida , la noble , modelo de prudencia, maestra de 
Política , ostentó su sabiduría en los acopios , y su 
grandeza en los repartos frumentarios. De aquellos 
se ha tratado hasta aquí ; daremos ahora de estos 
tina sucinta idea. 

42. Esta 

( 66 ) Ley un. cod. de naut. tiberin. 
( 67 ) Symmacus fíb. lo . epist. 22. citado por nuestro insigne 

Español Amaya ad leg. unic. cod. ut nemini liceat n. S3. Miiteris 
ettam regiam classem quae annonarils copm augeat devoiae plebis 
tílimoníam. Hanc ergo in tiberinis ostih mixtus populo Senatus ex-
eipiet. Venemhuntur tam(iuam sdcras puppés 9 quae fü/licia oncrei 
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42. Esta Nación ? debemos confesarlo , se ele

vó magestuosamente sobre las otras , no tanto por 
su valor y heroismo , quanto por su legislación y 
su política. Una de las máximas que concillando la 
unión entre las Clases del Estado 9 acrecentó al 
mismo tiempo el poder de este Pueblo, fué la de 
las frumentaciones ó repartos de tr igo, practicadas 
con freqüencia desde tiempos muy antigüos , unas 
veces para socorrer , otras muchas para aquietar 
aquella Plebe sediciosa. 

43. E l origen de ellas le refiere Plinio ( 6 8 ) á 
Manió Marcio Edil Plebeyo , quien , dice , fue el 
primero que dio trigo al Pueblo, exigiendo un As 
por cada modio ( 6 9 ) . La época de su Edilidad 
es muy incierta. Tenemos algunas inscripciones, que 
nos recuerdan el nombre de aquel E d i l , pero no
toriamente no pueden referirse á ella, siendo como 

son 

egyptiae frugis invexerint. 
( 68 ) Piinio N . H . lib. 18. c. 3. Manius Marcius Aedilis plebis , 

primus frumentum populo inmodios assibus donavit. 
( 69 ) Lipsio elect. I . 8 , concede mayor antigüedad á las frumen

taciones , creyendo que las practicó el Senado el año siguiente al 
nacimiento de la República , fundado en un pasage de Livio lib. 2. 
cap. 9, donde dice multa igitur blandimenta plebi per id tempus ab 
Senatu data , annonae in primis habita cura, et ad frumentum emen-
dum misi alii fñ bolseos , ali cumas. Pero haciendo reflexión so
bre su contexto, se percibe fácilmente, que el Senado solo cuidó 
de hacer el acopio del trigo ; tan necesario en aquellas circunstan
cias , no de repartirle entre los Ciudadanos graciosamente ó á ba-
xos precios , según lo previo Contareno de largit. frument. cap. 
i . apud Graev. tom. 8. thes, antiquit. 
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son de tiempos posteriores, y debiendo reconocer
se los repartos, como practicas observadas desde el 

. nacimiento de la República Romana ( 7 0 ) . 
44. Lucio Minucio Augurino Prefecto del abaŝ  

to repartió por los años de Roma 315. una por
ción considerable, que con siniestras intenciones ha-
bia acopiado el ambicioso Melio ( 7 1 ) - Los Ediles, 
asi cuniles, como plebéyos le imitáron en lo suce
sivo repetidas veces. Trebio hombre \ulgar, que lo 
fué de la Plebe en el año 343, se hizo con esas 

l i -

( 70 ) En Grutero se hallan las siguientes : 

( Pag. 44. 8. ) 

M . MARCIVS- M . 
^ I L . CELSVS 

HERCVLEM. CVM 
BASI. ET. ARA. ET. SVB 

SELLIS. SVO. ET. M . M A N I 
A N T O N I N I F I L I . SVI 

NOMINE 
D. D 

** . • 

( Pag. 1109. 7. ) 

M . MARCIO. SEMPRONIO. PTOLOMEO 
EXCEPT. DVPL. VNIC. M . MARCIVS 

MENAELAVS. VET. SCRIB. F I L I O , DVL 
CISSIM. ET. SIBI. POSVIT 

( 71 ) L iv . I V . 6. 

file:///ulgar
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liberalidades eternamente inemorabíe ( 7 2 ) . Los cu-
niles Marco Valerio Falto, y Marco Fabio Euteo 
las renovaron en el de 547, distribuyendo á pre
cio de quatro Ases ( 7 3 ) una crecida cantidad lle
vada de nuestra España ( 7 4 ) ; y Lucio Valerio 
Flacco , con Lucio Quintio Flaminio en el de 550 
hicieron al Pueblo los mismos oficios con otra re
mitida de Africa por Publio Scipion ( 7 5 ) : habien
do sido siempre tan aceptas á la Plebe estas lar
guezas y que á Trebio le grangearon dos estatuas 
( 7 6 ) , y de tanto honor á los Ediles, que los deŝ  
cendientes de los últimos tomaron sus cargos por 
asunto de blasón en las medallas que acuñaron con 
este epígrafe en el anverso Titus. FLAMINmy. T i t i . 

Films 

( 72 ) Plinio N . H. XVIII . 3. 
( 73 ) El As era en los principios de Roma una masa informe 

de bronce ó cobre, que pesaba una libra. Servio Tullio Sexto 
Rey de los Romanos empezó á signarla, imprimiendo en ella la 
figura de un buey, ó de una oveja. Servius Rex ( dice Plinio 
N . H . loe. sup. cit. ) ovium, boumque effigie primus aes signa-
vi t . En tiempo de la primera guerra púnica se reduxo el pe
so del as al de dos onzas ^ en el principio de la segunda á una 
onza 5 y por la ley Papiria á media onza , según el mismo A , 
lih. 33. ci 3. Con que en el año de 547. que cae en el 13. de la 

„, segunda púnica serian los Ases unciales, ó del peso de una onza, 
, ( 74 ) Lívío X X X I . c. 26. 

( 75 ) Rí mismo X X X I . c. 4. 
( 76 ) Fue tan del agrado del Pueblo esta munificencia de Tre

bio , que acordó erigir en honor de este Edil dos estatuas , una en 
el Capitolio y otra en el monte Palatino i llevando su gratitud 
hasta mas allá de los terminos ordinarios , pues la conservó aiui 
después de la muerte de su hieuhechor, á quien llevó en sus mis
mos hombros á la Pira. Vliiíio Ñ. H . lib. 1U. c. 3. 
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'Filias, 'Lucius. ¥L,ACcus, Vubiii. Vilius, EX. Senatus. 
Consulto, y en el reverso la Diosa Ceres adornada 

, de espigas, y el mote, AKDiles* CVRules ( 77 )• 
45. Las cantidades, que repartieron estos Ma

gistrados, serian de gran consideración , puesto que 
JLivio ( 78 ) las pondéra con estas expresiones, 
magnam v im , ingentem vim frwmnti . Y en otro iu* 
gar ( 79 ) nos asegura, que Marco Fulvio Nobilioc 
y Cayo Flaminio, Ediles Cumies el año de 555 
repartieron un millón de modios ( 8 0 ) , 

46 .̂ Mas, nada de esto tuvo hasta los últimos 
tiempos un orden fixo y constante. En los prime
ros faltos de opulencia y mucho mas de luces, se 
hadan los acopios y distribuciones en los extremos 
de indigencia ó de tumulto. Entonces no habia re
glas establecidas , que los prescribiesen , ni método 
adoptado para practicarlas. Una hambre asombrosa, 
un tumulto de la Plebe , ó una excesiva opresión 
de los Patricios , hacian nacer las providencias j re
glas pasagéras desterradas por un socorro transeún
te. E l Prefecto de la annóna , de que hablaremos 
mas adelante , es una prueba perentoria. 

E 47. Los 

( 77) El Notador de Livio lib. X X X I . 4. nota I . 
( 78 ) Livio X X X . 26. X X X L 4. 
( 79 ) El raismo XXXÍII. 42. 
( 80 ) Era el modio la tercera parte de la Amfora , medida de lí

quidos que cogía ochenta libras de agua ó vino y la sexta parte 
del Medinmo Atico. Quantas libras de trigo cogia el modio no 
puede fixarse por la variedad del peso de los granos ; peró puede 
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47- Los Pósitos 6 Graneros públicos no te

man un estado permanente, ni recursos fixos para 
abastecerse. Ellos serían unos acopios temporarios , 
tumultuariamente recogidos , y súbitamente impera
dos por la necesidad. Las distribuciones frumentari
as no deben estimarse , como unas practicas aniver
sarias , ó reguladas. Hasta los últimos siglos de la 
libertad romana no fueron otra cosa, que unas pro
videncias discontinuas é inciertas, dictadas por la in
digencia, unas generosidades arbitrarias, dirigidas mu
chas veces á contemporizar la Plebe en los tiempos 
peligrosos ó unas extorsiones indirectas de ella, ani
mada por las ocurrencias y coyunturas turbulentas. 

48. Los Tribunos, que buscaban ocasiones de 
ha-

regularse á 21 libras de trigo, y 15 de cebada 5 según lo que en 
este punto dexó escrito Plinio N . H . lib. X V I I I . c 7. En el Musco 
Medicéohay uno de estos modios romanos, el qual habiendo en
contrado el celebre Gari en el año de 1735, le ofreció al Gran 
Duque de Toscana, y se cree , que es pieza singular ó única- Es 
de metal, su figura, que la presenta en lamina el referido Gori en 
m tercer Tomo de Inscripciones, es muy parecida á la que tienen 
los vasos de cobre, de que nos servimos en muchas partes de Cata
luña para medir el aceyte5y tiene grabada la siguiente iuscrip-
-cion: 
TT^^S- *?.WX \ •• .••4v..V) .00 ÍJ r J t lina 

MENSVRAE. AD. EXEMPLVM 
EARVM. QVAE. I N . CAPITOLIO, SVNT 

AVCTORE. SANCTISSIMO. AVG. N 
NOBILISSIMO. CAES 

PER. RFGIOKES. MISSAE. CVR D. SIMONIO 
IVÜAJSTO. PRAEF. V C. V. 



( XXXV ) 
hacerse beneméritos con su plebe, las mudaron en 
ordinarias, reguladas y perpetuas ( B i ). .Cayo Seai-
pronio Graccho abrió la brecha en el consulado de 
Lucio Cecilio y Lucio Aurelio , por los años 630, 
ó 6 3 1 . ( 82 ). Roma vio entonces la primera ley, 
que les dió perpetuidad, y norma. Aquel Tribuno 
violento, siempre dispuesto á promover los intere-
sés de la Plebe, siempre constante en su proyecto 
de arruinar la prepotencia de los Padres , popular 
inflexible, amador zeloso de su patria , enemigo i r 
reconciliable de los Nobles, y victima en fin de su 
arrogancia, como otro Tiberio su hermano ; entre 
otras muchas leyes que propuso y obtuvo con aquel 
objeto, fué ( 8 3 ) la de una general y menstrua 

E2 dis-

{ 81 ) Lips. elect. 1. 8. Exorti mox tr ibmi, qui per hanc occa-
sionem gratiam , et opes sibi quaesiverunt apud plebem 5 Leges 
tulerunt } qui bus non incerta ut antea , sed perpetua stataque fru-
mentatio esset. 

( 82 ) Mazochiüs in tab. Heracleen. part. 2. cap. 2. sect. I . n. 
i . Ac sané primus qui frumentariam legew statam, et ad perpetui-
tatem tulerit fuit C. Sempronius Gracchus anno D C X X X . Esto 
fué en el consulado de L . Cecilio 5 según Floro Epit. Livia. 6o., 
el qual incidió en el año de Roma 630 , según Mazoc , ó en 
el de 631. según otros AA. 

( 83 ) Flor. Epit. Livia. 60. C. Gracchus Tiberli frater pernicio
sas aliquas leges tulit s inter quas frumentariam , ut semisse et t r i -
ente frumentum plebi daretur. Rogó también otras leyes popula
res , que indica el mismo Floro en dicho lugar ibi: alteram legem 
agrariam,quamfrater eiustuleratjertia quae questrem ordinem cum 
Senatu consentientem corruperat [trexenti Senatores erant)sexcenti 
ILquites, ut trecentis Senatoribus admiscerentur. Otras muchas 
leyes hizo , que refiere Nieupoort. R. H . üb. 7. c. 3. §. 2.; de las 
quales merece insinuarse el Decreto del Senado^ que obtúvo, para 
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distribución de trigo entre los ciudadanos, á un pre
cio tan baxo , que casi no puede dársele este nom
bre ; pues era á razón de diez partes de un As por 
cada modio ( 84 ). 

49. La frumentacion empezó á correr entonces 
baxo de un sistema metódico y regulado. Se eri
gieron edificios públicos, unos para acervarse el tri
go ( aquellos enormes almacénes, de que se ha ha
blado ] 5 otros para hacer en ellos el reparto ( 8 5 ) 
de que hablarémos adelante: ambos monumentos, de 
cuya suntuosidad y mole , apenas ofrecen compara* 
clones los presentes tiempos. E l mismo Tribuno hi
zo construir el granero apellidado de su nombre 
Semproniano ( 86 ). Finalmente esta es la Epoca 
de las providencias, y de las leyes frumentarias. 

50. Pero la ley Gracana, hecha contra el dic
tamen de Pisón ( 87 ) , y de otros ciudadanos de 

una 

hacer restituir en diruro el t r igo , que Fabio Vice-Pretor en 
España habia exigido injustamente dé los Emanóles 3 y hecho 
transportar á Roma. 

( 84 ) Sedaba por un Semis y un Tríente cada modio, Flor, 
cit. loe. Aunque eran estas, monedas verdaderas, ó no iraagi-
narias i se miraban como partes del A s , del qual era el se
mis su mitad y el tríente su tercio, tanto en el peso, como 
en el valor^y asi se grababa una S en tíl primero, y quatro pun
tos en el o t ro , con alusión á las 12. onzas que pesaba el As 
en sus principios. 

( 85 ) Las dos Minucias edificadas poco tiempo después de la 
ley de Graccho. 

(86) Mazoch. cit. opere, parte 2. pag. 310. 
(87 ) Cic. Tuse. I I • 20. Piso i l k frugi amper [adversus legem 

frumeníariam dixera . 
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una solida prudencia, que preveían las funestas con-
seqüencias de larguezas tan exorbitantes , no podia 

• subsistir por largo tiempo. Ella habia de aniquilar 
precisamente el erario , puesto que á ningún ciu
dadano excluía del reparto; entrando en el indis
tintamente desde los Consulares , hasta los Liber
tos ( 83 ) : Por cuyo motivo la llama perniciosa Flo
ro ( 89 h 

51 . Por esto, amas de Minucio Rufo, que dos 
años después de hecha la referida ley de Graccho, 
tentó ei abrogarla, pero es incierto si lo consiguió, 
á conque temperamento ( 90 ) ; la abrogó el T r i 
buno Marco Octavio en el año de 633 ( 91 ) , 
substituyendo otra, que prescribia unas larguezas mas 
moderadas, á que Cicerón da el nombre de módi
cas , tolerables á la República, necesarias á la plebe, 
y á unos y á otros saludable ( 92 ). 

52. No 

( 88) Es incierto si los Libertos concurnan al beneficio fru
mentario antes de los Cesares. Lips. elect. 8. dice , que no con
currían 5 pero lo contradice Contareno de lurg. Jrument. c. 6, 

( 89 ) Floro Epíí L iv . 6o. 
1 (9o ) Floro IJI. Obrogare auso legihus suis { C. Gracchi ) 
Minucio Tribuno. Minucio Rufo pues., el año 632 obrogó la ley 
Gracana 5 esto es , para aboliría ó enervarla rogó otra : obrogam 
{ dice Festo ) est a legis priorls injlrmandae cmusa kgem aíiam 
ferré. 

( 91) Cic. in Brut. c 62. M Octavium Cn. j l l ium , qui tan-
tum auctoritatc , dicendoque valuit, ut legem Semproniam frumen-* 
tariam populi frcquentis mfragiis abrogaverit.... 

( 92) Id. de offic. c. 21. C. Gracchi frumentaria magna lar-
git'io exhauriebai igitur aerurium j módica M . Octavii t t Rvipu-
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52. No sabemos á punto fixo, porque medio 

restringida Octavio las larguezas de Sempronio, que 
otramente conservó, haciéndolas soportables a la Re-
publica , ó evitando el inconveniente de agotarle el 
erario , como hacian las de Graccho, según afirma 
el mismo Tulio. Pero es creible, que su tempera
mento se reducida, ó bien á crecer el precio de 
los granos , ó bien á disminuir el numero de los 
.Beneficiarios ; haciendo que estas liberalidades recaye
sen en los necesitados solamente, según es mas pro
bable, puesto que Cicerón las gradúa de necesarias 
á la Plebe. 

53. Mas esta ley, á pesar de los elogios que 
el Padre de la eloqüencia le tributa, habia de fluc
tuar también en un estado popular lleno de faccio
sos , cuyos diferentes estudios alimentaban continua
damente el furor de una guerra domestica entre 
Patricios y Plebeyos. Asi sabemos, que se trató de 
abrogarla varias veces; ya en el año siguiente al 
de su fecha ( 93 ) , ya en el de 652. por Lucio 
Apuleyo Saturnino , que quizo restablecer en su v i 
gor la ley Sempronia, bien que no lo consiguió 
por la contradicion de los Tribunos sus Colegas, y 

por 

blicae tollerabilrs , et plebt necessaria : Ergo et civibus et Reipubli-
cae sahttaris. 

(93 ) Mario entonces Tribuno de la Plebe contradixo á la 
abrogación ; y es sabido , que aquellos Magistrados con su so
lemne veto detenían qualquiera provideneja. Puede verse sobre 
esto á Mazoch. cit. op. p^rt. 2. c. 2. sect. 1. n. 2. 
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por la vigorosa oposición del Questor Cepio ( 94 ), 

54. Marco Livio Druso á principios de la guer
ra social promulgó otra , de la qual, aunque Floro 
( 95 ) nos ha conservado algún vestigio, es incier

t o , si se dirigía á reanimar las larguezas Sempronia-
nas ( 9 6 ) : mas con las otras, de que habia sido 
autor el mismo Druso, quedó á la muerte de este 
abolida por decreto del Senado ( 97 ). Asi que, he
chos inútiles los conatos con que se intentó suplan
tar la ley de Octavio, ella fue conservada en to
do su vigor, hasta que Sila invadió tiránicamente la 
República. 

55. Suprimidas entonces, ó debilitadas alóme
nos por el Tirano las Potestades Tribunicias , á 

quie-
I ; ' m~~. ! ; 1 Tk 

{ 94 ) El Autor ad Herennium cap. 12. lib. 2. Cum L. Sa~ 
turranus legemfrurnentariam de Semissibus et trientibus laturus es-
set 5 Caepio qui per id temporis Quaestor Urbanus erat, docuit 
Senatum - aerarium pati non posse largitionem tantam. Sena-
tus decrevit, si eam legem ferat, adversus Rempuhlicam vide-
r i eum faceré. Saturninus ferré coepit: Collegae intercederé.' l i 
le nihilominus cistellam detulit. Caepio , ut iltum contra S. C, 
intercedentibus collegis , adversus Rempublicam vidit faceré ^ 
cum viris bonis impetum fac i t , pontes disturbat, cistas dejicits 
impedimento est quo secius feratur lex 3 arcessitur Caepio Ma-
jestatis. Cet. mitto. 

( 95 ) Epit. Liv. 71. M . Livius Drusus trib. p l . per vim legibus 
agrariis frumentariisque latis judiciariam quoque pertulit. 

( 96 ) Mazoch. cjt. op. part. 2. cap. 2. not. 17. se inclina ^ á 
que restituía la ley Thoria , ó Boria : Nieupoort. R. H . lib. 
8. c. I . 2. afirma que restablecía la ley de Graco. 

( 97 ) Nieupoort cit. loe. Leges eius ( Drusi ) tamquam con
tra auspicia latas, referente eos. Philippo uno s. c. sunt subía-
iae,. 
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quienes eran deudores las leyes populares ; queda
ron sin uso , y como muertas las frumentaciones. 
Pero renaciendo los Defensores de la Plebe á la 
muerte de su opresor ( 9 8 ) ; con los mismos re
sucitaron también aquellas ventajosamente, animadas 
primero por la ley Terencia | propuesta en el año 
de 680 ( 9 9 ) , fortalecidas después en el de 691 
por el decreto del Senado , hecho insiguiendo el 
dictamen de Catón , conque pareció á los Padres 
Conscriptos atraer con este arbitrio la multitud á su 
partido ( ioo)f y transformadas últimamente en el 
de 69^ en puros donativos por el Tribuno Clodio, 
que para llevar al cabo mas remoto la persecuci
ó n , que meditaba, contra Tulio, se valió de estas 
artes con esperanza de concillarse por su medio la 
voluntad del Pueblo , á quien no podian dexar de 
í ser 
• 

(98 ) Sila ó Sala , aunque no habia del todo extinguido la 
potestad Tribunicia, la habia reducido á sus primeros limites, 
ó habia cercenado de tal modo el poder á que habia creci
ólo , que la dexó con la sola facultad de protestar y contra
decir ; ó para decirlo propiamente , de interceder. Palikano 
tribuno de la Plebej con ayuda de Cn. Pompeyo, restituyó á la 
potestad tribunicia todas sus prerogativas después de la muer» 
te de Sila: Y esto es lo que nos quizieron significar sus Des
cendientes en una medalla, que trae Don Antonio Augustin en 
sus Diálogos, en cuyo anverso se vé la figura de la libertad, 
y al derredor el mote Libertatis: y en el reverso el pulpito 
que llamaban Kostra 7 desde donde oraban los Tribunos, con 
el nombre Palikanus. 

( 9 9 ) Mazoch. cit. op. p. 2. c. 2. sed, u n, 64 
( 100 ) Id, cit. loe. 
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ser aceptas §us prodigalidades ( 101 ). Y bien que 
habian de ser gravemente onerosas al Erario, alóme
nos se hicieron de algún modo tolerables , llevan
do consigo el temperamento de la ley Octavia, ó 
de otra, como es creíble, pues ellas permanecieron 
en su fuerza largo tiempo ( 102). 

$6, Acaso la liberalidad de Clodio entrañaria 
las mismas excepciones ( 103 ) que otra ley des
conocida hasta nuestros dias, que debemos al feliz 

F ha-

( l o i ) Nieupoort jR. H . lib. 9. c. 2. §. 10. Incie ut destina-
ta contra Clceronem perjiceret primum plebis gratiam, &ibi con-
ciliandam statuit, et varias in eum j imm leges tulit , quarum 
prima frumentum qmd ex lege Sempronia semis aeris, ac trien-
tibus erat , gratis dividebat. 

( 102 ) Se cree que la ley de Clodio se mantuvo en su vigor 
hasta ai tiempo de los Cesares. Mazoch. cit. loe: Postremo 
Clodius Tribunatu suo le-gem illam Clodiam frumentariam tulit, 
quae usque ad Reipublkae interitum perduravit. 

( 103 ) Alómenos parece que el método prescrito por la ley, 
de que se va á dar noticia , se observaba todavía en los re
partos frumentarios, quando el Cesar se alzó contra su patria. 
En virtud de aquella, debían ciertos ciudadanos , manifestar 
su nombre y sus fortunas delante del Magistrado: los «que te
nían cierta cantidad de bienes ó lucros de su arte, eran es
critos en las tablas publicas ; y estos-quedaban excluidos áe 
la percepción del trigo , como se expondrá en el cuerpo del 
Discurso. Julio Cesar varió el método : hizo el censo ó pa
drón , no como antes, ni en el lugar acostumbrado , sino por 
Jas calles; Recensnm Populi nec more, nec loco sólito, sed v i -
catimi: : egit ( dice Tranquil, in Caes,, c. 41.) y aquellos que es
taban admitidos al beneficio frumentario se escribian ó graba
ban en las tablas, según puede colegirse de un pasage de Sé
neca de Benef. cap. 28. lib. 4. Frumentum publicum tam fur, 
quam perjurus et adulter accipiunt , et sins, delectu morum , 
quisquís incisus est. 
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hallazgo de unas laminas de metal descubiertas ca
sualmente en el presente siglo ( 104), cuyos frag
mentos publicó el Canónigo Mazochio , y explico 
con mucha solidez y elegancia este insigne Pre
bendado, en sus preciosos Comentarios: Obra llena 
de erudición, y que le hace acreedor de los ma
yores elogios, y de la gratitud del Publico ( 105 ). 

57. Esta ley cuyos fragmentos por lo tocante 
á la frumentacion copiados de la misma obra trans
cribo á la margen ( 106), merece un lugar muy 

dis-

( 104) Fueron por una dichosa casualidad descubiertas en 
el año 1732. por un Pastor de bueyes á la orilla de un tor
rente 5 en un lugar no muy distante de la antigua Heraclea, 
entre los dos ríos A g r i , y Sinno , antiguamente dicho Aca-
landrum 3 cerca de un Pueblo llamado Luce en Italia. 

( 105 ) Su titulo es: Alexii Symmachi Mazochii Neapolit. Ec* 
el. Canonici Regii, S. Script. Interpretis, commentariorum in Re-
$ii Heracleensis Musaei Aeneas tabulas Heradeenses. 2. tom. 
en fol. impres. en Ñapóles año 1755. 

(106) Su tenor es como se sigue. 

Vers. h Q U E M . H. L . ( a ) A D . COS. P R O F I T E R E I ( b ) O P O R T E B I T 
• SEÍ. 

( a ) Esto es: Quem hac lege ad consulem. 
( b ) Los antiguos Romanos escribían ei por I . larga: asi, en la Medalla de 

Bruto está E i d . por Idihus; en otra de C. Memio, Preimus por Primus; de lo. 
que pudieran traerse muchos exemplos. Por la misma razón está escrito en esta 
Tabla Profiterei por Profiteri, sei por si , quei por qui. cet. Este uso sin embar
go no era tan constante, que algunas, y muchas veces no se observase lo con
trario: y aun en una misma escritura, y dicción, según convence esta misma ta
b l a ^ la siguiente Inscripc. de Don. Antonio Augustin Dial. 10. de las Medallas, 

• 

L . C O R N E L I O . L . F 
S V L L A E . F E L E I C I 

D I C T A T O R I 

L E I B E R T E I N I 
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distinguido entre las leyes frumentarias. En virtud 
de ella debían ciertos Ciudadanos ( 1 0 7 ) por si, 

F2 ha-

( 107 ) No todos debían practicar esta diligencia , según con
vence el primer verso de esta tabla , Quem hac lege ad con-
sulem, profiteri oportet. Quienes estaban sujetos á ella, es creí
ble se hallára dispuesto en la primera tabla , que no ha lo
grado como esta ]a luz publica. 

S E I . IS . Q U O M . ( c ) E U M . P O F I T F R E I . O P O R T E B I T . R O M A E . NON 
E R I T . T U M . Q U E I . E I U S . N E C O T I A . ( d ) C U R A B I T , I S . E A F D E M . ( e ) 
OMNIA. Q U A E . E U M . QUOIUS. ( f ) N E C O T I A . C U R A B I T . S E I . R O M A E 
E S S E T . H. L . P R O F I T E R E I . O P O R T E B I T . I T E M . I S D E M Q U E . D I E B U S 
A D . COS. P R O F I T E M I N O 

Vers. I I . Q U E M . H . L . A D , COS. P R O F I T E R E I , O P O R T E B I T . S E L IS 
P U P . S E I V E . E A . V i . ( g ) E R I T . T U M . Q V E I . E I V S . PUP. V i . V E 
T U T O R . E R I T . 1TFM, E A D E M Q U E . OMNIA. I N . I I S D E M . D I E B U S . A D 

COS. 

Y bien qiie esta variedad la atribuye el limo. A. cit. á menor exactitud de 
Ortografía 5 con todo se debe confesar, que no era regla general la de escribir 
ei por / larga, pues según el mismo escribían Puerei en plural, y Pueri en singular. 

( c ) Tenían aversión los mismos Antiguos á duplicar la í^. Para evitarlo, en 
Jugar de la segunda, ponían O. { Cellario Orthogr, latina parte 1. ), la qual ya 
muchas" veces substituía por la V'-^-'f asi en la coluna de Duilio se halla Consol y en 
lugar de Cónsul, Por este motivo escribían volt por vult , volcanus por vulcanus, y 
quom, por quum en esta tabla. 

( d ) Necotia por Negotia. L a ir se cree que no fue usada en Roma hasta 
después de la primera guerra púnica: de modo que en la coluna de Duilio , mo-
aumento de los mas antiguos de la latinidad , no se halla ninguna (?. Entonces 
la C hacia todos sus oficios ; y por lo mismo en dicha coluna están escritas 
con ella las dicciones Macistratus, leciones y pucnancio, cartacinienses. Despue* 
que fue en uso la C?, todavía se confundía gon la C , asi escribían promiscuamen
te Caius, y Gaius , Cneius, y Gnctus. Por lo que en esta Tabla , aunque gra
bada muchos años después de las Guerras de Cartago, aun se observa confundi
da la Gr en necotia , por negotia, 

( c ) Eafdem por Eadem, sin duda por yerro del Grabador. 
( f ) Qmius por Cuius, antíglio Geuetívo de quis f según Noltenio lexic. an-

tibarb. ind. orthogr. lit. Q . 
( g ) Esto es Puptlla; asi como las letras inversas 3 7 valen Conlihertam y ó 

C*i i Libertfim} j[ Karissimam y ¿i Filinm HiM- Honestam mnlieremy 3 . C a -
i*m cct. 
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hallándose en Roma , ó por medio de aquellos que 
corrían sus negocios, encontrándose ausentes 6 inca-

pa-

COS P R O F I T E M I N O . I T A. U T E I . E L Q U A E . QTJTBUSQUE. DHBUS. ( h ) 

E U M . E A M V E . S E L P U P . Y T . V E . NON. E S T . H. L . PROFÍTEREI 

O P O R T E R E T 
Vers. I I I . S E L COS. A T Q U E . ( i ) H. L . P R O F E S S I O N E S . F I E R E I 

O P O R T E B I T . R O M A E . N O N . E R I T . T U M . I S Q U E M . P R O F I T E R E I . OPOR 
T E B 1 T . Q U O D . E U M . P R O F I T E R E I . O P O R T E B I T . A D . PR. V R B . A U T . S E I 
S. R O M A E . N O N . E R I T . A D . E U M . PR. Q U E I . I N T E R . P E R E G R I N O S , l ü S 
D E I C E T . P R O F I T E M I N O . ( k ) I T A. U T E I . E U M . A D . COS. S E L T U M . R O 
M A E . E S S E T . H . L , P R O F I T E R E I . O P O R T E R E T . 

Vers. I V . S E L E X I I S . COS. E T . P R . A D . QUOS. H . L , P R O F E S S I O * 
N E S . F I E R E I . OPORT1BIT. NEMO. E O R U M . R O M A E . E R I T . T U M . IS 
Q U E M . P R O F I T E R E I . O P O R T E B I T . E T . Q U O D . E U M . E U M . (1) P R O F I T E 
R E I . O P O R T E B I T . A D . T R . P L . P R O F I T E M I N O . I T A . U T E I . E U M . A D 
COS. PR. U R B . E U M Q U E . Q U E I . I N T E R . P E R E G R I N O S . lUS. D E I C E T 
S E L T U M . R O M A E . E S S E T . H. L . P R O F I T F R E I . O P O R T E R E T 

Vers. V . Q U O D . QUExMOVEM. ( m ) H. L . P R O F I T E R E I . O P O R T E B I T 
IS . A P U D . Q U E M . E A . P R O F E S S I O . F I E T . E I U S Q U E . ( o ) P R O F I T E B I -
T U R . N O M E N . E T . E A . Q U A E . P R O F E S S U S . E R I T . E T . Q U O . D I E . 

P R O -

( h ) Dtibus por diehus; asi como en el Vers. 4. oportibit por oportebit. 
(1) ¿4tque , escrito por A D . Q U E M . según conietura Mazoch. en la interpre-

tacion de nuestra tabla cit op, ó Maitaire , á quién adhiere. Como la y la 
•/ tienen entre si tan grande parentesco, usaban una por otra con freqüencia los 
•Antiguos. Asi se advierte en Grutero pag. 654. set por seJ , y en pag. 578. 
üfiUt por apud, conforme también en esta tabla vers. 6. y quodannis , y adque 
en machas inscripciones, hasta en los sepulcros de Caio, y Lucio Cesares, se
gún Cellano Orthogr. latina, part. prior, od lit. D . T. y Noitenio lexic. anti-
barb. ind. orth lit. D . Por cuio motivo, tal vez , se equivocó también la T 
C0M ^ n eSta tablaí y Ia ^ Podi:i haberse escapado al Grabador. 

( l í ) Profitermtio se decia antiguamente por Profitetor, asi como en la ley de 
las doce tablas, antestamino. 

( 1 ) Eum , Eum , viciosa repetición de una misma voz 1 ó bien debe emen* 
darse, «/.V2 fw» , segtta discurre Mazoch. cit. op. 

( m ) Qmmwvem en dictamen del mismo debe corregirse, de modo que diga 
qumquem, de qmiquis, por quisque, subrogando la O en lugar de la O. 

( n ; Juusque : parece debe emendarse, eius qut, según el mismo cit. A . 
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paces por su edad manifestar en determinado día su 
nombre, y según es verosimil sus bienes, arte , ó 

ne-

P R O F E S S U S . S I T . I N , T A B U L A S . P U B L I C A S . R E F E R U N D A . C U R A T O 
Vcrs, V I . E A D E M Q U E , OMNI A. Q U A E . U T E I Q U E . I N . T A B U L A S 

R E T T U L E R I T . I T A . I N . T A B U L A M . I N . A L B U M . R E F E R U N D A . I D Q U E 
A P U T . i o ) E O R U M . ( p ) E T , QUOM. F R U M E N T U M . P O P U L O . D A B I 
T U R . I B E I . U B E I . F R U M E N T U M . P O P U L O . D A B I T U R . C O T T I D I E . ( q ) 
M A I O P E M . ( r ) P A R T E M , D I E I . P R O P O S I T U M . H A B E T O . V . D . P. R 

P. ( s ) 

Vers. V I I . Q U E I C O M Q U E . F R U M E N T U M . P O P U L O , D A B U N T . D A M -
D U M V E . C U R A B I T . N E 1 Q U E . ( t ) E O R U M . Q U O R U M . NOMINA. H. L . 
A D . COS. PR. T R . P L . I N . T A B U L A . I N A L B O . P R O P O S I T A . E R U N T 
F R U M E N T U M . D A T O . N E V E . D A R E . J U B E T O . N E V E . S I N I T O 

Vers. V I I I . QUET. A D V E R S U S . E A . E O R U M . Q U E I . F R U M E N T U M 
D E D E R I T . IS. I N . T R . M. 1. H S. h. ( v ) P O P U L O . D A R E . D A M N A S . E S 
T O . E I U S Q U E . P E C U N I A E . Q U E I . V O L E T . P E T I T I O . E S T O . ( x ) 

( o ) Véase la nota i . 
( p ) Eorum , deve reponerse F . en lugar de E . de modo que diga Forumy 

siendo como es patente equivocación del Grabador. 
( q ) Cottidie, Cotidie y QuotiSie escribieron los Antiguos; aunque el ultimo 

es mas conforme á la etimoJogia, según Cellar. Orthog. lut. parf. post. 
( r ) Maiopem por Maiorem. Algunos han pensado, que la antigüedad no co

noció á la , cuia invención atribuyen á Apio Claudio Centimano. Pero Don 
Antonio Augustin , corrige su inadvertencia con solo producir los nombres de i?o-
ma , Romulo y Remo sus Fundadores 3 que jamas carecieron de la / ? , letra que 
otramente se halla en medallas de mayor antigüedad que la de Apio Claudio, 
Dia l . 10 de las Medallas ) y a demás, no se escribía en su tiempo sin la JR 
Pyrrhus j de cuios Prisioneros, Slppius Claudius (dice Ulpiano en la ley i . §, 

dig. de PoStul. ) in Senatu severissimam dixit sententiam. Sin hacer pues 
servir aquella opinión para convertir la P. en R . , diremos , que se puso en la 
dicción, que ha motivado esta nota, por pura equivocación del Grabador. 

( s ) V . D . P. R. L . P. esto es, Unde, ó Ubi de plano recte legi possit. Nieu-
poort Rit . Román, apend. de Sigl is Román. E n Grutero pag. gop. se lee con 
letras enteras V B E I . D E P L A N O . R E C T E . L E G I . POSS1TUR. Ulpiano ley 
XI . §. 3. de instit. act. dice: Proscrihere palam sic accipimus y claris l itteris, 
vtidí de plano recte legi possit ante eum locum in quo negociatio exercetur t 
non in loco remato, sed in evidenti. 

( t ) Nev[re y esto es, ne cui > ó ni qui , según Mazoch. cit. op. 
( v ) In. T r . M. I . HS. h , esto es, intra mensem unum sestertios quingentosf 

según el mismo. Por falta de tipo no se dá ñeinmetc la nota numeral, que en la lamina 
es semejante, poró no idéntica con la 

(•O Semejante formula, para conceder otra acción popular; se lee en la ley 3, 
rnig, de ten», moto y eíi la ¿. di sepuU\ PÍQI* 
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negociación ( 108 ) delante del Cónsul ( versículo 
i . y 2, ) Pretor Urbano, ü Pelegrino ( Veri. Z- ) ó 
Tribuno de la Plebe ( vers. 4. ) gradualmente en au
sencia respectiva de ellos: y estos Magistrados de
bían hacer escribir el dia, y cosas manifestadas en 
las Tablas publicas ( vers, 5. ) preparadas á este efec
t o , que debian después colocarse en el Foro , y en 
el lugar en que se repartía el trigo al Pueblo, 
puestas de manifiesto la mayor parte del dia , en 
que se practicaba el reparto, de modo que pudie
sen leerse fácilmente ( vers. 6. ) : Con expresa pre
vención á los encargados de la distribución del trigo, 
de no darle, ó consentir se diese á ninguno de los 
que estuviesen escritos en dichas Tablas ( vers. 7. ) 
baxo la pena de 500. Sestercios, exigideros dentro 
de un mes, y aplicaderos al que los pidiese. ( vers. 8. ) 

58. Del contexto de esta ley se colige, que su 
objeto seria excluir del beneficio frumentario á cier
tas clases de personas, que atendida su fortuna no 
necesitaban este auxilio: y acaso imperar á los mis
mos, según Mazochio conjetura , algún tributo que 
sirviese de ayuda de costa al Erario. 

59. Que cantidad, ó calidad de bienes exigia la 
misma ley para excluirlos, ó imperar el tributo in
dicado; quien al contrario seria admitido al benefi

cio 

' ( 108 ) Asi Io conjetura Mazochio , y resulta al parecer evi
dente del contexto de e t̂a tabla. 
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ció , y el modo del reparto, no es fácil adivinarlo, 
habiéndose manifestada escasa la fortuna, con la so
la producción de la presente tabla, ocultándonos al 
mismo tiempo la primera, en que es creíble se ha
llaría todo aquello dispuesto extensamente: asi, que 
esta falta nos hace ignorar la sentencia de la ley, 
su autor y época: y á lo mas puede discurrirse, que 
fué posterior á la de Graccho, y anterior á la de 
Clodio, sabiéndose que esta mantuvo su observan
cia , mientras que Roma conservó su libertad é in 
dependencia { 109 ). 

60. Oprimida por los Emperadores la República, 
aunque á la verdad perdió su nombre, perseveró no 
obstante en sus efectos. Julio Cesar, hombre popu
lar, que para sostener su tiranía necesitaba poner en 
movimiento todos los resortes de su maquina poli-
tica, no podia dexar de adoptarla. Pero como al 
abrigo de las discordias Civiles, el numero de los 
que recibian trigo publico habla crecido ilegitima y 
prodigiosamente,á dos millones, y trecientas mil per
sonas; las reduxo, y fixó el Cesar á ciento, y sin-
quenta mil ( 110). 

6 1 . Augusto , bien que habla resuelto en sus 
principios abolir enteramente unos donativos, que fo-
xneiítaban la ociosidad con perjuicio inseparable del 

Es-

( 109 ) Vc ase. Mazoch. cit. op, part* 2. cap, 2. sect. I . «. 6. 
( n o ) Sueton, in QGMT c. 41. 
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Estado ( 111 ) aumentó sin embargo el numero pre-
figido por el C e s a r á 200^ personas, según el min
ino se gloría en los marmoles Anciranos ( 1 1 2 ) . 

CONSVL. T E R T I V M . D E C I M V M . SEXAGENOS 

DENARIOS. PLEBI . Q V A E . T V M . F R V M E N T V M 

P V B L I C V M . ACCEPERAT. D E D I . EA. M I L L I A 

H O M 1 N V M . JPAVLO.PLVRA. Q V A M . D V C E N T A 

F V E R V N T 

0 1 . Tiberio aumento todavía este numero ( 1 1 3 } : 
también Trajáno ( 114), añadiendo la generosidad de 
alimentar desde la edad mas tierna á cinco mil mu
chachos, que destinaba á la milicia ( 11 5 ). de cuya 
institución conservada por Hadriano ( 1 1 6 ) y aumen
tada por Antonino ( 117 ), es vivo monumento la Co-

lu -

( n i ) Sueton. In Cassar. cap. 42. 
( 112 ) Ex Lipsio elect. 1. 8. 
í 113 ) Pitisco Dict. antiqult v. frumentaiia. 
{114 ) Lips. dt. loe. 
(115 ) Se tiene por cierto que Trajano fué el primero entre 

los Cesares j que practicó una obra tan piadosa : Pero Sexto 
Aurelio Víctor hablando de Cocceyo Nerva Augusto, que adop
tó á Trajano dice : Fuellas puerosque natos Parentibus egenis 
sumptu publico per Italiae oppida ali jussit, como lo observó 
Muratori. 

( 116 ) Véase la ley 14. §. i . ¿ig, de alim. cf cibar. legat. 
C 117 ) Lips. cit. toe. 
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¿una de su nombre , los marmoles, que mas adelan
te se transcribirán á otro intento , y sobre todo la 
famosa lamina de bronce descubierta en este siglo, 
de que se dá noticia á la margen ( 118 ). 

630 Severo 9 deseoso de superar á sus Anteceso
res 5 llegó á repartir 7 5 8 modios diarios; hazien-
dolé nobsíante mas digno de admiración que estos 
repartos los prodigiosos acopios que dexó en su muer
te , bastantes para proveer á las mismas liberalida
des en los siete años consecutivos ( 119). 
- 64. Los siguientes Emperadores, á quienes fue 
ordinario el abrirse camino para el Trono con el 
artificio y la dadiva , redoblaron para ganar las 
voluntades estas larguezas, hasta llevarlas al grado 
de prodigalidades destructivas no solo del Erario, 

G si-
Ti'tm I . I .1 1. . 1 1 i . 1 • 

( 118 ) Esta Lamina descubierta el año 1747. en un campo no 
muy distante de la Ciudad de Placencia en Italia , publicada por 
Muratori tom. V. novae edif. Lucen , y por Gori tom. I I I . Symbol, 
l i tterar. opuse, entraña las obligaciones , é hypotecas de los que 
tomaron dinero á interés , del que habia destinado el Emperador 
Trajano para servir de fondo á la prestación de alimentos insinua
dos en el cuerpo del discurso. El titulo de ella, que por si solo 
lo dá á entender, es el siguiente. 

OBLIGATIO. PRAEDIORUM. OB. H-S. DECTENS QUA-
DRAGTNTA. QUATUOR MTLLTA. UT. EX. INDULGEN-
T I A . OPTIMI. MAXIMIQUE. PRINCIPÍS. IMP. CAES. NER-
VAE. T R A I A N I . AÜG. GElCMANICt. DACICI . PÜERI. 
PÜELLAEQUE. A L I M E N T A . ACC1PIANT. ect 
- •- • • • • • 

(119) Spartianus ín Sever. 
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sino de las costumbres. En su tiempo creció inmen
samente el Canon frumentario, y fué asunto de t í 
tulos en los Códigos legales ( 1 2 0 ) : los edificios, 
las leyes, y los Intendentes del reparto se multipli
caron proporcionalmente : el beneficio frumentario 
se extendió á toda clase de personas , hasta com-
prehender á los Judios ( 121 ): Se asignaron fondos 
para la provisión de los Graneros públicos ( 122] : 
y por fin transformadas aquellas bizarrías en obliga
ciones del Estado, no tuvieron arbitrio los Empe
radores para dexar de llevarlas con la sede del I m 
perio á Constantinopla ( 1 2 3 ) . 

6 $ , Estas gracias llegaron entonces á formar 
patrimonio de particulares , habiéndose hecho trans
misibles por testamento , y por contrato ( 1 2 4 ) : 
y la frumentacion introducida para servir de ayuda 
de costa á los sudores de la Plebe , degenerando 
como los otros humanos institutos , vino á ser el 
alimento de la ociosidad, la corrupción de las cos
tumbres , y la peste del Estado. 

66. La 

( 120 ) Hay en el Cod. de Justiniano los títulos De canone 
f rumentar . Uro , Rom. D e frumento Alexandr . D e frumento vrb. 
Constantinop. D e anno. C iv i l . D e condit. in publ. horréis 5 sin 
los que pueden verse en el Theodosiauo. 

( 121 ) Lips. elect. I . 8. 
( 122) Ley 2. cod, de f rum. Urb. Constantinop. y la Glosa á 

esta ley. 
( í¿"3 ) Ley 2. cod. de ann. C i v i l . Esta leí ( dice el Barón de 

Bidfe ld en sus Instituc. pol í t icas , tnm* 4. cap. 5. §, 30. j llegó á ser 
una de las causas de la decadencia del Imperio del Oueate. 

( ^ 4 ) Ley. ult. Cod. de iure dct. §. 2-^" yuis m dotem vel 
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l 6 6 . L a sucinta idea, que hasta aqui se ha dado 
de la frumentacion romana, conduce naturalmente 
á darla también de los sujetos , que fueron parti
cipes de su beneficio, de la cantidad que percibian, 
tiempo y lugar de las distribuciones, no menos que 
de los empleados en ellas, y en los acopios fru
mentarios. 

67. E n esta parte es preciso distinguir lo cier
to de lo incierto , ú poco averiguado. E l numero 
y calidad de sujetos que percibian trigo publico, 
asi como la cantidad que se les repartía, en el al
to silencio de los antigüos Escritores, y falta de 
monumentos , que alómenos hayan llegado á nues
tros dias, puede á lo mas fundarse en conjeturas, 
y aun traídas desde lexos. 

68. Es innegable, que el proyecto de Sem-
pronio, por lo tocante á las frumentaciones, te
nia por objeto el socorro de la Plebe indigente; 
pero no pudiendo fixar su novedad con este sabio 
temperamento, se extendió en fin el beneficio á to
da clase de Personas: Siendo prueba de ello, el 
que Pisón, hombre Consular, y que por el mismo 
hecho , no podía serlo de tenue fortuna, asistió á 
la distribución de trigo , que hacia Graccho, para 
recibir su parte; sin que este Tribuno le objetase 
las calidades de su estado; si únicamente manifes
tó admirarse al verle asistir en el reparto , que el 

G2 mis-

praedia vel panes civiles spoponderit::: h e y 49. §. i . de le^at. 
a. L e y 52. 1. de judie. 
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mismo Pisón habla tenazmente combatido ( i s j ). 
De modo que la ley de Graccho no es verosimil 
hubiese prefigido numero, ni distinguido clase. 

69. Por este motivo , no parece adoptable el 
pensamiento de algunos , que apoyados en conjetu
rales raciocinios, han querido ceñir á 6od perso
nas las profusiones de Sempronio ( 126 ). Las le
yes, que substituyeron á la de este Tribuno, aun
que se sabe moderaron sus larguezas, se ignora del 
todo su temperamento ; y solo podria con algún 
fundamento discurrirse , que después del decreto del 
Senado , hecho conforme al dictamen de Catón , 
percibían trigo publico i o o ^ personas á poca d i 
ferencia ( 127) . E l numero de los que eran par
ticipes de este beneficio en tiempo de los Cesares^ 
se ha indicado en su lugar: asi que no hay ne
cesidad de repetirlo. 

70. Por lo que toca á la cantidad que percibía 
cada 

( 125 ) Cic. Tuse IIT. 20. Piso ¿lie f rug i semper adversus legem 
frumentariam dixerat. I s lege lata consularis ad frumentum acci-
piendum venerat, Animadvert i t Gracchus in condone Pisonem 
stantem, Quaerit audiente Populo Romano ^ Qui sibi constet, cum 
ea lege frumentum petat quam ipse disuaseratt Nolim inquit 
mea bona , Gracche, tibi v i r i t im dividere l iceat, sed si fac is par* 
tem petam. . . 

(126) Contareno de larg. frument. cap. 7. apud. G r ^ v i u m . 
iom. 8. fundado en un pasage de Cicerón se persuade, que fue
ron ÓOJJ personas; peró su argumento 5 coíno traído muy de 
lexos j dista mucho de concluir. 

( 127) I d cit. loe. Saca su raciocinio de un lugar de Plutarco 
que da alguna Verosimilitud á su opinión. 
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cada Ciudadano , tampoco puede decidirse sobre 
seguros y solidos informes. Los Antiqüarios sin 
embargo se inclinan á creer , que por la ley de 
Graccho fueron cinco modios los que á cada Ciu
dadano mensualmente se libraban: y Lipsio se avan
za á establecer, que después del Tribunáto de Mar-
ció fueron seis ( 128 ). Julio Cesar llegó á repar
tir diez modios ( 1 2 9 ) : Pero claro está que ello 
sería una bizarría extraordinaria, subiendo al doble 
de lo que necesitaba cada Ciudadano Los A u 
gustos , que le sucedieron, variaron la cantidad, se
gún su gusto , genio y oceurrencias: asi que no 
puede darse regla sobre la cantidad de sus libera
lidades. 

7 1 . Sobre el tiempo y lugar de las distribu
ciones se puede proceder mas á pie firme , pues 
sostienen esta parte de la antigüedad algunas tablas, 
que escaparon salvas del naufragio. Mientras que 
la frumentacion fué arbitraria, lo fué también el lu
gar de los repartos, tanto, que llegaron alguna vez 
á practicarse en medio de las calles ( 130 ) : Pe

ro 

( 128 ) Lips. saepe cit. loe. 
( 129 ) Id» ibid. 
* Qaatro modios bastaban cada mes al alimento de un hom

bre, y este era el pienso mensual de los Esclavos 5 bien que 
según algunos AA. erau cinco los que se libraban mensualmen
te á ellos por sus duenos , cuyo dictamen se haJla apoyado 
por un dicho de Séneca epist. 81. Ule qui in scena elatus in éMt 
servus est , quinqué modios accipit ^ e¿ quinqué denarios. 

( 130 ) Liv. XXX. 2ó. M a g n a m v i m j r u m e n i i ex M h p é ü i á mis-



( L I V ) 
ró hecha regulada y sistemática 9 se erigieron edi
ficios públicos para evitar la confusión de un con
curso numeroso, y para comodidad y decoro de 
los Magistrados, ó Intendentes encargados de aquel 
acto. 

72. Los Pórticos Minucianos sirvieron segura
mente á este efecto ( 131 ). Estos suntuosos edifi
cios colocados en la Región nona, según Victor , 
conocidos comunmente por el nombre de Minucia, 
ó Mimlda ( 1 3 2 ) , de que probablemente fue autor 
Minucio Rufo ( 133) , comprehendian en su vasto 
sitio diferentes puertas, en cada una de las quales 

ha-

sam M . Valerius F a l t o , et M . Fabius Bufeo Aediles cundes que* 
temis aeris vicatim populo diviserunt. 

( 131) Lo persuaden las Inscripciones de las paginas siguien
tes , y el cit. Mazoch. part . 2. c. 3. sect. 1. y siguientes. 

(132) Se encuentra escrito con todos estos nombres, Minu
cia j M i m i c i a , Minic ia , y Minit ia. 

(133) Hubo dos Minucias, Minucia v e í u s 3 y Minuc ia F r u 
mentaria. Ambas sirvieron para el reparto, y tomaron sus res
pectivos sobrenombres, quando dexó de servir la primera por 
causa de amenazar ruina. Una y otra debieron su nombre y 
erección, no á L . Minucio Augurino, como pensaron Fabre-
to de Col. T r a j a n a pag. 35. y Lipsio elect. I . 8. sino á M . M i 
nucio Rufo, que hizo fabricar aquellos Pórticos de su nombre, 
de los despojos de los Escordiscos, gentes de Tracia, de quie
nes triunfó. P e r eadem témpora ( dice Paterculo Ub. 2. cap. 8. ) 
clarus eius Minuci i , qui Porticus , quae hodieque celebres sunt 
mol í tus est ex scordiscis triumphus fuit . Con lo que conforma 
lo que dice Floro Epit. Liv. 65. M . Minucius Procunsul contra 
Thracas prospere pugnavit. M . Minucio Cónsul en el año 643 , 
tnanfó siendo Procónsul en el siguiente , muchos siglos des-
PUeS del Augurino: Y de aquí consta también que aquello* 
Pórticos se hadan, no en gracia de la ley Sempronia , que 
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había un prepósito ó empleado, que cuidaba del 
reparto respectivo de ella. Asi lo convence la si
guiente inscripción, que hace memoria de Tiberio 
Claudio , Curador de la Minucia en el dia catorce 
del mes , y en la puerta quarenta y dos. 

( Gruter. inscript. L pag. 173. ) 

Tlberius. C L A V D I V S . AYGusti. UBertus 

I A N V A R I V S . CVRATOR 

D E M I N V C I A . DIE . X1III 

OSTIO. X L I L ^ ET 

A V O N I A . T I CHE. VXSOR EIVS 

P I T V A N I A N I . SOLARIA. DE. SVA 
sic. 

IMPESA FECERVNT. 

73. Esta inscripción manifiesta al mismo tiem
po, que las referidas puertas tenían diferente Cu
rador, 6 Presidente en cada día, puesto que Clau
dio Januario lo era en el dia 14. del mes precisa
mente. Del mismo modo estaba asignada diferente 
puerta, y dia á los que recibían trigo publico. Es 
creíble, que cadi Tribu, ó cierta clase de personas 
tendría su puerta especial y señalada, á que debia 

Miuucio abrogó, siendo Tribuno en el año 632. \ sino en gracia 
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íiecesariamente acudir; pero no de modo 9 que tO'* 
dos los de una Tribu asistiesen en un mismo dia, 
ó fuera facultativo á ellos recibir el trigo el dia 
que mas les acomodase; antes bien para unos es
taría señalado un dia , y otro para otros de la mis
ma clase. 

74. Asi en las siguientes inscripciones , Cayo 
Vibio Celer le tomaba el dia 7, y en la puerta 
15, y Cayo Sergio el dia 10, y puerta 39. 

( Ex Fabreto in Syntagm. de Col. Trujana pag, 36. ) 

Diis. Manibus 
-

Caius. VIBIVS. Caii. Vilius. C E L E R 

YlKit. A N N f j . IIÍI. MENSIB^J. X I 

FRVMentum. ACcepit. Die. V I L OSTIO. XV. 

VIBIVS. CELER. Mo. SVO 

Caius. SERG1VS. Cati. Filius. A L C I M V S 

VIX1T. ANNi í . I I I . MENSIBMÍ. I I I . 
-

DIEBVS. I I I . 

F R V M E N T V M . ACCEPIT 
DIE. 

de la ley Octavia, 6 Boria. Vcase Mazoch. cit, op. p. 2. cap* 
3. seet. ti 2. 3. 
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TATT̂  ^ QSTIO XXXIX 

SERGIVS. A L C I M V S . f % SVO 

75. Y vé aquí declarado con estos monumentos, 
que no fué el primer dia del mes , ni otro fixo 
destinado á los repartos, conforme se habia persua
dido Justo Lipsio ( 134 ) ; antes si todos los dias 
del mes estaban ocupados para ellos , y todos se
rian en efecto necesarios, atendida la multitud, que 
singularmente en la época de los Cesares participá-
ba el beneficio frumentario. 

E l trigo, no obstante, no se medía en la M i 
nucia , hallándose almacenado , como se ha dicho, 
en las grandes troxes, de las quales no es verosí
mil se trasladase á los Pórticos. 

76". Ellos pues sirvieron sin dificultad para dis
tribuir las téseras frumentarias ( 1 3 5 ) . Eran estas 
unas pequeñas piezas de madera, hueso , ó de me
tal á veces ( 1 3 6 ) , cuya figura nos presentan las 

H me-

( 134 ) L ips . elect. I . 8. Augusto había iateriormeate resuelto 
repartir teseras tres veces al año solamente, para no distraer al 
Pueblo con las frumentaciones; pero parece no lo puso en ex.-
cucion según Suetonio cap. 40. Ne plehs frumentationum causa á 
negotiis avocare tur ter in annum , quatermrum mensium tesseru* 
d a r é destinavit; sed desidenmti consuetudimm veterem > concessit 
rursus , ut suo quisque mense acciperet. 

(1^5 ) L o funda iMazochio con solidas razones ci í . opere part . 
a. c. 3. sect. 4. 

( 136) L ips . elect. 1. 8. y lo funda en la ley 5- cod. theod. ds 
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medallas, en las quahs estába escrita, 6 grabada 
la cantidad de trigo, y el nombre del que debía 
recibirla ( 137). Repartidas en la Minucia, iban coa 
ellas los interesados á los públicos graneros, y en
tregándolas á los Presidentes de estos, se les me
dia el trigo , que en su razón acreditaban. Cada 
uno usaba por sí ó por apoderado del derecho de 
estas téseras, hasta que el gran Theodosio permi
tió cederle, ó venderle ( 1 3 8 ) . 

77. Pero no debemos confundirlas con las que 
se esparcían al Pueblo por los Emperadores, con 
motivo de algún dictado nuevo ó suceso prospero, 
que deseaban celebrar, y muchas veces por los Ma
gistrados en el ingreso á su empleo ( 139). Estas, 
á las quales daban el nombre de Mis si lia á mittenr-

ann. c ivi . 
(137) Su nombre es general y trascendente á varias especies. 

Todas eran un genero de contraseña. Había teseras para el 
juego 5 que llamaban Insorias, M i l i t a r e s , que servían para la M i 
licia, y contenían el Santo , que nosotros llamamos^ hospita' 
/eSjde que usaban para conocerse los que tenían entre si la alianza 
del hospedage ; Comiciales , para dar el voto en cortes ; Con
vivales para los convites; y Frumentarias últimamente , que 
son las que nos dan asunto. 

( 138 ) Antiguamente no podían venderse, ni cederse, ley 6. 
y 7. cod. Theod. de ann. civ. Theodosio lo permitió , ley ult. 
Cod. Theod, eiusd. tit. Véase á Pancirolo jfyoJf. D i g n . Imper. 
cap. 26. 

( 139 ) Augusto dio principio á estas generosidades , según 
Sueton. cap. 41. y le imitaron sus sucessores. De N e r ó n , dice 
el mismo A. cap. 9. que echó al Pueblo por muchos días tese

las de todas especies, frumentarias, y otras que contenían va
rios donativos. Lo mismo nos refiere de Domiciano, y de Ha-



( L I X ) 
do, y figuraban el genero de dadiva, que llevaría 
el que fuese afortunado en recogerlas ( 1 4 0 ) per-

Ha te-

driano lo expresa Dion. Los Cónsules hacían lo mismo el día 
que tomaban posesión de su empleo; y habiéndose llegado en 
estas dadivas hasta al exceso, las prohibieron Valentiniano y 
Marciano, por la ley 2. Cod. de Cónsul, et non. sparg. ab his 
miss i l . : peró las permitió en fin Justiniano para ciertos dias por 
su Novel. 105. Los Pretores y otros Magistrados lucian tam
bién con estas profusiones , que les servían de recomendación 
y mérito para con la Plebe. Las que practicó un Edil Cereal, 
se pueden ver en la siguiente nota. 

( 140 ) De estas habla el Emperador Justiniano en el §. pe* 
nult. Inst. de rerum divisione. i b i : Praetores , et Cónsules cum 
missilia jactant in v ü l g u s . . . . A veces se esparcía dinero en espe
cie ; y entonces el que le cogia se hacía dueño de él desde 
luego 5 ó por titulo de ocupación , que llaman los Juristas de 
una cosa nul l ius , ó por voluntad del dueño que le arrojaba. 
Otras j se esparcían Teseras ^ á saber unas bolillas, en que 
estaba escrito 5 dibuxado, ó simbolizado el nombre de la co
sa que intentaba darse; y en este caso el que las cogia 9 lle
vándolas al Curador , ó encargado de repartir los donativos, re
cibía de este aquel que iba simbolizado en sus teseras. Ea ellas 
se figurában tocio genero de cosas : vestidos , vasos de oro 
y plata, piedras preciosas, Esclavos, casas, campos , caballos, 
y otras especies de animales, hasta vituallas y navios. Consta 
de dos pasages citados por el A. del Tesoro Beneventano pag. 
138. uno de Suetonio cap. 9: Sparsa populo missilia omnium 
rerum per omnes dies Tesseraefrumzntariae, vest í s , aurum, 
argsntum , margaritae , tabulae pictae , mancipta , jumenta , at-
que etiam mansuetae f e r a z n o u i s s i m z , naves, iniulae, agr i : Y 
otro de Dion ¡ib, 66. Parvos globos ligneos de superiori loco 
jecit in theatrum , qui simholum continebant alicuius esculenti 9 
vestisve, aut vasis argentei , aut aurei , equorum , jumentorum 
mancipiorum, quos oportebat eis qúi rapuissent f e r r é ad cura-
tores ludorum, et ab his accipere quam^ue rem scriptam. CJn 
L a c i o Statio Scratcio ¡ co i motivo de la EdilidaJ que obtu
vo , hizo iguales demostraciones, según parece de la siguien
te rnscnpcion , que trac el A. del cit. Tesoro Beneventano 
Disert. 4. pag. 137. 
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tenecen a la clase de Congiarios ( 141 ) ó genero
sidades extraordinarias, de que hicieron suma vani

dad 

Disert . 4. mg* 137« 

L. STATIO. L . F 
STEL. SCRATEIO 

MANILIANO. PRIMO. 
CER. I . D. QQ 

FILIO. EQ- ROMAN 
ARCHIATRI. BENEV 

HIC. PRIMVS. OB. HONO 
REM. CEREAL. TESSERIS 

SPARSIS. IN. QVIBVS. AVRVM 
ARGENTVM. AES VESTEM 

CAETERAQ. POPVLO 
DIVISIT 

I / . STATIVS.. RVTILIVS. MANILIVS 
• 

No dudara yo en vista de todo esto referir á aquellos usos el 
origen de la Cucaña , que el Sabio actual Monarca de Ñapóles, 
ha abolido justamente en nuestros días , convirtiendo el gasto 
de aquel desperdicio en dotes de Doncellas pobres, á imitación 
de los Emperadores Valentiniano; y Marciano , que en la citada 
ley 2. Cod de cónsu l . , mandáron que en lugar de las profusiones 
ya explicadas gastasen cien libras de oro en reparación de 
los aqueductos de la nueva Roma, 

( 141 ) Congiario se dixo á Congio , medida de líquidos, la oc
tava parte del Quadrantal, que cogía ochenta libras de vino ó 
agua: por cuyo motivo el congio que Don Antonio Augustia 
( Dialogo t L de las Medallas ) dice que habia visto. estaba mar
cado con estas letras P. X. esto es Pondo decem. T porque algunas 
veces ( dice aquel Sabio ) se usaba esta liberalidad de dar un con-
gto de vino á cada Persona 3 se decia darse un congiario. Después 
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dad los Cesares; tanto, que quisieron hacerlas saber 
a la posteridad , grabándolas en las medallas por su 
orden , con el mote L1BERALITAS 1. I I . I I I . IHL 
cet, ( 14 2 ). 

78. £ n los siglos posteriores no se llevaron las 
téseras frumentarias á las íroxes. Nadie ignora, que 
la frumentacion se convirtió con el tiempo en pani-
ficio , ó distribución de pan cocido, novedad, cuyo 
autor, entre Antiquarios se controvierte todavia (143 ). 
Los panes pues, substituyendo á la porción de trigo, 
se entregában entonces al que llevaba tésera , en 
ciertas gradas ó escaleras , de las quales se deno
minaron panes gradiles { 144 ) , asi como por otro 
respeto, civiles y íiscáles. Por lo que dixo Pruden
cio ( 145 ). 

Omnis qui celsa scandit coenacula vulgus, 
Quique terit silicem variis discursibus atram, 

Et 
( añade ) se tomó mas generalmente ; y qualquier cosa que se daba 
se decia darse un Congiario. Pero 110 solo consistía este genero 
de liberalidad en dadivas de v i n o , sino á veces era aceyte, ú 
otra cosa el congio que se daba ; y ya en tiempos de la Repú
blica se practicó el agasajo en esta especie por Scipion el Africa
no con ocasión de su Kdiíidad , según Livio lib. X X V . <r, 2. 

( 142 ) El citado Don Antonio Augustin dial. 2, de las Me
dallas. 

{ 143 ) Lipsio elect. I . 8. lo atribuye á Trajano : Contareno de 
larg. frument. cap. 4, á Aureliano: y Amaya ad leg. t, c. de cond 
in pub. horréis á Constantino 5 y reprehende á Salmasio, que pen
só como el cit. Contareno. 

( 144 ) Hay un titulo en el Código Thcodosiano 5 ¿te aun. Vwic 
et pane gradili. 

( 145 ) L i b , L contra Symmacum cit. por Amaya uh¿ supra. 
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Et quempanis alit gradibus dispensus ab a l t i s ( 1 4 6 ) . 
79. Aquellas gradas estaban unidas á un edifi

cio elevado; por cuyo motivo se llamaron, tal vez, 
estos lugares Tribunales. Por ellas ascendia el po
pulacho á tomar el pan de mano del Prefecto de la 
Annona , que estaba sentado en la eminencia : y 
esto es lo que á punto fixo nos representa un sin 
numero de medallas, en cuyo reverso se repara la" 
efigie de la Liberalidad colocada en el alto de cier
tas escaleras, tomando téseras, y distribuyendo pa
nes ( 147 ). 

80. Como era inmenso el gent ío, que alimen
taban estos edificios, ninguna Región estaba falta de 
ellos : asi que oportunamente cantó el mismo Poe
ta ( 148 \ 

Quis venit aesuríens magni ad spectacula Circi ? 
Quae Regio gradibus vacuis ieiunia dirá sustinet ? 

Los Emperadores de Oriente , que guiados de un 
impulso de piedad mal entendida, hablan adoptado, 
ó establecido igual sistema ; consagraron al mismo 
uso en la nueva Roma 117. de aquellos edificios, 

con 

1 ( 146 ) Describe en estos versos á los hombres plebeyos , haci
éndolos conocer por las tres circunstancias de habitar los quartos 
altos , de ir á pié , y tomar el pan en los Tribunales. 

* Estos ediiicios , parece serían semejantes á los Adoratorios 
de los Indios , templos en que veneraban sus Idolos , quando fué 
conquistada la América. 

( 147) Pueden verse en Don Antonio Augustin y comunmente 
en casi todos los AA numismáticos. 

( 143 ) Prudencio lugar citado. 
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con tal luxo , que todo su exterior era de marmol: 
destinando á cada Tribu cierto numero de ellos á 
imitación de la Minucia ( 1 4 9 ) . 

8 1 . En ellos por institución de Constantino se 
repartieron diariamente ochenta mil panes de peso 
determinado ( 1 5 0 ) , que concedió el mismo á d i 
versas clases de personas ( 1 5.1 ) , habiendo después 
aumentado aquel numero de panes Theodosio el 
Grande ( 152 ) , y Marciano finalmente ( 1 5 3 ) . 

82. Tanta multitud de practicas, asi por l o t o -
cante á los acopios, como á las distribuciones, exi
gía directores , y empleados subalternos. Roma cu
ya superstición habia meditado una infinidad de Dio
ses para presidir a cada una de las mas sencillas, 
y menos nobles operaciones de los hombres , pre
cisamente debía ocupar infinidad de ciudadanos en 
un negocio vasto y complicado ( 1 5 4 ) . 

Los marmoles, sin hablar de otros monumen
tos , nos recuerdan un crecido numero de títulos, 

que 

( 149 ) Pancirol. notit. dignit. Impertí cap. 26. 
( 150 ) El mismo A: peró la glosa ad leg, 1. cod. defrum. Urb. 

Constantinop. dice que fueron 8ojy modios. 
( 151 ) Ley 8. 9. cod. Theod. de ann. civ, 
( 152 ) Ley pen. eod. tit. 
( 153 ) Ley ult. eod. 
( 154 ) San Augustin de Civit. Dei lib. 6. cap. 9. hace una lar

ga relación de los Dioses, que. inventó la superstición de Ro
ma , y describe sus oficios 3 haciendo la burla que corresponde 
de sus ridiculeces: S i duas quisquam nutrices ( dice ) adhibcret 
infantl, quafum una nil niú escam., altera nil nisi fotum da et, 
s cut isti ad hoc duas adhibuerunt Deas ? Educam et Potinam 5 ncm-
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que dieron á semejantes empleados , según el tiem
po y genero de sus ocupaciones. 

83. E l cuidado de los víveres, y del trigo es
pecialmente , se habia mirado en Roma desde su 
origen, como uno de los mas importantes: y asi hu
bo en todos tiempos Intendentes del abasto. En él 
de los Reyes , por cuya mano según expresión de 
Pomponio ( 1 5 5 ) se regía todo , es creible iría á 
su cargo el procurar la abundancia de los mante
nimientos ; pues sobre ser tan propio de su augus
to oficio , se ignora que hubiese especial Magistra
do para ello. Pero una época llena de obscuridad, 
no presenta exemplares , que ilustren su vigilancia 
en el asunto. 

84. Los Cónsules sucediendo en lugar de ellos, 
quedaron revestidos de sus mismos cargos: por con
siguiente presidirían al abasto. Asi leemos, que pro
curaron la abundancia del trigo algunas veces ( 156 ). 
E l Senado dio también por sí iguales providenci
as. ( 1 5 7 ) . 

85. Pocos años después, aquella famosa discor
dia , que la opresión y la enorme desigualdad de 
condiciones suscitó entre los Padres y la Plebe, pa
ra ser feliz aurora de la libertad del Pueblo, pro-

du-

pe desipere, et aliquid mimo simile in sua domo agere videretur» 
( 155 ) Ley 2. §. 1. dig, de orig. iur. 
[ 156 ) Liv. lí . 34. 35. 
( 157 ) Id. H. 9-
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duxo unos nuevos Magistrados , los Tribunos ple
beyos 5 y sus ayudantes ó colegas, los Ediles. 

S6. Estos últimos, que en su principio solo se 
escogían del estado llano ? y con el tiempo de en
tre los Patricios, con sobrenombre de Cumies, te
nían confiado á su cuidado la policía de la Ciudad, 
el abasto ó provisión de víveres, y la dirección de 
los públicos espectáculos, que tanto encantaban á 
aquellos afeminados Ciudadanos ( 158 ). 

87. E l oficio de ellos por lo tocante al abasto, 
era examinar prollxamente la bondad de los alimen
tos , y demás cosas venales en el Foro, procurar 
con medios positivos la abundancia de los víveres, 
evitar los monopolios , castigar en fin con multas 
( 1 5 9 ) y otras penas á sus autores, y en general á 
los defraudadores del abasto. 

88. En los primeros siglos de la República Ro
mana fueron estos los únicos, á cuyo cargo estába 
la superintendencia general del tr igo, bien que con 
dependencia de los Cónsules. La provisión y trans
porte en casos de urgencia, la custodia, venta, y 
distribución del trigo publico , quando la acordaba 
el Gobierno, eran obligaciones inherentes á su ofi-

I cío. 

( í-58 ) Cic. de legib Til. 3. Suntoque Aediles ? curatores vrhis, 
annonae, ludorumque sollemníum. 

( 159 ) Las multas 110 serian infreqaentes ¡ ni de poc;j conside-
racioa, puesto que del diaero de ellas hicieron los Ediles el 
templo de la Victoria , y cinco estatuas en el Erario de Satur
no , Liv. X. 33. XXXI. 50. Otras muchas pueden observarse 



( L X V I ) 
cío. Livio nos presenta á menudo exemplares, que 
lo acreditan { 1 6 0 ) . 

8p. E l año 314. amaneció por la primera vez 
otro genero de empleo, siendo Cónsules Proculo Ge-
ganio, y Lucio Menenio Lanato ( 161 ). Una ham
bre asombrosa, á que alude San Augustin [ 1 6 2 ) 
oponiendo á los Gentiles la inacción é indolen
cia de sus falsos Dioses en las calamidades publi
cas , aconsejo la creación de un Prefecto, que lla
maron de la Annóna, 

90. E l nombre solo indica con viveza la cali
dad y objeto de su cargo. Annóna dixeron los An-
tigüos á la provisión de víveres por un año , del 
trigo especialmente. Esta pues era la que por na
turaleza de su oficio debia procurar aquel Prefec
to j haciendo por sí ó por medio de Comisiona

dos 

en este Historiador en el lib. X. 42. lib. XXXIV. 53. Hb. 
XXXV. 10. 

( 160) Lib. X. c. 11. lib. XXX. 26. XXXL 4. 50. 
(161 ) Id. IV. 12. Vu Escritor insigne de este siglo atribuye la 

creación del primer Prefecto al Consulado de Appio Claudio y 
P. Servilio, citando en prueba de ello á Livio en el libro quarto: 
ló que ha de ser precisamente equivocación de aquel Autor, 
pues el consulado de aquellos cae en el año de Roma 671. cu
ya epuca comprehende los libros perdidos de Livio , y mu
chos centenares de anos antes había conocido Roma á Minu-
cio Augurino por su Prefecto del abasto. 

{162) T}e civit. Dei. lib, 3. cap. 17: Ubi erant ( Dii ) quando 
rursus Populus cum fame labararet Praefectum annonae primum 
creavit f atque illa , fame invalescente Sp. Maelius, qui aesurienti 
multitudini frumenta largims est, regni ajfectati crimen incurrit 
cet. La hambre fué entonces tan horrorosa, que muchos ckse> 
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dos los acopios convenientes para servir con ellos 
á la necesidad del Ciudadano ( 1^3 ). 

9 1 . Ocupados ó distraidos los Ediles, con los 
varios ramos que unia su empleo, parecieron en 
aquella sazón insuficientes, para obrar con la activi
dad, que exigia el rigor de una estación, tan criti
ca y espantosa. A vivas instancias de la Plebe fué 
llamado á este car-g'O nuevo y peligroso Lucio M i -
nució Augurino ( 164), de cuyas acertadas provi
dencias quedó tan satisfecho el Senado y el Pue
blo, que mandaron erigir en su memoria, fuera de 
la Puerta Ostiense ó Trigémina, un suntuoso mo
numento ( 165 ).; /; ; £i 

92. Este Magistrado, si asi puede nombrarse, 
absorvió de algún modo la intendencia general de 

[fe L i .onr.qm lab aJfiíifeildiickriq aobííg'mon^o^.íí 
, ; u — 

perando de remedio se echaron al Tiber, según Liv. IV. c. 12. 
( «63 ) Jan. Guillielmus de Magistr. R . P. apud Sallengr. tom. 

3. pag. 991. n-, 23. 
(164) Liv. cit. Hb. IV. c. 12. 
( 165 ) No sabemos de fixo, que genero de monumento se eri

gió en honor de Augurino. Livio lib. IV. c. 16. dice , que un bu
ey dorado ; cuyo pasage preveyó Lipsio elect. I . 8 , que estaba 
depravado , fundado en el mismo Livio, que en el lió. 40. c. 
34. asevera 3 que la primera estatua dorada que se vio. en Italia 
fué la que el Duumviro M. Acilio Glabrio puso en memoria 
de su Padre en el año 569. de Roma ; noticia que hallamos 
también en Val. Máximo lib. IL 5. Y con esta consideración en 
lugar de Bove aurato , emienda y lee , Bove et agro. Plinio N". 
H. Hb. 18. c. 3. afirma, qnc fue una Estatua, y en el 34. C. 5. 
que una colúna. En tsta ambigüedavl difande alguna luz un De-
nario , que poseo, de la Familia Minucia , en cuyo reuerso se le-
vauta una colúna, como de Medios , 6 medidas de trigo , uno 
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los Ediles, por lo tocante al abasto: Pero su dura
ción fué por entonces momentánea , y ceñida al 
tiempo perentorio de la fatal necesidad. Ella pues 
disipada por la vigilancia de Minucio, reunieron los 
Ediles su antiguo cargo, y le conservaron mucho 
tiempo: siendo prueba de ello, el que habiendo l i 
to Manlio , por los años de Roma 535. subyuga
do á la Cerdeña , una partida de trigo, que habla 
imperádo á los vencidos Sardos, la hizo poner en 
Roma á disposición de los Ediles. ( 166 ). 

93. E l sistéma de la frumentacion hizo nacer 
después un gran numero de empleados ¿ Quantos 
Ciudadanos ocuparía la Minucia solamente ? Según 
las inscripciones arriba producidas , correspondía al 
numero de sus puertas el de otros tantos curado
res, encargados probablemente del reparto. El dine
ro necesario para practicarle ó su, custodia exigía 
• .kí. .0 .VI .vrJ iii.'^-v ,<\iV Ir. fTO-v.rí /) 0̂  uih-jtííot sh offa&iti'f 

sobre otro ; encima de ella una Estatua1; á un lado y otro algu
nas espigas ', el nombre RO-MA, y en lincas perpendiculares 
M I N V C I V S . AVGVRINVS, Parece que estos simboíos los toma
ron los Descendientes de Augurino para recordar la Prefectura, 
que este había desempeñado, y el honor que en conseqüencia ha
bía mereciio. Ellos pues nos conducen á pensar que el monu^ 
mentó erigido en memoria y honor de Augurino seria una Es
tatua , colocada sobre una colúna, que podénius llamar con al
guna analogía , modiata \ asi como se llamó rostrata la Colúna de 
Duílio , y rostratas las coronas, por los Rostros ó proas de 
Navio, de que se componían : De todo lo que resulta al parecer 
conciliado con si mismo Plinio, y que el pasaje de Livio nece
sita emendarse de otro moda. 

( 166 ) Liv. XXIII . 41. 
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un oficio de Questor 6 Tesorero; y la claridad en 
las cuentas otro de Racional , que tomase razón 
de las entradas y salidas. Los marmoles han trans
mitido á la Posteridad el nombre de este oficio. 
R A T Í O N A L I S M I N I C I A E se lee en la siguiente 
inscripción de Grutero ( 167). 

Marco, A V R E L I O 

COCCEIO. M I N I C ^ 

R A T I O N A L I S s¿c 

94. Los mismos nos dan también noticia de 
Cónsules ó Consuiáres, y Procuradores de la M i 
nucia { 168 ). E l primero acaso sé daria al Prefec
to , de que mas adelante hablaremos: y el segun

do 

(167) Pag. 622. insc. 5. 
T68) Grutero pag. 459« i n s c ' 7« 

T. FL. POSTVMIO. TITIANO. V. COS 
PROCOS. PROV. AFRICAE 
COS. AQVARVM. ET. MINICIAR 

Idem. pag. 402. insc. 4. 

L . DIDIO. MARINO. V, E. PROC 
AVG. N ; 

PROC. MINVCIAE 1 cet. 
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do á los Curadores , que tantas inscripciones nos 
recuerdan. A mas de estos , necesitaba el negocio 
de la frumentacion un superintendente, á cuya or
den corriese el manejo ó general administración. 

95. Los Graneros públicos tenían sus medido
res y otros subalternos, baxo el mando de un Pre
sidente, conocido por los titules de Comes ( 169 ]5 
6 Patronus Horreoí'iim, ( 170 ), el qual se denomi
naba de las Troxes á que presidia: y así se ha
lla Comes ó Curator horreorum Galbianorum ( 1 7 1 ) . 

96. En la Minucia habia otro Presidente. PPvAE-
FECTVS M I N I C I A ocürre en Grutero ( 1 7 2 ) . En 
muchos monumentos se halla memoria de otro que 
presidía al trigo del reparto: PRAEFECTVS F R V -
M E N T O DANDO. Y aunque no se halle en ellos 
mención de la Minucia; es creíble seria un mismo 
Magistrado con el antecedente. Frontino le recuer
da , y nombra extendidamente Praefectus Frumento 

Dan-

(169) Ley un. cod. de Pistorihus. 
( 170 ) Ley un. cod Theod, de Patrón. Horreor. 
(171 ) Véase Finestres irt Hermogen. ad 5. leg. 46. de ture 

Fisci n. 9. 
( 172 ) Pag. 422. insc. 7. 

L . JVLIO. L . F. PAL 
JVLIANO 

PRAETORí. CVRATORI 
CIVITATIS. INTERAMNA 
TI\ÍM. NARTIVM. PRAEF 

MINICIA 
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Dando ( 173 ). Las inscripciones de la margen tie
nen, Frumenti dandi. ( 174) . Pero esta variación 
accidental de casos no arguye distinción de emple

os 

( 173 ) In. S. C- apud Frontinum Edit. Pol. Art. loo. Eos qui 
aquis publicis praeessent P cum eius rei causa extra urbem essent 
liciores tinos, et servos públicos temos, architectos singulos 5 ét 
scribas , et librarios , accensos 5 praecnnesque totidem habere , quot 
habent ü , per quos frumentum plebei daretur : cum autem in ur
be :: aliquid agerent ceteris apparitoribus iisdem praeterquam lie* 
toribas uti: : utique iis ( apparitoribus ) Praetores aerarií mercedes 
cibaria quanta ( Apparitoribus ) PRAEFECTÍ FRVMENTO 
DANDO daré deffereque solent 3 annua darent* 

(174) Grut. pag, 1091. imc. 8. 

L . AVRELIO. L . F I L 
QVIR. GALLO. COS 

PRAEF. AER. SAT. PRAEF 
FRVM. DANDI. PROCOS 
PROVINC. NARBONENSIS 
LEGATO. AVG. L E G . III 

G A L L 1 C . CVRATORI. V I A E 
CLODIAE. ANNIAE. CASSIAE 

CIMINIAE. E T . NOVAE. TRAJANAE 
LEGATO. PROVINCIAE AFRICAE 

PR. TR. PL. QVAEST. PROVINCIAE. ASIAE 
M. AEMILIVS. ALCIMVS 

AM1CVS. 

Grut. pag. 188. 1. 

POST. MIMESIVS. C. F . 
SARDVS. TR. MIL 
Q. AED. PL. PR 

LEGATVS. TI . CAESARIS 
AVG. PROCOS. PRAEF 

F R V M E N T 1 . DANDI 
E X S. C. 
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os; asi como no la persuade la variedad, corr que 
se lee en las memorias antiguas , Praefectus Vrbis9 
Praefectus Vrbi, Procónsul, y Pro-consule. 

97. Las inscripciones convencerian en falta de 
otras pruebas, quan honorifico y estimado fué el 
empleo de aquellos Presidentes ó Prefectos ; pues 
los sujetos que dan asunto á las dos que he trans
crito en la ultima nota de la margen , y habian 
merecido aquel cargo , fueron elevados á los pri
meros y mas distingüidos de la República Romana. 
Sin embargo estoy para afirmar, que no tuvieron 
la suprema inspección del negocio frumentario , 6 
de los acopios alómenos. Los Ediles, se hace vero
símil , que conservaron su preeminencia , aun des
pués del sistema de la frumentacion. 

98. Las leyes frumentarias ya proveyeron al
gunas veces de Prepósitos; pero no siempre. No 
se sabe que sempronio alterase en nada la ordina
ria autoridad de los Ediles. La ley Terencia , dis
curre Contare no, que dio la intendencia general del 
trigo al Pretor de Majestad ( 175) , pero su racio
cinio es á lo mas conjetural. Vn pasage de Cice
rón indica, que la ley Clodia la dio á Sexto Clodio 
pariente de su Autor ( 176). De esta ley parece hallar

se 

( 175 ) De larg. frument, c. 8. 
( 176 ) Cíe. pro Domo sua. Scííicet tu homini egenthsimo . . . 

S, Clodio omne frummtuvñ privattm et publicum, omnes Pro
vincias frumentarias, omnes ma ¿cipes y omnes horreorum Cía* 
ves túke iua tradidisti. 
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se también otro ministro. PRAEFECTUS A L I M E N -
TORVM CLODIAE, encontramos en Grutero ( 1 7 7 ) . 

pp. Pero todos estos Magistrados temporales 
y extraordinarios solo obscurecieron á manera de 
nubes pasageras la ordinaria potestad de los Ediles. 
E l gran Pompeyo la eclipsó por un quinquenio, 
renovándose en su persona la prefectura de la ath 
nona , que obtuvo por todo el Universo , con un 
poder casi sin limites. ' 

100. Habiendo llegado el Cesar al poder su
premo , creó dos Curadores del trigo 9 y otros tan
tos Ediles, á quienes confió el cuidado de la pro
visión y del reparto ( 178 ). A los primeros 4a Pom-
|)onio el nombre de Pretores: y ambos Magistrados 
( si es que á la verdad fuesen entre si distintos ( 1 7 9 ) 
tomaron el de Cereales de la Diosa inventora del 
trigo á que presidian ( 180 ): Y hay monumento en 

, K . <lue 

(177 ) Grut. pag. 433. tose. I . , , F 

C. L V X I L I O . C. F . POMPT 
SABINO. EGNATIO 

PROCVLO. C. R. CVR. RER 
P V B L 1 C A R V M . PISAVR. E T . FANEST 

L E G . L E G . X. GEM. GORDIAN 
' CVR, R E G . TRANSPAD. CVR 

V1AR. E T . PRAEF. ALIMENT 
CLODIAE. E T COHERENT 

( l^B ) Duosqiee Curatores , et toiidem Aedües Cereales, insti-
*ui t , qui frumentum Romam eidvehendi, et populo distribuen* 
di curam haherent. Dio in Caes, c. 34. 

(179) Creen algunos ^ que los Pretores y Ediles Cereales 
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que quizo designarse á uno de ellos con el dicta
do de Aedilis Annonae (18 i ) . Entonces fué quando 
se dismembró de los demás Ediles la suprema in
tendencia de la frumentacion, que pasó á esos Ce
reales. Mas su primacía sobrevivió poco tiempo al 
imperio del Cesar su autor. 

I O I . E l nombre de Curador del trigo debe ser 
mirado como un titulo general y trascendente i 
quantos entendían en la administración de este gene
ro , y se aplicó en efecto á varios empleados en 
distinto tiempo: asi no debe estrañarse , que muy 
después se halle recordado. De los Cereales se ha
llan memorias también muy posteriores. Estos con 
los Ediles de la Plebe dedicáron la sigüiente en 
Roma á la Muger de Gordiano ( 182 ). 

F V R I A E . SABINAS. T R A N Q V I L L I N A E — 

—SANCTISSIMAE. A V G V S T A E 

C O N I V G I . ( 183 ) Vomlnu Notfri. M a m . Kntonlnizz. 
GOR-

eran un mismo Magistrado conocido y titulado con ambos 
nombres. Pitisco Dlct. antiq. v. Praetor Cerealis. 

( 180 ) Ley 2. §. 32. dig. de orig. tur. Deinde Gaius Julius 
Caesar dúos Praetores 3 et dúos Aediles, qui frumento praees* 
sent, et á Cerere Cereales constituit. 

( 181 ) M. LEPIDVS. NEPOS. A E D l h . ANNON. ocur
re en Grutero inscr. I . pag. 214. 

( 182 ) Gruter. insc. V . pag. 272. Se halla memoria de otro 
Edil Cereal en el mismo I. 433. 

( 183 ) Furia Sabina ( ó Sabinia) Tranqu'llina en memoria 
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—GORDIANI. PH. FELñríí. INVICTI. AVGVSTI 

DECVRIALES. AEDIL^Í. PLEBw. E T . C E R I A L e i = 
• 

=zPLEB/V ( 1 8 4 ) 

D E V O T I . NVMINI. M A I E S T A T I Q V E 

E I V S 

Kz Pero 

de la qual se puso esta inscripción fue muger , no de alguno 
de los dos Gordianos Africanos , mucho menos de Hadriano 9 
conforme había creido un Escritor famoso ( Marcá ), sino del 
ultimo Gordiano, que fue saludado Emperador el año de C. 
238. Parece que esta Augusta fue generalmente estimada, pues 
en los pocos años que imperó su Marido , hallámos á mas de 
esta memoria, otra que le dedicó la República de Gerona , 
sin la que puso en honor de ambos Augustos el Senado de 
Badalona , que trae y explica el Doctor Don Joseph Fines-
tres Catedrático de Prima de Leyes, que fué de la Universi
dad Literaria de Cervera, honra de esta Escuela y de la Na
ción Catalana, en su preciosa Sylloge Inscript. Román, el. 11. 
n. 24. y 25. E l Municipio Betulonense seria muy devoto de 
estos dos Consortes , pues no contento con explicarles su buen 
afecto en la citada memoria, le testificó en otra descubierta 
el ano 1763» que con otras muchas en suplemento de la ci» 
tada obra de Finestres, publicó, aclaró, y con solidas razones 
adjudicó á este Gordiano el erudito Doctor Dort Raymundo 
Dou y de Bassols , el insigne defensor de aquel Sabio, y su 
digno sucesor en el empleo, en la erudición , en el buen gusto 
y elegancia, de que están llenas las varias obrillas que ha pu
blicado ; de las quales podemos decir oportunamente : Ñeque 
ideo margarita vilis , quia exigua, sed ideo magis pretiosaiy 
son como felices prenuncios de otras de mayor censo, que 
espera la República Literaria para contarle en la primera cía-
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102. Pero aun que se conservase todavía este 

empleo en tiempo de Gordiano; parece cierto, que 
ya en el de Augusto habia perdido su preeminenr 
cia. De tanto bulto se figuró á este Emperador la 
incumbencia del abasto, que habiéndosela el Pueblo 
ofrecido junto con la Dictatura, se negó á esta, y 
aceptó aquella ; asumiendo á exemplo de Pompeyo 
el antigüo titulo de Prefecto ( 185 ) , y acompa
ñándose para su descanso dos sujetos Pretorios, á 
quienes encargó la molesta distribución del trigo 
( 1 8 6 ) , é hizo apellidar , Cwntfor^y frumenti Populo 
dividundi, que acaso fueron los mismos empleados 

en 

se de sus mas esclarecidos Ciudadanos. 
( 184 ) Los Ediles Cereales se ha creído hasta ahora , que 

se entresacaron perpetuamente del estado noble. Pitisco Dict, 
Antiquit. V. Aediles. Sinembargo hallamos en esta memoria 
unos Cereales de la Plebe , que por lo mismo es verisimil 
se eligieron de entre ella. Este genero de monumentos descu
bren cada dia mil verdades , que sin su ayuda habrian queda
do ocultas tal vez eternamente. Aunque comunmente se escri
bía Cereales \ en este marmol se halla variada la segunda e en i : 
lo que no debe causar escrúpulo , porque en tiempo de los 
Gordianos iba á su decadencia la latinidad. Ademas que no 
rara vez vemos en antigüos monumentos comutada la E era 
í , como Aurilia por Aurelia , y aun en la misma dicción que 
nos da asunto en otra inscripción de Grutero pag. 433. I . ;y 
en la medalla de C Memio, que trae el P. Joubert Ciencia 
de las Medallas, se halla ; C. MEMMIVS AEDILIS CERIA-
LIA PREIMVS FECIT. 

( 18$ ) Pancirol Notit. Bignit. Imperii cap. 26. 
( 186 ) Antes de la era del Cesar, los mismos que presidian 

al negocio frumentario hacían el reparto. Augusto creó otros 
empkos para practicarle, con el fm de poder favorecer á mu-
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t n la Minucia , de que se ha hablado ( 18^7 ) . 

103. La Prefectura de los víveres había sido 
hasta entonces un cargo extraordinario , de que 
la antigüedad presenta raros exemplares. Con esta 
consideración niega el Jurisconsulto Pomponio, que 
fuese Magistrado ( 188 ). Por aquel tiempo empe
zó á ser contado entre los cargos ordinarios ( 189) . 
Quando Tiberio ciñó la Diadema le obtenía un Tu -
ranio, á quien Tácito llama Praefectus ret frumen-
tariae ( 190), ó bien como reemplazando á Augus
to en este empleo ( 191 ), ó como substituyendo 
por él, en dictamen de algunos .Escritores ( 1 9 2 ). 
En adelante se proveyó constantemente esta Prefec
tura , y se fixó para siempre en ella la intenden
cia general del t r igo, que hasta allí habia errado 
de unos á otros Magistrados. 

En 

chos. Contareno de larg. frument. cap. 9. A d Caesares usque 
{ dice ) idem qui curabant , dhtribuebant : Augustus instituit 
ulios qui dividerent ut pluribus gratiosus esse posset, 

( 187 ) Panciroí. cit. loe. Sueton. m August. c. 37. Quod plu* 
res partem administrandi capescerent nova oficia cogitavit , 
ram operum publicorum : : viarum , aquarum , et alvei Tiberis , 
eí frumenti dividundi. Al principio fueron dos estos Curado
res : después ei mismo Augusto los aumentó á quatro. Lipsio 
elect. I . 8. Tuvieron sus lictores y otros ministros, según Fron
tino de aquaeductu lib. I I . 

( 188 ) Ley 2. §. 33. dig. de orig. iur. 
( 189 ) Panciroí. cit. loe. Lips elect. I . 8. Dignitas quae ab 

Augusto ordinaria facta est et perpetua» 
( 190 ) Anual. XI. 3Í. 1. 
( 191 ) Lips. cit. loe. 
i 192 ) Contaren, cit. loe. 
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104. E l haberla exercido Augusto, contribuya 

no poco á que se apreciase como dignidad de la 
primera gerarquia : Y los dictados de Clarisima y 
Perfectisimoy que dan los marmoles á los Ciudada
nos que la merecieron ( 193 ) convencen que alter

nó 

( I93 ) El primera puede observarse en la inscripción que 
Madaliano dedicó á Coastantiao copiada al numero 106. de es
te Discurso : y el segundo en estas que transcribo de Grutero. 

( Pag. 32. insc. 6. ) 

SOLI. SACR. PRO. SAL 
C L . JVL I ANL P, V ( a ) 

PRAEF. ANNONAE 
T. JVLIVS. BALBIL1VS 

S. SOL. D E D . X I I I . KAL 
F E B . L . ANNIO. FABIANO 

M. NONIO. MVCIANO. COS 

( Pag. X086. insc, 6. ) 

RESTITVTORI. PVBLICAE 
XilBERTATIS. DEFFENSORI 

VRBIS. ROMAE. COMMVNIS 
OMNIVM. SALVTIS. AVCTORI 

D. N. 1MP. F L . V A L . CONSTANTINO 
PIO. F E L . INVICTO. SEMPER. AVG 

COLMCARII. NABICVLARII 
INFERNATES. DEVOTI. N. M. Q. EIVS 

CVRANTE. AVR. VICTORIANO. V. P (a ) 
PRAEF. ANN 

(a) Interpreto estas siglas P. V. Perfectissimo Viro , asi co-
m© la V. C. de la inscripción de Madaliano Clarissimo Viro. 
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no con las mas altas del Estado ( 194 ) . 

105. Su intendencia y obligaciones eran las 
mismas que las de los Ediles , por lo tocante a 
los víveres , habiéndoles en esta parte sucedido. Por 
esto hacía los acopios convenientes , exigía el ca
non frumentario de los Provinciales (19 5 ), distribuía 
por medio de sus subalternos el trigo destinado al 
reparto; y después que se dio en pan cocido, pro
veía á los Panaderos vinculados á la confección 
del pan civil ó gradil ( 1 9 6 ) , que por esta cir
cunstancia, en varias leyes imperiales son llamados 
Mancipes, 6 Mancipia ( 197 ). 

Con-

Se muy bien que las primeras letras generalmente hablando 
admiten varias interpretaciones, especialmente las de Praefec~ 
tus urh i , vigi lum, Praefecti Vicarius 5 y otras que mas clara
mente distan de poder aplicarse en este caso. Prefiero sin em
bargo dicha lectura. No admito Praefectus Urbi 5 porque los 
sujetos á quienes debiera aplicarse este nombre jamas tuvie
ron aquella dignidad, según el índice de los Prefectos de la 
Ciudad que trae Sailengre tom. 1. Thes. Antiq. pag. 526. y 
siguí. Ni Praef. Vicarius, porque había de explicar de que Pre
fecto ; ni unas ni otras , porque no habia razón para exten
der el nombre de Praefectus Annonae , y abreviar los demás. 
E n quanto á las segundas , aunque conozco que igualmente 
podría leerse V i r Consularis , que Clarissimus, adopto este 
dictado para la inscripción de Madaliano; porque quadra al 
Prefecto de la Annona , cuya dignidad refiere Gotofredo en
tre las de los Clarísimos in opuse, praemis, cod, Justin, De 
ratione ordin. á J. C. in Cod. servati. 

(194 ) Asi lo asegura Lipsio Elect. I . 8. Kaec dignitas ( di
ce ) fuit inter primas. 

( 195 ) Ley 2. Co^. de Apparit. Praef. Ann. 
( 196 ) Ley 1. Cod. de Frum. urb. Comtantinop. 
( 197 ) Ley un, Cod, de Pistor. ley 1. 2. cod, de frum. urb. 
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106. Con este motivo tenia jurisdicion sobre es

ta clase de personas; visitaba sus oficinas con fre-
qüencia f invigilaba, que hubiese en ellas abundan
cia de pan , que fuese limpio T bien amasado , de 
justo peso, y buena calidad ( 198 ). Los Marineros 
de las Flotas destinadas al transporte, los Medidores y 
otros subalternos empleados en el- ramo del abasto, 
y últimamente los Dardanarios 6 Revendedores , los 
Comerciantes de trigo , los Monopolistas y Pan-
tapolistas en qualquiera especie, reconocían su au
toridad ( 199 y para hacerla respetar estaba pro
visto de muchos Aparitores , Ministros 6 Algua
ciles ( 200 ), á los quales presidia un Centurión (201 ). 

107. Por naturaleza de su empleo le competía 
solamente el mixto imperio ; de modo que si el 
reo era merecedor de pena corporal 6 grave, de
bía ser acusado delante del Prefecto de la Ciudad 

'( 202 ), Los mármoles nos han hecho conocer, que 
no 

Constantinop. Ley 18. cod. Theod. de Pistor. GL ad leg. i . cod. 
de Pistor. Fwt certum corpus Pistorum qui pañi civili confi-
ciendo obnoxii erant. Y la ley I dig. quod cuiusque dice; CoU 
legia Romae certa sunt} veluti Pistorum» 

( 198 ) Cassiodor. Var, 6. 18. 1 
( 199 ) Ley 8. ¿%. Quod cum eo. Ley 26. de excusat. tut. 

. Ley 1. 18. dig. de exerc. act. L t y ult. dig. ad leg. Jul. de ann-
ley 13. dig. de accusat. ley 12. y 17. Cod. Theod. de ¡Pistor. Ven-

. se el Doctor Don Joseph Finestres in Hermogen. ad leg. 5 3. ds 
judie et ad §. 5. leg. 46. de iure Fisci. 

( 200 ) Todo el titulo Cod. de Apparitor. Praef. ann. 
( 201 ) Ley 3- C&d. Theod. de Can. Frum. Urb. Romae, 
( 202 ) Finest. cit in Hermogen ad leg. 53. de judie, n. 5. 
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no rara vez se dio á estos Magistrados el mero im
perio , ó el jus gladii extraordinariamente. Las sigui
entes inscripciones le dan á Marco Meció , y á Lu
cio Creperio Madalliano. 

( Ex Musaeo Veronen, ) 
( Marchion. Mqffei pag. 2 5 1 . « . 3. ) 

DIVO. AC. V E N E R A B I L I 

PRINCIPL C O N S T A N T I N O 

PATRI . P R I N C I P V M 

M A X I M O R V M 

ILucius. CREPERIVS. M A D A L L I A N VS. Yir.Clarissim. 

VRKMectus. A^onae. C V M . IVRE. G L A D I I 

{ E x Gruter. inscr, 4. pag, 433. ) 

Marco. M A E C I O 

PRAEFECTO. A N N O N A E . VRBIS l 

SACRAE. C V M . IVRE. G L A D I I 

108. Aunque la dignidad de este Prefecto fué 
de tanta graduación, como tengo insinuado, era no 

L obs-
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obstante inferior , asi como las demás Urbanas , á 
la del Prefecto de la Ciudad ( 203 ) , el qual en
tendía con aquel cumulativamente en cosas de v i 
tuallas , y del pan especialmente ( 204 ). Por cuyo 
motivo exigía diariamente de los hornos públicos 
ciertos panes, los quales se ven grabados (acaso por 
esta causa ) en algunas de sus medallas ( 205 ). 

iop . La intendencia del Prefecto Annonario no 
se extendía á las Provincias , en que sus Presiden
tes la tenian agregada á su oficio ( 206). Habien
do Justiniano creado para la Capadocia un Procón
sul, le encargó especialmente el cuidado del abas
to ( 2 0 7 ). En algunos Municipios y Ciudades fa
mosas del Imperio estába á cargo de los Ediles 
( 208 ) ; pero comunmente al de los Decuriones, quie
nes elegían uno de sus Ciudadanos, al qual con
ferían todo el cuidado de los víveres, y daban el 
nombre de Curador de la Annona ( 209) j empleo 
que refiere el Jurisconsulto Hermogeniano entre los 
cargos municipales personales ( 2 1 0 ) . 

Es 

( 203 ) Ley 3. Cod. de Praef. Urb, 
i 204 ) Ley 1. del mismo titulo. 
( 205 ) Félix Contelorio en el Tesoro de Sallengre pag. 523» 

de Praef. Urb. cap. 3. n. 36. trae dibuxada una de estas Medallas. 
( 206 ) Heineccio Adpend, antiquit. romanar, §. I I I . 
( 207 ) Novel. 30. cap. 7. 
( 208 ) Finestres in Hermogen, ad leg. 1. demun. et honor, n; 

27. Muévele el dicho de Apuleyo De asino áureo lib. i . -* Anm 
nonam curamus et Aediles sumus. 

( 209 ) Véase la ley 21. §. 2. dig. de appelíat-
( 210 ) Ley 1. 2. de mun, et honor. 
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Í IO. Estos presidían al abasto en general 5 es

taba á su disposición el dinero destinado al acopio, 
con responsabilidad del mismo al Senado (211 )j y 
conforme el Prefecto en Roma, tenian un compe
tente numero de ministros (212) , 

n i . Pero como la incumbencia de los vive-
res abrazába por naturaleza la de todo comestible, 
para cuya provisión no siempre bastaba uno solo: 

3L<2 se 

(211) E l orden de los Decuriones en las Colonias y Muni
cipios titulado, Amplissimus Ordo por Cicerón, pro Coelio 5 y 
en varias inscripciones, Splendidissimus, Nobilissimus, y San-
ctissimus era una asamblea casi en todo semejante al Senado Ro
mano. Peró por respeto á la matriz, tomaba el nombre de Ca
ria, y sus miembros el de Decuriones, absteniéndose del de Se~ 
nado y Senadores ; bien que algunos han creído que los usurpá-
ron alguna vez, asi como los Duumviros el de Cónsules, para 
acomodarse no solo en el gobierno, sino hasta en los nombres 
de oficios al uso de su Metrópoli; peró caso de haber sucedi
do alguna vez , debe reconocerse como un efecto de vanidad 
y ambición, que no puede producirse por exemplo de contra
rio uso. Véase sobre esto la carta del Señor Pasqual, nota C. Aña
do que á algunos que han creído hallar en marmoles algún ves
tigio de los Cónsules municipales, quizá les habrá acontecido lo 
que al P. Consuegra y al Canónigo Aldrete, que en su origen 
de la lengua Castellana lib. 3. cap. 10. fol . 82. halló un Cónsul 
Toledano en esta inscripción de Grutero, IX. pag. 557« 

CN. POMPEIO 
F R V C T O . B, F . CONS 

T O L E T A N O 

Debiendo solamente reconocer por Beneficiario del Cónsul á Cn. 
Pompeyo Fructo Toledano , sujeto á quien se dedicó la memo
ria , y no por Cónsul de Toledo. 
c C 212 ) Finestr. cit. in Hcrmogen, ad leg, 1. de mun, el honor* 
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se constituían á veces por los mismos Decuriones 
otros Curadores, y Subcuradores para la provisión 
de las varias especies que debian acopiarse , según 
las circunstancias del pais y Municipio ( 2 1 3 ) . Mu
chos fragmentos de la Jurisprudencia Romana nos 
convencen , que los hubo en algunas Poblaciones, 
para la compra del t r igo , del v ino , del aceyte, 
y hasta para el acopio de legumbres (214^ . 

112. Los que eran llamados á la provisión del 
trigo se titularon con nombres diferentes. E l de Cu-
rator Frumenti se dio al sujeto de la siguiente ins
cripción : 

( Ex Yabreto insc. cap, 10. pag, 276. ) 

Naevio. TETTIO. Naevii. ¥ilio 

GALeria, RVFO 

I I . (dmm) VIKalL Qiiaestorl ( 2 1 5 ) ALIMENTomwi 

C V -

( 213 ) Se colige de la ley 30. dig. de negot. gest: Ex Jacto 
quaerebatur quemdam ad siliginem emendam, curatorem decre
to ordinh comtitutum , eidem alium subcuratorem constitutum 
siliginem miscendo corrupisse : : : : 

( 214 ) Ley ult. 5. 19. de mun. et honor, ley. 6. §. 8. de ex-
cumt. tut. ley 21. dig, ad municipal, 

( 215 )' Tendrán á mal algunos, y tal vez á bachilleria, que 
habiendo un Sabio de los de primer orden de este siglo, á qui
en reconocemos sin lisonja por el restaurador de las Letras y 
buen gusto en'Cataluña { el doctissimo Don Joseph Finestres, 
mu § as veces citado, y nunca con el debido elogio ) interpretado 



( LXXXV ) 

CVRatorL VECuniae. P V B L I C A E 

CVRATORI . F R V M E N T i 

CVLTORES. JOVIS 

OB. M E R I T A . EIVS 

Loco. Dato, Decreto. Decuriomm 

• 

• 

del 

( iom. T. in Hermogen. ad /. i.demun. et honor, n. 27. ) QVINTO 
ALIMENTO i yo que apenas he saludado desde lexos el templo 
de Minerva , tenga la osadía de leer , QVAESTORI A L I M E N 
TO K V M , contra la autoridad y respeto debido á aquel Magúa
te de la República Literaria. 

Confieso , que esta sola circunstancia me hizo vacilar por 
largo tiempo , y estaba para usurpar aquello, Magister dixit. Pe
ro al fin el amor á la verdad \ y la persuasión de otro Sabio, cu
yas insinuaciones me son preceptos rigurosos ? me decidieron á 
proponer mis conjeturas modestamente. 

Parece evidente , que nuestra inscripción fue puesta en 
memoria de uno solo 5 pues caso de referirse á dos, no diria en 
el ultimo renglón ob merita eius, sino eorum. Siendo asi, y 
hallándose en el primero el nombre de N . Tetio Rufo, Du-
um-Viro de la Tribu Galería, es por demás buscar en el terce
ro un Quinto Alimento á quien referir esta memoria. 

No creo se me oponga que N. Tetio está en ablativo, para 
connotar el tiempo de la dedicación, por el de su Duum-Virato: 
y que así puede ser QVINTO A L I M E N T O el sujeto de la de
dicación. Amas que esto fuera contra el orden constante de las 
inscripciones, á cuyo fin y no en el principio , se observan los 
consulados, que han de servir para fixar el año de ellas 5 qual-
quier echará menos la falta de colega á Tetio, y nadie creerá 5 
que habiéndose puesto á este el cOgnombre, filiación y Tribu \ 
dexasen sin Padre y tan á secas á Q. Alimento , caso de ser el 
©bjeto de nuestra inscripción. 

Esto sentado, parece , que no resta que leer otra cosa que 
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Del nombre y cargo semejante entre los Grie

gos 

Quaestori Alimentorum, conduciendo naturalmente á esta lec
tura, no solo la extensión de la palabra Aliment, sino también 
el exemplo de otras muchas inscripciones que produciré luego, 
en que se halla extendido Quaestor Alimentar. 

Si me preguntan ¿ que tal empleo era este l Diré sucintamen
te lo que concibo. Es sabida, y tengo ya apuntada en este escri
to la pia y generosa institución de nuestro Patricio el Empera
dor Trajano, que alimentaba un crecido numero de muchachos 
en Roma, y Ciudades de la Italia , que destinaba á la Milicia , 
y les continuaba este socorro hasta llegar á la edad militar , de 
los quales, dice Plinio en el Pancgyrico de aquel ilustre Empe
rador n. 223. (¿ui crescerent tibi , aUmentisque tuts ad stipendia, 
tua pervenirent:: hi subsidium bellontm , ornamentum pacis , pu-
blicis sumptibus aluntur. Ex bis castra, ex his tribus replebuntur^ 
ex his quandoque nascentur quibus alimentis opus non sit. 

A este instituto renovado al parecer en los presentes tiem
pos por N. Augusto Monarca aluden varias medallas de aquel 
Emperador en que hay el mote Alimenta Itálica. 

Para la administración y custodia del fondo necesario á 
este efecto habia seguramente un Questor 6 Tesorero. Conven
go en que no le recuerden los antiguos Escritores: ¿ Quantos 
marmoles nos han transmitido su memoria ? Con toda claridad 
presentan este empleo las siguientes inscripciones. 

( Ex Gruter pag. 394. inscr, U I , ) 

C. COELIO. C. F 
PAL. VERO 

QVAEST. ALIMENT 
C. JVLIO. SEVERO. M. R V F 1 N O . SABINIANO 

COS 
I I L NONAS. DECEMBRIS. 

• 

( Ex eod. pag. 3^2. insc. 1. ) 

T. ANCHARIO, T. F . PAL. PRISCO 
AED. QVAEST. II . VIR. QVAEST. ALIMENT 

mitía faci» relif. 
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gos tomaron comunmente el de Sitones { 2 1 6 y 

( Ex eodpag. 398. insc. V I I I . ) 
L . COMINIO. L . F . L . N. PAL 

FIRMO. PR. Q. AER. E T . ALIMENT 

mi si cet. 

Padiera en confirmación citar á Gori en su curiosa obra intitula
ba: Symbolae litterariae opuse, var. vol. V. in exempl. colum. 
Trajanae , pag. 25. que dice : Bel resto in qualunque citta dove 
á Fandulli erano destinad dalli Imperadore gl i alimenti, era re-
comendata d qualche Edíle ó Que store la cura di maneggiare i l lo
ro patrimonio ? é di raccollierne , é distribuirne le rendite. Con
vienen también al intento algunas inscripciones, que el mismo A. 
citado trae ; como aquella ? en que se hace memoria de un 
Quaestor pecuniae alimentariae ; otra del limo. Marqués Maffei 
en su excelente Museo Veronense pag. 230, en que se lee Q. 
AER.PET. ALIM. donde añadiendo este Sabio un punto des
pués de la P. interpreta, QVAESTOR A E R A R I I . P V B L I C I 
E T A L I M E N T O R F M 5 otra en fin del mismo en la cit. obra 
pag. 463. num. 3., que hace mérito de un C. H E L V I O CVRA-
TOR ALT M E NTORVM 

Conozco ser ocioso el acumular muchas mas pruebas en fa
vor de aquel empleo. Con todo no quiero omitir por ser tan 
del caso una inscripción del referido Gori, lugar citado, la quaí 
los muchachos y muchachas , que participaban la generosidad 
de los sucesores de Trajano pusieron de consentimiento de sus 
Padres al pie de una estatua , que erigieron en honor de C. A l -
fio , Questór de Alimentos 5 y es como se sigue: 

• 
C. ALFIO. C. F . SERGIA 

CLEMENTI. MAXIMO. IV. VfR. I . D 
AEDILIQ. PECVNIARVM 

FVBLICAR. Q. ALIMENTOR 
PVERI. E T . P V E L L A E . QVI 

E X . LIBER ALIT ATE. SACRATI^ 
SIMI. PRIMCIPIS. ALIMEN 
ACCIPIVNT. CONSENSV 
PARENTYM. E X . A E R E 
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Sinothetae ; y para significar el empleo , el de S i -
tonta , ó Sitocomia, de que hay freqüente memoria 
en el cuerpo del derecho Romano ( 17 ) ; Asi co
mo se encuentra alguna vez el de Eleemporia y 
Ospratura^ para connotar las Preposituras del acey-
te y legumbres" ( 2 1 8 } . 

- f 

Se 

De todo lo dicho se colige , que no hay motivo para dudar, 
como ban hecho algunos, de la realidad del oficio de Questoc 
de Alimentos. Siendo asi, y no teniendo lagar , como no tiene 
en la inscripción que ha dado asunto á esta nota, la lectura de 
Quinto Alimento en el tercer renglón, no porque no haya me
moria de la Gente Alimenta , pues sé , que uno de ella fue au
tor de la ley Cencía, ó Cincia de Donís, sino por los motivos 
que tengo apuntados al priucipio ; parece evidente haber de le
erse gKKSrOiir A L I M E N T O R V M : debiendo confesarse, que 
la contraria que le dio nuestro sapientisimo Paysano, fue una 
diversión involuntaria de su corriente pluma , ó un descuido le-

kVe de su entendimiento activo y fatigado , á que están sujetos 
los hombres mas advertidos y mas iluminados. 

(A2ió ) El nombre de Siiones le recuerda el J. C. Arcadio 
en a ley 18. §. dig. de mun. et hon. Peró debemos su postlimi-
nío á la diligencia de Budeo, que le revocó á su lugar con ca-
táctéres de su origen , después que le había desterrado Acursio, 
como dicción peregrina , en conformidad á su costumbre, según 
la qual quaqdo topaba con alguna de ellas , exclamaba i hoc ío-
tum quod sequitur omittas , graecum cst, legi non potest. Gronov. 
tom. 5. Thes. AntiquiL Col. I341. Aquella lengua sabia se mira
ba por Acursio, y casigeneralmente en su edad, como una ge-
rigonza inapeable y de poco fruto. 

( 217 ) Ley 2. dig. de vacat. et ex'cusat. mun. Inscript. tit . ut 
nemini liceat:: et de muñere sitoniae vel sitocomiae Cod. Justin. 
Por esto al tributo que se pagaba del trigo llama S. Grego
rio ( lib. t . epist. 2. Ub. 10. epist. 8. ) vectigal sitonicum. 

( 218 ). Ley ult. §. 5. 19. dig. de mun. et honor. Eleemporia et 
Ospratura apud Alejandrinos patrimonii munus existimatur. 



( LXXXIX ) 
113. Se halla también el de Episcopio t i tu lo , 

que si bien se aplicaba á los que entendían en el 
panificio ( a 19 ) , le participaron alguna vex aque
llos , á quienes estaba encargado el acopio del trigo; 
pues Cicerón se jacta, que obtenía con aquel nom
bre la prefectura de este genero en la Campania 
y riberas de la mar ( ^20). 

114. Ultimamente habia sujetos destinados pa
ra recibir y custodiar el trigo ; otros que cuida
ban de venderle, ó darle al Pueblo f 2 2 1 ) : cu
yos empleos no solo se distinguian entre sí , sino 
también de los que hasta aqui he hecho méri to, 
puesto que los Jurisconsultos antiguos los refieren,' 
como cargos personales entre si diversos ( 2 2 2 ) . 

115. Todos estos Magistrados , asi Urbanos 
como Municipales , se conservaron en pie y con 
esplendor, hasta que las Faces Romanas comenzaron 
á perder su antiguo crédito. A medida que el I m 
perio iba decayendo , se disminuía proporcionalmen-

M te 

( 219 ) Ley ult. §. 7. dig. de mun. et honor. Item Episcopi > 
qui praesunt pañi et alus rebus venalibus. 

( 220 ) Cicerón ad Atticum 7, epist. n . Ego ( dice ) praesum 
negotio non turbulento: vult cnim me Vompeius esse , quem tota 
Campania et ora marítima habeat Episcopum, ad quem delectus et 
negotii summa referatur. 

Én tiempo de Cicerón nó estaba mtrodacido aun el panificio, 
ni todavia el colegio de los Panaderos, que algunos refieren al 
imperio de Trajano , y nadie reconoce anterior al tiempo de 
este Emperador. 

( 22i ) Ley vlt. cit. §. B, de mun. et honor. 
( 222 ) La misma leyj y ¡3 piimcra de aquel titulo. 
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te la dignidad , y el lustre de sus mas esclareci
dos Magistrados. 

116. En tiempo de Boecio, Cónsul que fue por 
la primera vez el año 510. de nuestra redención, 
ya se tenía en poco la Prefectura de los víveres, 
dignidad en otros tiempos de tan alta gerarquía ( 223 
prueba nada equivoca de la decadencia de la fru-
mentacion, y de las providencias que la protegían. 
Efectivamente á mediados de aquel siglo ya no 
eran de algún uso los Graneros públicos; á lo menos 
nada custodiaban de lo pertocante al Fisco: por cu
yo motivo, dice Casiodoro ( 224 ) , que se con
cedieron á Paulino, aquel, según discurro, que fue 
Cónsul el año de 534. 

117. Qualquiera entenderá que hablo de los de 
Constantinopla , pues los de Roma hablan ya de
saparecido mucho antes. Una Gente desconocida ha
bla -por aquel tiempo aniquilado las fuerzas, el im
perio, y magestad de Roma. Un enxambre asom
broso de Guerreros habia hecho esclava á la Se
ñora de las Gentes , y asolado casi repentinamen
te la obra de los siglos. 

118. Estos Barbaros, aborto racional del Nor
te , mas pródigos de su sangre que no de sus su

do-

( 223 ) Boecio cit. por Pitisco Dtct. Anttquit. v. Praefectus 
avnonac, dice: Sí quis quondam populi curasset annonam magnus 
habebatur 5 nunc vero Praefectura quid abiectius ? 

( 224 ) Cassiodoro, Epist. 29. lib. 3. 
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dores , faltos de humanidad y de .cultura , igno
rando las artes pacificas , y anunciando por todas 
partes el terror , ahuyentaron de su domicilio las 
ciencias , y los institutos mas prudentes y mas l i 
sonjeros á la Sociedad : y extendiéndose á modo 
de un fuego voraz por las Provincias las devo
raron , ó mudaron enteramente su semblante. La 
ley de Roma, que tantos años habia dominado fe
lizmente en ellas , cedió por fin á su furor, y á 
sus costumbres. 

119. A esta revolución extraordinaria, que for
ma una de las épocas memorables en los anales 
de la edad , y que puede contarse entre las mas 
dignas de admiración, y de los respetos de un Po
lítico , sucedió una infausta carrera de siglos, vacíos 
de luces, de buen gusto , y de proyectos ventajo
sos á la Sociedad, Las Naciones parece que caye
ron en un genero de letargo, de que para desper
tarse fueron menester algunos siglos. En toda la 
duración de ellos, no hay que esperar el que re
nazcan las sabias leyes, las providencias económi
cas , partos del raciocinio , y del amor del Hom
bre á sus semejantes. 

120. Ocupados los Mortales en destruirse unos 
á otros, habian olvidado , no solo los conocimien
tos científicos, sino hasta la ciencia de la humani
dad ( 225 ). Aspirando cada uno á la superioridad, 

Mr-* e 

( 225 ) No hay colores eil el fondo de la Eloquencia para 



( LXXXXII ) 
é independencia ¡ el «nn or proprio j ó la cxzh 
tacion de su familia era la norma única de sus 
operaciones. Entonces tuvo principio la anarquía. 

121. Si tal qual idea en orden á la Sociedad 
se exc i t abae l fanatismo , la superstición ó la ig 
norancia equivocaban los medios conducentes, ó con-
fundian los verdaderos intereses. La paz y la 
tregua de Dios ( 226 ) , las pruebas juiciales, y ca-

no-

formar con viveza el retrato de estos tiempos barbaros. La ig
norancia y la malicia compitiendo entre si 9 se propagaron ma
ravillosamente , sm respetar los lugares mas sagrados. Las len
guas sabias, llave de los arcanos, y toda casta de literatura vinie
ron á ser un genero 5 digámoslo asi , de contrabando , que por 
gran dicha se conservó dentro los Claustros. Los Concilios de 
aquella edad , que solo exigian de los Candidatos del Sacerdocio, 
el que medianamente entendiesen la oración Dominical en idio
ma latino 5 declaran mejor que otra cosa , qual seria el resto de 
las Gentes. 

( 226 ) La paz de DioSjbaxo cuyo nombre se comprehen-
de un reglamento hecho por el Estajo Eclesiástico en el siglo XT. 
el qual prohibia á todo Christiano en general el porte y uso de 
todo genero de armas, el vengar la^muerte de los deudos, 
vindicar de propia autoridad los bienes, aunque injustamente 
usurpados , imponiendo la necesidad de ayunar todos los Vier
nes á pan y agua , de abstenerse de carnes en los Sábados , y 
de prometer cada uno por su parte el cumplimiento de este de
creto con juramento , todo baxo cominacion ele censuras , y pri
vación de sepultura, se imaginó como un medio inspirado poc 
el Cielo para oceurrir eficazmente á las vías de hecho, en que 
el odio y el crimen iban siempre paliados con el especioso ve
lo de justa defensa 5 ó legitima vindicta. Peró habiendo acredi
tado la experiencia , que después de este decreto las guerras pri
vadas hablan tomado mayor vuelo , quedando victimas de él los 
mas religiosos, ó menos atrevidos; convenciéndose la insuficien
cia 6 inoportunida i de semejantes providencias en una edad. 
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nonicas ( 227 ) , el carácter de algunas leyes, usos 

y 
• 
. „ , „ - • .. . | . 

en que la superioridad de fuerzas se aprehendía como una señal 
con que el Juez Supremo declaraba la justicia de la causa ; se 
convirtió la Paz en Tregua, ciñendose las prohibiciones á cier
tos dias de la semana; de suerte que en los demás parecía el 
ílelito autorizado. Con lo que apartándose de Scila, dieron en 
Charibdis. 

( 227 ) Ei duélo ó desafio , el tener por mas ó menos tiem
po los brazos levantados en forma de cruz , el maneíar un hier
ro ardiente, ó pasar lentamente por medio de una hoguera sin 
quemarse , el meter el brazo en el agua herviente sin reportar 
daño , el echarse ligado de pies y manos en un cubo de agua ? 
sin ir al fondo . y otras semejantes [ eran las pruebas juiciales 
y canónicas s que en falta de otras , decidian de la justicia de 
ia causa. Tal era la superstición de aquellos siglos, que reconocí
an una virtud miraculosa en todos los elementos, suponiéndo
los , como felizmente expresa un Escritor, animados por alguna 
inteligencia oculta , que dirigía siempre la acción para hacerla 
servir al triunfo de la equidad. 
Muchos exemplares podrían citarse de estas pruebas extravagan
tes. Una Emperatriz de Alemania acusada de adulterio , fue ab-
suelta s por haber nuestro valeroso Conde de Barcelona Don Ra
món Berenguer fUi vencido en duélo á los acusadores. Pedro de 
Pavía Obispo de Florencia en el siglo X I . delatado de Simonía 
fue depuesto por haber sufrido la prueba del fuego en favor de 
la acusación un Monge de Valleumbrosa , conocido y llamado 
después por esta circunstancia Pedro Ignito. Cario Magno man
dó en su testamento , que sí alguna question se suscitaba entre 
sus hijos la decidiese el juicio de la Cruz. En ej Archivo del lítre. 
Señor Abad de Cardona se conserva un pergamino, copia del 
qual poseo , que entraña la donación de ciertos bienes adquiri
dos por el Donador , por haber quedado vencido en la prueba 
del agua herviente , un Sendredo su Administrador ó Mayordo
mo. Finalmente el primer Usage de los de Cataluña nos conser
va un testimonio permanente de estas pruebas ridiculas y su
persticiosas ^ y á las mismas debemos el detestable uso y vano 
pundonor de los desaíios , para cuyo exterminio ha sido forzo
so j que se armasen las leyes de penas infames, y de castigos es-
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y observancias ( 2 2 8 ) 5 y aun el cuerpo entero de 
las que publicó aquella edad ( 2 2 9 ) , finalmente cier
tas expediciones mas ruidosas que brillantes, an
tepuestas á otras de solida importancia, serán á los 
ojos de un Filosofo los mas justos materiales pa
ra levantar un raciocinio convincente. 

122. Por fin abrieron los ojos al fulgor de al
gunas centellas que de tiempo en tiempo dispa
raba la Divina Providencia. E l espíritu humano 
comenzó á fermentar á los siglos X I I . y XIIL La 
multitud de escuelas publicas destinadas al cultivo 
de las ciencias erigidas en el ultimo , anunciaron 

los 

pantosos. (Pragmática de Don Fernando V I . de 28. Abril de 1757) 
Tanta verdad es 9 que los males del animo , asi como los del cuer
po , qüáíítd mas inveterados, tanto mas necesitan del hierro y 
otros remedios violentos. 

{ 228 ) Qae usos mas ridiculos , que los seis que llamaron en 
Cataluña malos usos, comprehendidos baxo los nombres de Cu-
tucia 5 Intestia , Arda Redimentia personalis , Exorquia^ 
Firma sponsalitiomm coacta , los quales sufrió por tan largo 
tiempo esta Provincia , y fueron el escollo en que naufra
garon tantas vidas, tantas honras y tantas almas ? Los abortó 
la tirania, los alimentó la ignorancia . y los aniquiló en fin la 
ilustración 5 el zelo y el poder legitimo, al golpe de una ley sa
bia de Don Fernando el Católico^ promulgada con nombre de 
Sentencia arbitral á 21. Abril del año 1486. 

( 229 ) Las leyes de los Godos venian á ser un Código de pu
ras ordenanzas penales. Ellas eran dulces en apariencia , pues á 
íiingun delinquente casi castigaban con pena corporal: solo el 
traydór y el cobarde merecian la severidad y el rigor. Pero al 
paso que condonaban la vida al criminoso , la quitaban á mu
chos inocentes, que eran victimas de aquella indulgencia. Todas 
en fin llevaban sobrescrita la barbaridad, hasta que la ilnstraci-
011 mejorando el juicio, mejoró á un tiempo las costumbres. 
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los primeros pasos hacia la ilustración ( 2 3 0 ) . Ca
si al mismo tiempo habia empezado á desplegarse 
el zelo patriótico con la institución de ios Comu
nes: Juntas municipales encargadas de promover los 
públicos intereses ( 231 ), 

123. Entonces podía esperarse que se asoma
rían en medio de otros establecimientos útiles las 
providencias económicas , respectivas al acopio y 
general abundancia de los granos. Pero el transito 
del país de la obscuridad al de la luz ¡, se com
pleta con mucha lentitud: asi no revivieron inme
diatamente. 

S P A N A. 
Or lo que toca á nuestra España, no en

cuentro providencias generales en el asun
t o , 

*a9 ÍIS 
1 . '. * 

( 230) En este siglo se fundaron las Universidades de Ñapo-
Ies , Monpeller, Padua 5 y Lisboa ; la de Tolosa , si asentimos á 
algunos Escritores ^ la de Salamanca por el Santo Rey Don Fer
nando , que la erigió de nuevo i ó trasladó allí la de Falencia \ la 
de Lérida por Don Jayme I . de Aragón, llamado el Conquista
dor , según la Const, 1. tit. 8. vol. 1. de las de Cataluña, ó por su 
Nieto Jayme I I . según ZurítnAnal. de Aragón, tom, 1. lib. 5. cap. 
44. y otras muchas que sería largo referir. Cario Magno , á quien 
se atribuye la fundación de la Universidad de París , estableció en 
su tiempo varias Escuelas en las Catedrales y Monasterios ^ peró 
el objeto de ellas era únicamente la enseñanza del canto cíe la 
Iglesia , la Aritmética , y los eletóientos de la lengua latina, que 
entonces ya no era la vulgar. 

( 231 ) Los Congresos Municipalesj conocidos en tiempo de los 
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to. hasta que tranquilizadas las Provincias á la re
unión de las Coronas, en las sienes de un Monar-
ca, tuvo este todas las disposiciones para adelan
tar la felicidad de la Península. 

12) . Felipe I I . á quien su propia discreción 
le grangeó el apellido de Prudente^ dio, según con
cibo y la primera , con que mando se fundasen en 
tod s sus Rey nos Pósitos de trigo t para alivio de 
los necesitados en tiempos de esterilidad y cares
tía ( 232 ) : y después con pragmática de quince de 
Mayo de dispuso varias cosas para la con
servación y aumento de estas troxes , y distribu
ción del trigo de ellas ( 2 3 3 ) . 

126. Algunos almacenes se hallarían ya en es
te tiempo establecidos ( 234 ) , singularmente en 
aquellas Poblaciones que hablan logrado un Gobier
no Municipal amante del bien publico. E l zelo de 
las Juntas, conocidas ya á fines del siglo X l l . no 

es 

Romanos por el nombre de Curta, nrúmr semtus ¿¡ fueron desco
nocidos en los tiempos barbaros. Empez-aron después á revivir al 
siglo XT1. Eti este Principado tomaron alguna autoridad en el 

• Reynado de Don Jayme el Conquistador, y debieron su períec-, 
cion á la protección que siempre les dispensó este Principe y sus 
Augustos Sucesores. 

( 232 ) Ley g.tit.s.Iib.j. de la Reeopil. Su proemio era: Bien sa~ 
beis que por nuestro mandado se han fundado Pósitos de Trigo pa
ra la provisión y sustentamiento en tiempo de necesidad i de que h& 
resultado mucho beneficio, especialmente á la gente pobre y cami
nantes. 

( 233 ) Es la ley citada en la nota antecedente. 
( ¿34 ) El incomparable Cardenal Fr. Francisco de Cisneros, 
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es verosímil hubiese dormido por tan largo tiem
po, sin despertarle el ruido de un establecimiento, 
que inmediatamente influía en la popular felicidad, 
que era el objeto adequado de su empleo. 

127. Barcelona por lo menos, que ya en el si
glo XL acreditó su vigilancia en la compilación de 
sus Usages, uno de los Códigos legales que reco
noce la baxa edad por mas antigüos en occidente 
( 2 3 S ) ? Y cuyas laudables costumbres y pruden
tes institutos justificaron plenamente las Naciones, 
que las adoptaron para su gobierno ( 236 ) , no mi
raba como nuevo en el Reynado de Felipe I I . aquel 
ramo de la civil economía. 

N En 

honor de España y de la Religión Franciscana , había fundado de 
sus caudales los Pósitos de Toledo , Alcalá , Torrelagúna 3 y Cis-
ñeros 3 según asevera el P. Ensebio Gonzales de Torres en la 
vida de aquel limo. Prelado, que se lee en la parte 8. de su 
Crónica Seráfica. 

(235 ) Este Código recopilado, aclarado, y ordenado en el 
año 1068. por autoridad del Conde Raymundo Berenguer lla
marlo el Viejo, de quien recibió su ultima y solemne sanción en 
un Congreso Nacional, es la compilación sistemática integra de 
usos , que se conoce por mas antigua y autentica en Occidente. Los 
doctos y criticos Benedictinos por tal la respetan y encarecen en 
su insigne, y magistral Obra intitulada Lc art de verifier les da
tes. Me he explicado con los mismos términos , con que lo afir
ma nuestro celebre y eruditisimo Paysano , que nació para 
lustre y gloria de esta Provincia , de quien son sus obras el mas 
cabal panegírico, Don Antonio Caprnany en su tomo 2, de las 
memorias de Barcelona pag, 742,: porque á los partos de este in
signe Escritor , seria temeridad el añadir, ó quitar la menor 
cosa. 

( 236 ) Especialmente las leyes del Consulado de aquella Ciu
dad, de las qualcs dice el citado A. ; Desde que este Código salió 
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128. En efecto sabemos por documentos de 

su archivo ( 237), que por aquellos tiempos la Junta 
Municipal de esa Ciudad almacenaba anualmente co
piosas cantidades de tr igo, que después vendía, ó 
distribuía á precios cómodos entre sus Conciudada
nos : consiguiendo por este medio el tener cons
tantemente abastecido el Pueblo, y evitar las peli
grosas resultas de la escasez, la qual según el mis
mo testimonio se desconoció, desde el principio en 
que se adoptó aquel proyecto. 

129. Casi en ningún tiempo fue mas necesa
rio el fomento de estos almacenes, que en el Rey-
nado de Felipe 11. y en el de sus Augustos Suce
sores. E l vuelo que tomó en esta época el pre
cio de los granos con la novedad de la moneda 
( 238 ) y del oro de las Indias, junto á la esca

sez 

á luz la primera vez varias Ciudades estrangeras trataron de 
traducirle en su idioma patrio 9 para arreglar sobre estas leyes 
su judicatura mercantil. Desde entonces ( añade ) fue mirado co
mo el derecho general del comercio. 

( 237 ) El mismo Don Antonio Capmany s en el apend. de 
algunas notas , paa;. 29. u. 15. de dicho su segundo tomo , cita uu 
libro de notas escrito en mal latin existente en el armario 3. de 
la Secretería de la casa de la Ciudad de liarcelona, que exten
día Francisco Viíar Secretario del Racional antigüo desde el año 
1585. hasta 1609.5 del qual transcribe lo siguiente: Item est alia 
consuetudo valde rationabilis 3 quia Domini Cónsules huius urbis 
de officio habent tot annis copiosas apothecas plenas tritico , ffcíMÍ 
vendit ad suffidens pretium, et distribuitur inter vicinos 5 ita quod 
ex post servata dicta consuetudine non f u i t , neo est indigentia tri~ 
tici in hac Civitate, 

( 233 ) El aumjii'o del precio de las cosas , es precisa c:>:-sc-
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sez de ellos ocasionada por la sensible minoración 
de la labranza , que motivó la expulsión de los 
Moriscos en el Reynado de Felipe I I I . hacían to
car con las manos la necesidad de unos repuestos, 
que mantuviesen la abundancia. La tasa de los gra
nos , y el impedimento del comercio de ellos, 
( 2 3 9 ) que se aplicó como un remedio para atra-

N2 erla, 

quencia de la alza de la moneda i ó de la baxa de su valor in
trínseco , no menos que de la mayor circulación del dinero, á 
causa de su abundancia. Felipe I I . alteró la calidad de la mone
da con mezcla de liga ; y el descubrimiento del nuevo Man lo 
hecho en tiempo de sus Bisabuelos los Reyes Católicos ? habla 
proporcionado entonces la copia del Oro y de la Plata en sus 
Dominios. 

( 239 ) Felipe I I . con Pragmática de 9. de Marzo del año 1558, 
que es la ley 1. tit . 25. lib. 5. de la Rccopil. tasó la fanega del tri
go á 300. maravedices, la de Centeno á 200. la de Cebada á 
140, h de habéna á loo, y la del Panizo á 242. Mandó igualmen
te que nadie pudiese vender pan , sino el que fuese Panadero de 
oficio , ley 7. del mismo t i t . , lo que permitió después á los La
bradores respecto al trigo de su cosecha , ley 9. dd mismo. La 
tasa se alteró después en el mismo Reynado varias veces, según 
es de ver de las Leyes Reales de dicho titulo. El precio actual 
de los Granos no hará estrañar el que tasó Felipe I t . , al que re
flexione [ que en las constituciones de paz y Tregua de Jayme 
I . de Aragón ( in Append, Marcae Hispan, fol . 142B. ) se tasó el 
mas alto precio de los Granos en esta forma : V H currit Barci-
nonensis moneta vendatur quarteria frumsnti decem solidos, hor-
dei septem , cibariae quatuor y siliginis acto,: In Episcopatu vera 
Gerundensi migeria de frumento ad plus vendatur sex solidos, 
et de bordeo quatuor solidos. Con motivo de esta baratura de co
mestibles, los Beneficios perpetuos con obligación de residir y ce
lebrar diariamente se dotaban cotrummeute en esta Provincia 
en los siglos XUL y XIV. con la módica renta anual de 10, á 
12. libras catalanas , y a lo mas de quince ; con cuyo estipen
dio eran tan congruos como ai dia los que disfrutan ta de 200. 
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ería , era un Cáncer que la consumía insensible y 
paulatinamente ( 240 ). 

130. Sin embargo hicieron muy leves progre
sos por entonces aquellos seguros de la abundan
cia. Los benéficos infíuxos de aquel próvido M o 
narca , ni fueron eficaces , ni trascendieron á to
da la Nación. Las guerras forasteras, que tanto die
ron en que entender á los Reyes del pasado si
glo , y aun algunas de domesticas , la decadencia 
del Estado , que fue efecto de un mal sistema de 
gobierno, y los fueros de Provincias, sirvieron pro-
vablemente de embarazo, para avanzar algo en la 
Policía interior del Reyno. 

131. Por otra parte faltaba un resorte superi
or 

libras. Asi lo asevera Don. Antonio Campillo que vió muchas 
fundaciones de iguales Beneficios y copia algunos Instrumentos 
de ellas en su obriíla titulada Dtsquisitio Mcthodi Consignandi an-
nos Aerae Chrlstia., impresa en Barcelona el año 1766. 

( 240 ) El motivo es, porque desanimaba á los Labradores y 
hacia despreciar la labranza. Las coartaciones ( dice con su gran 
juicio el limo. Señor Conde de Campomanes tom. 1. de los 
Apéndices á la Educación popular nota 21. al memorial titula
do el Zelador ) en si mismas no favorecen la abundancia , ni pro
porcionan la hara té^ ( riot. 45. ) El comercio requiere libertad. 
{ not. 27. ) E l modo de que valgan baratos los granos, es aumen
tar las cosechas ( not. 36. al memorial, n. 30. ) Obstruida la cir~ 
culacion y despacho de los granos, jamas ningún fomento es ca~ 
paz de estimular la Agricultura , como /0 preueyeron nuestros ma
yores á breves años de haber establecido la tasa Felipe I I . La sa
ca libre es ( dice Mr. Wart parte 1. cap. 14. de su Proyecto 
Económico ) la que dá aprecio al fruto y y este aprecio es el que 
•wiima ai Cosechero á extender cada dia mas su labranza , de quo 
resulta la abunda?icia 1 pero siempre que se prohibe su extrac Jo.i 



( c i ) 
or, que pusiese en niovimiento el zelo de las Jun
tas populares , y estaba abierto el paso á la mal
versación y aun al torpe lucro , sin ningunos d i 
ques para contenerle ( '241 ). Con este vicio llega
ran muy debilitados al presente siglo los Grane
ros que habían tenido la fortuna de nacer ya en 
los dos antecedentes ( 242 ). Don Fernando V I , el 
que fue las delicias de su tiempo, tuvo la gloria 
de reanimarlos. 

132, Penetrado de su necesidad , y del amor 
del bien de sus Vasallos. poco tiempo después que 
hubo empuñado el Real Cetro, mandó que se fes-

ta-

de granos el cosechero limita su labranza con arreglo al consumo 
usual ^ y el año menos que mediano habrá escasez, y el malo ca
restía y hambre* Inglaterra experimentó estas verdades con la 
libertad que dio de extraer granos, premiando aun su extrac* 
cion el año 1689, pues desde entonces jamas ha padecido es
casez. Persuadido de estas máximas la Majestad Reynante , y de 
quan perjuicio era la tasa de los granos 5 la abolió y permitió el 
libre comercio de ellos baxo sabias precauciones con su Real 
pragm. de 11. Julio de 1765. £¿ efecto de la libertad ( añade aquel 
dignisimo Ministro nota 27. cit. ) >ha sido el aumentarse la la
branza , y circular libremente el grano á buenos precios desde el 
citado año 1765. sin embargo de las preocupaciones que retoñaban 
de tiempo en tiempo. 

( 241 ) En tiempo de Carlos I I . los Adm.inistradores del Pó
sito hacían grangeria de su empleo. KI Autor del memorial que 
se presentó á este Principe inserto en. el primer tomo de Apén
dices á la Educación , titulado el Zelador, dice : Porque á qmJr 
quier falta de agua, ó rumor de imposición de moneda ( los Ad-
«niuistradores de Pósitos ) procuran subir los precios , ganando 
ciento por ciento. 

"( 242 ) JLo dice el Señor Superintendente en la Instruc'cion del 
año 1753. que se cita.á mas adelante. 



( CH ) 
íablecieseu en todos los Pueblos que hasta alii ha
bían carecido de tan útil instituto, dando las mas 
sabias y vigorosas providencias en favor de su 
conservación y crecimiento. 

133. Con esta idéa, y con la de evitar efi
cazmente los abusos que se habían advertido y creó 
una Contaduría en la Corte , para tomar anualmen
te la razón y cuentas de los caudales de estos mon
tes pios y sujetando á ellas á sus Administradores ? 
todo baxo el zelo y autoridad del Excelentísimo 
Marques del Campo del Villar , su Secretario de 
Estado, á quien dio la dirección y Superintenden
cia general de todos los Pósitos del Rey no piiva-
tivamente 5 y con inhibición de los demás Magis
trados y Tribunales , con encargo de zelar la erec
ción y prosperidad de ellos , y de dictar reglas 
justas para su gobierno ( 243 ). 

134. Desempeñando este sabio Ministro la con
fianza que había merecido al Monarca , dio el mé
todo con que habían de erigirse y manejarse, dis
puso que se formásen juntas de ellos en todos los 
Pueblos , compuestas del Corregidor y su Teniente 
ó Alcalde, del Procurador Síndico , de un Dipu
tado , y Depositario , nombraderos cada año por 
el Ayuntamiento út Consejo de su cuenta y riesgo, 
encargando á ellas todo el inmediato gobierno de 

los 

( 243 )• Resulta de la citada laitrucciou. 
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los Pósitos: Y finalmente prescribió las reglas mas 
cabales, oportunas y acertadas , compre hendidas en 
su instrucción , que impresa y comunicada en el 
año 1753. á todos ios Lugares de estos Reynos? 
son la norma á que actualmente deben arre
glarse dichas Juntas en el manejo, distribución, y 
reintegro de los efectos de estas Troxes. 

135. Desde entonces, se ven generalmente es
tablecidas casi en todos los Pueblos grandes y pe
queños : á la multitud de precauciones quedó sor-
prehendida la avaricia 5 la indiferencia obligada 5 y 
ha mejorado este ramo muy notablemente. 

13Ó. Conoció bien la importancia de aquellos 
tesoros populares la Magestad Reynante ( que el 
Cielo prospere dilatados años ) : y lleno de dese
os de adelantarlos en todo lo posible, los ha fo
mentado incesantemente con las varias providencias 
dirigidas á acrisolar mas y mas su administración, 
que son notorias. 

137. Peró¿ que no prometía el Rey nado de 
un Monarca, cuyo Real animo ociipa de continuo 
el bien estar de sus \ asallos ? E l ha hecho rena
cer las Epocas felices, los Siglos de Augusto: ha 
unido á la abundancia , la paz y la Justicia , y 
ha renovado enteramente el semblante de sus Rey-
nos. A su Augusta sombra han prosperado inmensa 
y prodigiosamente las Ciencias y las Artes, la Po 
Jbl ación y el Comercio, y para decirlo de una vez 

10-
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todos los ramos de la publica felicidad. 

138. A s i , los Pósitos baxo tan dichoso auspi
cio han hecho muy rápidos progresos: Y si la in 
discreción, ó la falta de zelo, no hubieran obstrui
do alguna vez el pasoá sus influxos soberanos ( 2 4 4 ) 
los venamos en tan respetable estado, que darían 
que embidiar á las Naciones en que la Policía ha 
hecho ya en estos tiempos toda su fortuna. Estas 
los han adoptado en diferentes , y acaso no hay 
alguna en los presentes que los desconozca por bar
bara que sea , ó poco culta ( 245 ). 

139. E l instituto de los del Reyno, á los qua-
les concretamos el asunto, por su objeto de man
tener al Pueblo abastecido, conviene substancialmen-
te con el de los Romanos; pero el vicio políti
co , que estos contraxeron con el tiempo ( 246 ) 
nunca podrá convenir al sistema de los nuestros. 

140. Unos se encaminan atendido su origen al 
so-

( 244 ) Prueba de ello son los autos pendientes de que hace 
mención la orden circular del Señor Superintendente de I . de 
Julio del año 1775. y las reintegraciones que faltaban para com
pletar en aquel tiempo. Aun después de esta Providencia fue ne
cesaria otra para las reiutegraejones expedida en 29. de Junio de 
1782. de que harémos á su lugar la mención debida. Todavía 
hay algo que desmotar : tan difícil es , que nada escape á la vi
gilancia de los ministros mas sabios , ilustrados y zelosos. 

( 245 ) Los Turcos tienen sus Pósitos y Prefecto del abasto , 
que hace los acopios convenientes, al qual llaman S-far Emin , 
distinto del Arpac Emin que cuida de las provisiones necesarias 
de la Tropa. 

i 246 ) El de acarrear la ociosidad. 
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socorro de los Labradores , que faltados de trigo 
eti la sementera, debian abandonar sin este auxilio 
la esperanza de la próxima cosecha. Otros sirven 
para conciliar entre ano la abundancia en las Pa
naderías, ó para surtir de trigo al Pueblo á pre
cios moderados. Pero en virtud de Providencia (247) 
todos deben abrazar ambos objetos, 

141. Con esta idea el trigo de que constan 
estos almacenes populáres se presta á los Labra
dores y peujaréros de la Población al tiempo de 
la sementera , distribuyéndose á cada uno la por
ción que le corresponde , habido respeto á sus tier
ras y labores , con obligación de devolverla á la 
próxima cosecha en la misma cantidad y calidad , 
y con mas las creces que llaman pupiláres , que 
comunmente comprehenden un ocho por ciento de 
lucro á favor del Pósito ( 248)-

142. En aquellos, cuyo fondo excede de dos 
cientas fanegas, se reserva la mitad del trigo pa-

O ra 
i •• - . . . . . .. . . . . m 

( 247 ) A-lo menos los que exceden de 200. fanegas, según lo 
dispuesto por orden del Señor Superintendente del año 1782. 
que se citará. 

( 248 ) No es igual en todos los Pueblos la cantid ad que se 
exige en razón de creces. El articulo 30. de la Instrucción del 
año 1753. dispuso que en los que no se exigiese hasta medio ce-
iemin por fanega, se fixase á razón de este la cobranza en ade
lante , y en los que se exigiese mas hasta al Celemin , no se hi
ciese novedad por entonces. Por la posterior de 1775. se encar
gó á los Ayuntamientos en cuyo Pueblo se exigía un celemin 5 
*jue si tenían por conveniente la baxa a la mitad t lo represen
tasen. 



( C V I ) 
ra el invierno, y meses mayores, ( 249 ] en que 
se aplica ó á ulterior reparto en casos graves , ó 
bien al Panadeo, el qual corre de cuenta del pú
blico , ó de particulares dedicados á este exercicio, 
quienes reciben del Depositario la porción del t r i 
go necesario al abasto, pagando su valor , ó de 
contado, ó dentro limitado tiempo, si se les pres
ta al fiar ( 250). 

143. Si consumido todo el fondo pareciere á 
la Junta , para socorrer al Pueblo , deber continu
arse el Panadeo, ó distribuirse una porción á los 
menesterosos al fiado, se procede á la compra del 
trigo conveniente ( 2 5 1 ) . Y como todas estas pro
videncias se dirigen al alivio de la plebe indigen
te 5 debe en ambos casos venderse el pan, ó el 

t r i -

( 249) El Señor Siipenntendente Marqués de Roda con su or
den de 29. de Junio de 1782 mandó, que en los Pósitos , cuyo 
fondo excede de 200. fanegas, los Corregidores á quienes debea 
acudir las Juntas para obtener la licencia de repartir el trigo eu 
la sementera, solo lá diesen en quanto á la mitad del fondo , re
servándose la otra para el panadéo, ó ulterior reparto en los 
meses mayores. Peró, creo que tiene poca observancia esta dis
posición tan justa y beneficiosa ; no de parte de los Gefes, sino 
de las Juntas* Convendría que se observase al pie de la letra , 
pues otramente si todo el trigo se reparte en la sementera , y 
nada se reserva para las necesidades de entre año | según el mé
todo y poca prudencia con que. se administran los Pósitos en al
gunos lugares ? vendrán á ser una pura deuda nominal del Pue
blo 5 y no un segúíro de la abundancia, conforme debiera ser 
por su naturaleza* 

( 250 ) Art. 35. y 36- de la Instruc. de 1753-
( 251 ) Art. 40. de la misma. 
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trigo en especie á los precios mas equitativos, 
respeto á él que procede de reintegración , y en 
el que se haya comprado, regulándole por coste y 
costas ( 25-2 ). 

144. Practicado de este modo el reparto, vuel
ve á proveerse el Pósito en la próxima cosecha 
por medio de reintegración de los deudores , y por 
el de compra del dinero que procedió de venta 
y panadeo: A cuyo fin nombra la Junta Provee
dor de zelo y confianza , que con libranza del di
nero necesario , hace el acopio en los lugares de 
cosecha que se le destinan ( 253 ) : todo con ar
reglo á la instrucción citada, y demás ordenes l i 
bradas posteriormente ( 2 5 4 ) por el Señor Superin
tendente Marqués de Roda, 

145. Si contemplamos los Pósitos con respeto 
al primer objeto , entenderemos, que ellos son unos 
almacenes populáres, un tesoro de los mismos Pue
blos , un repuesto económico , que forman insen-

O 2 si-

( 252 ) Orden del Señor Superintendente de 3 de Julio de 1782. 
( 253 ) Tengo por ocioso el exponer aqui las reglas á que deben 

acomodarse las Juntas en la administración , reparto , panadeo, 
y reintegro del trigo de los Pósitos ; quando s sobre no ser de 
mi instituto, pueden fácilmente lomarse de la citada instrucción 
de 1753., supliendo lo que posteriormente se ha inovado con 
las ordenes de 1. de Julio de 1775. y otra de 29. de Junio de 1782. 
Los sabios Ministros que las dictaron , las dexaron por su clari
dad y método sin necesidad de comentario , obligando por 
su justa concisión á repetirlas, ó á darlas en mayor volumen al 
que intentase compendiarlas. 

( 254 ) Las ciiatJai en la LO a antecedént:-. 
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síblemente de una minima porción de sus cosecha^ 
de que anualmente se abstienen , con animo de re
servarla baxo la protección del Soberano, para los 
casos y tiempos de mayor necesidad. Y esta idea 
presenta sin obscuridad la licitud de las creces pu
pila res. 

146. Si fixamos la atención en el segundo, d i -
rémos, que son un seguro de la abundancia, una 
oficina de la populár tranquilidad , una tienda en 
fin abierta á la necesidad del Labrador , del Co
merciante y Artesano , que gobernada con zelo 
y desinterés por la pública autoridad , fixa á pre
cios suportables el primero y mas necesario de 
todos los mantenimientos. 

147. Asi que por uno y otro objeto vienen 
á ser un recurso universal, que conserva en años 
infecundos la abundancia , que anima la agricultu
ra en todos tiempos, y que últimamente fomenta 
las artes y la industria, facilitando al Artesano, al 
Viagero y Traficante la adquisición de las mate
rias de que no puede carecer , ni le rinden inme
diatamente sus afanes y sudores. 

148. Estas descripciones parecen el mas com
pleto panegírico de semejantes establecimientos , y 
creo, que á su vista nadie se presentará tan cavi
loso, que piense en disputarles su mérito y ut i 
lidad para con el Estado. Solo pudiera oponerse, 
que su demasiado crecimiento llegará tal vez á ser 

un 
• 
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un censo bien gravoso contra el Pueblo. Este re
paro le previo uno de los Ministros mas hábiles 
y juiciosos que ha logrado para su felicidad la Mo
narquía ( 255 ). 

149. Pero en el caso de un aumento exorbi
tante , que parece debe realizarse con el tiempo; 
hay los medios de moderarle , y de fixarle para 
lo sucesivo, ó con la baxa ó entera remisión de 
creces, ó bien acordando que una parte de aque
llos fondos pios se separe para prestarla graciosa
mente entre año á los individuos que lo acredi
ten por su necesidad, amor y aplicación al traba-
Jo: O finalmente, consagrando anualmente una por
ción de sus caudales en objetos de publico bene
ficio. No es con todo mi animo dictar reglas al 
Gobierno, ó prevenir sus prudentisimos acuerdos. 

150. La singular protección que merecen á 
nuestro Augusto y Gran Monarca estos raudales 
de abundancia, la prudencia de su Excelentis-
simo Ministro , Superintendente de ellos , el ardor 
y conocido esmero con que se aplica á promover 
todos los ramos de la popular felicidad; finalmen
te el gran juicio de que está dotado, y sus dila
tados conocimientos, los conducirán, hasta á aquel 
alto grado de perfección , á que pueden ascender 
las obras de los Hombres. 

F I N . 

( 255 ) El limo. Señor Conde de Campomanes en sus Apén
dices á la Educación popular tom. 1. not. 26. sobre el Memorial 
titulado el Zdudor. 



( C X ) 

N O T A 
HAbiendo en la nota marginal 227. de este Discurso he

cho mención de un instrumento , que entraña una de 
las piuebas canónicas, y el juicio de Dios, llamado asi, y 
tenido por tal en los siglos barbaros , cuya copia debo á la 
bondad del amigo D. D. Jayme Pasqual, quien la ha sacado fiel
mente este presente año de su original , conservado autenti
co en el archivo del M. I I . Abad de Cardona , a cu
yo ruego le ha ordenado : siendo bien raras esas piezas , 
y esta tan apreciable por su singularidad y circunstancias, me 
ha parecido publicarla : y su tenor es puntualmente como 
se sigue 

C A R T A D E D O N A C I O N D E VARIOS BIENES 
hecha por Veremundo Vizconde de Cardona , á 
la Iglesia de S. Vicente del Castillo del mismo 
nombre el año 20. de Roberto Rey de Francia, 
1018. de la Era vulgar. 

r^Ongruum atque oportunum decenter convenit cunctorum cor-
^ da jidelium totis nisibus ad celestem patriam. anelare ut 
misericordia Omnipotentis possímus adquirere. Quapropter in Dei 
nomine Ego Bermundus Vicescomes inspirante Dei clemeniia et 
recogitante die ultima, nullius cogente ymperii causa nec sua-
dentis ingenii fraudulentia. sed mihi hoc spontanea bona ele-
git voluntas. Donator sum Domino Deo et Sancto Vincentio cu~ 
jus Ecclesia $ita est Kastro Kardona alodes meos proprios quos 
habeo in Comitatu Ausona vel Minorise vel in illorum termi~ 
nis. Qpe mihi advenerunt per voce placitalis de quídam Sen-
deredn et uxor sua Ermoviga quos constituí ministros de mea 
substantia. unde mihi furtím fraudulenter abstulerunt. copia f ru -
menú. Ordeique eomplurimasque causas quod longum est enar» 

ra-
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Tare per slngula. Et unde ego phdictus Beremundus in pre-
senda Eriballo Archilevita et Fulchó et Raimundo fratres meos* 
sive in presencia de Ermomiro vicario et Guissado Allemur 
et aliorum bonorum hominum qui ibidem presentes aderant blan~ 
de et leníter interrogavi et rogavi suprataxato Sendredo ut mi-
hi per directum consilium reddidisset mea substancia quod mi ' 
hi habebat furata. Quod Ule nollens adquiescere nullorum con-
silio. sed per contumaciam confidens per arte maligna incan-
tare judicialis examine proclamavit se examinare per ferventi 
aqua ad Dei judicia. Sed Deus qui occulta novit, cuneta pa-
tenter voluit revelare, in supradictorum presencia illius iniquis-
sima fraudulencia. Proinde ego Bermundus rogando arcessito An-
sefredo ludice secundum le ge gótica et nostra. Predictus Sen-
dredus manu missa in callaría crudeliter corio et carne assa-
ta cunctis qui aderant presentibus ipsius sevissima furta est 
reveluta. Et interpellantibus me atque rogantibus istis in pre
sencia Domina Ermessendis Comitissa idest Ermemiro Vicario 
et Guissado Ollemaro seu suprataxato Judice Ansefredo et aliis 
plurimis qui presentes aderant ne illius furis servitud subjugas-
sem persona sicut lex dicernit gótica, eum consulendo et me ro
gando Ule mente placida mihi Beremundo omnes alodes suos 
emendando tradidit per Karta et scriptura ad sua manu pro-
•pria Jirmata. Et ideirco ego Bermundus ut supra notum est do
no et concedo á prefata Ecclesia Sancti Vincentii predictos alo
des. simul cum ipsa turre» cum casas casalibus. curtís curtali-
bus. ortis ortalibus. et arboribus diversis generis et térras et 
vineas. cultas eremas. aquis aqualibus. vieductibus vel reducti-
bus pratis pascuis silvis et garricis simul cum exiis et repressíís 
earum-i et cunctorum affrontationibus earum. totum ad íntegrum 
quamtwn ibidem abeo per supradicta voce seu per parentorum 
meorum seu per aliqua autoritate. Sic dono Domino Deo et 
Sancto Vincentio supradicto predictos alodes propter remedium 
anime mee vel parentorum meorum ut in perpetuum liceat pos-
sidere predicta omnia Beato Vincentio et servientibus Deo in 
prefata Ecclesia. Quod si ego Donator aut ullus homo vel femi-
na qui contra ista scriptura donatione venerit ad inrumpendum 
non hoc valeat vindicare quod requirit. sed componat ad B. Vin
centii Ecclesia auri libras X L . et insuper ista scriptura Donx-
cionis omni tempore permaneat firma et stabilis. Et qui aliquid 
de predictos alodes cum illorum omnia abstulerit á prefata Ec
clesia permaneat maledictas anatema, et cum Behelzebub et l u 

da 
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£a prcditoris Jiat condenmatus inferni-Clamtra. Facía ista scrip-
tura donacionh. I I I . Kalendas Marci. anno X X . reinante Rod-
lerio Rege. Bermundo Viceccmite * Sigffcinum Petras. S>%<ú 
Gukadus. S )f¡<ú Remundi. Johannes. Zuniarius Pber >J< Brihallus 
Archilevita >J< FOLCO. Miro Levita. BonijiUus Pbre. ct mona-
chus qui ista Karta donacione rogatus scripsit et subs >J< cripsit 
die et mno quo supra. Reimundus Subdiachonusfy 



C A R T A S 
D E L Dr. D O N J A Y M E P A S Q Ü A L CANONIGO 

P R E M O N S T R A T E N S E 

A L Dr. A N T O N I O E L I E S Y R U B E R T 
Sobre la Inscripción Oretana , publicada por la Gazetíl 

de Madrid de 4 5 . de Julio del año 4 7 8 5 , 

CARTA I 

AMigo y muy Señor mío : Apenas v i en k Ga-
zeta de Madrid de 45 . del corriente la Ins-» 

cripcion de Almagro que tuvo el buen gusto de pre« 
sentarnos el Gazetero, pensé con V.5 acordándome 
del empeño que habia V . contraído sobre los Gra-
néros públ icos , ó Pósitos de los Pueblos, que V . 
tuvo la bondad de comunicarme, quando empezaba 
su trabajo : y desde luego consideré que le habia de 
hacer cosquillas la tal inscripción, á yista del factus 
est horreus, y del modo de pensar del P. Consuegra; 
aunque por otra parte la obscuridad y no pequeñas 
dificultades que envuelven, así el irregular monu
mento , como la interpretación de dicho P. , no le 
permitiesen regocijarse plenamente, con un descubri
miento que podia venir de molde á su idea, si ca
reciese de esos embarazos Por la que recibo de V . 
este correo, quedo enterado de haberle sucedido lo 

mis-
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mismo que se me ocurrió. Y ya que V . me hace el 
honor de solicitar mi parecer sobre la tal inscripción, 
no tengo el menor reparo en decirle sencillamente 
y de pronto, que estoy firmemente persuadido, que 
no se trata en ella de granero público de la Ciudad 
de Oreto, sino de bodega, á fin de que pesadas por 
V . las razones en que nos fundamos el P. Consue
gra y y o , pueda V» resolver, si aquella memoria 
debe ocupar lugar distinguido en su obra. Esta aser
ción me pondrá en el empeño de explicar entera
mente toda la pieza , y no menos en el de manifes
tar las equivocaciones en que cayó con buena inten
ción aquel P. en lo poco que dixo della, de que V . 
ya se hace cargo en la mayor parte. A este efecto 
me parece indispensable poner delante de los ojos 
todo el capitulo de la Gazeta perteneciente á Almagro, 
y es como se sigue: 

„ E n la fachada de la casa de Don Manuel Ruiz 
de Fontecha, natural y vecino de la Villa de Gra-

„ natula, hay colocada una lapida de dos tercios de 
„ la rgo, y media vara de ancho, la qual recogió su 

dueño pocos años hace de un labrador del mismo 
„ pueblo , que arando la encontró en el cerro que 
„ llaman de los Obispos, distante media legua de la 
„ referida V i l l a , en cuyo cerro é inmediciaciones se 
„ registran los vestigios de la antigua Ciudad de Ore-
9, t o , situada al margen del rio Xaba]ón,v y perma-

nece una hermita con la advocación de Maria Sao* 
„ tisima 



( III ) 
„ tísima de Azuqueca, que se discurre ser por la 
„ mayor parte restos de la Catedral de Oreto, re-
„ conociéndose en medio una división de arcos que 

pudo servir para separar los hombres de las mu-
„ geres , según práctica de los primeros siglos de la 
„ Christiandad. Sobre la mencionada lápida está una 
, , inscripción, que el R. P. Fr. Antonio de Consue-
„ gra Definidor general del Orden de San Francia 
„ co ha reconocido, y copiado as í : 

EX O F F I C I N A H O M O N I 
• 

UTERE EFFECTUS F E L I X V A S G O N I 
I N PROC. T I B E R I A N O 

FACTUS EST HORREUS 
D . N . V A L E N T I N I A N O A U G 
TER-E-T-EVTROPIO. V . C 
CONS. SCRIB. E L E F A N T O 

„ Acerca de ella hace el expresado Religioso las re-
flexiones siguientes. Por aquí se echa de ver que 

„ la Ciudad de Oreto era muy principal , pues te-
nia cónsules para su- gobierno; y los dos que re-* 

„ fiere parece son Scribonio y Elefanta. De la fami-
„ lia del primero los hubo en Roma antes y des-
„ pues de la venida de Christo, según los Fastos 
„ consulares. De ahí infiere también que la cons-
„ truccion del granero ó pósito público de Oreto 

3?men" 



( I V ) 
9? mencionada en esta inscripción debe referirse al 
„ año 3 8 7 de la Era Christiana , en que eran Consu-
9, les Valentiniano el mozo por tercera vez 5 y Eu-
9? tropio. Muestra también oportunamente el mismo 
„ Religioso ser la anterior inscripción uno de los 
„ monumentos del desvelo de la politica de los Ro-
9? manos en construir graneros públicos; sistema se-
„ guido y llevado aun mucho mas allá por la pater-
^ nal solicitud del R. N . S. que ha cuidado de es-
5, tablecerlos, fomentarlos, y construirlos de nuevo en 
?? todos los pueblos de sus dominios para la mayor 
„ utilidad de los vasallos. Lo demás de la lectura y 
„ explicación de la inscripción inserta antes la dexa 
59 el que se tomó este trabajo á la diligencia de los 
,9 Ant iqüar ios , que tengan á mano las colecciones 
„ de semejantes monumentos hechas por Grevio, 
„ Gronovio , Grutero, Pitisco ? Mura tor i , Morel y 
„ otros, que á él le faltan en el pueblo de su re-

sidencia. A ñ a d e , que hallándose á un tiro de bala 
5, de la hermita y cerro donde se encontró esta la-
59 pida 5 un puente medio arruinado del rio Xabalón, 
5, por donde transitan los vecinos de Granátula pa-
?) ra pasar á sus labores, se traxo aquí ( A l m a g r o ) 
„ en el siglo pasado otra lapida 9 que se conserva en 
9? las casas consistoriales, y se lee copiada en algu-
9j nos de nuestros Historiadores, la qual testifica ha-
„ ber sido edificado dicho puente por Publio Bebió 
9> Véneto natural de Oreta , y obra Romana, cuya 

3? ai1' 



„ antigüedad reducen algunas Historias nacionales á 
„ los tiempos de Aníba l : por donde se inclina el P. 
„ Consuegra á creer ser el sitio donde estuvo Ore-
„ to dicho parage, y no Calatrava la vieja ? ni la 
„ nueva, que distan de al l í , la primera mas de 5. le-
„ guas, y la segunda arriba de dos" Hasta aquí el 
capitulo de Almagro. 

Yo me persuado , que el que presentó al público 
erudito de España esta confusa y difícil memoria 
Oretana, tuvo únicamente la mira , de ofrecer á los 
aficionados una bella ocasión de exercitar sus inge
nios en la declaración de los enigmas que aparenta. 
Parece naturalisimo este modo de pensar, si se re
flexiona , que no concurrió circunstancia de reciente 
excavación, ú otra regular 9 que pudiese mover á 
publicarla. Como quiera , creeré que los hijos de los 
Antiqüarios la habrian agradecido mas, dada á se
cas , pura y monda, que no acompañada de la ex
plicación del P. Consuegra, no avisando á los Lec
tores de las equivocaciones (hablo de las claras y 
manifiestas ) que padeció el P. Definidor. ¿No es 
una de ellas y muy notable, según ha previsto y á 
V . , asegurar sin genero dé duda, que tenemos 
en nuestro monumento mención clara de Cónsules 
Municipales? E l P. leería la últ ima linea a s í : 
CONSulibus SCRIBomo, E L E F A N T O . Me ha ^ de 
perdonar, si digo que no leyó bien. Si la sigla 
CONS. estuviese detrás de Scrib, Elefantoj entonces 

ten-
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tendría fundamento para contar entre los Cónsules 
de Oreto á sus pretendidos Escribonio y Elefanto (a); 
mas antecediéndoles aquella, nunca puede apelar á 
SCRIB. E L E F A N T O , sino al Emperador Valenti-
niano y Eutropio Varón Clarísimo , que son los úni
cos Cónsules expresados en la inscripción, y á quie
nes puede solamente aplicarse, porque sus nombres 
le anteceden 9 según el uso y costumbre de quan-
tas memorias romanas se han descubierto hasta aho
r a , á no engañarme. 

No es menor equivocación inferir (conforme V . 
me dice también en su carta) que la Ciudad de 
Oreto seria muy principal, porque tenia Cónsules, 
Aunque ellos fueran ciertos, no sería muy segura 
la ilación. Todas las ciudades sujetas al Imperio Ro
mano , grandes y pequeñas , principales y menos 
principales, privilegiadas ó no privilegiadas, tenían 
quien las gobernase , como tienen ahora Regidores 
quantas poblaciones hay en España ? y casi en to
das partes. Tenian igualmente su Consejo , de los in
dividuos del qual se sacaban aquellos Regidores. Es
te si que era mas ó menos numeroso, según la ma
yor ó menor población: pero los Gobernadores de 
la Ciudad no eran mas que dos , y rara vez qua-
tro. Esta forma de gobierno era á imitación de la 

ma-

(d) Aun en este ca^o se echaría menos el ET , Scrlhonio et 
Klcfanto, paraque pudiese darse por corriente la lectura. 
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matriz ó capital de todo el Imperio , que tenía su 
gran Consejo distinguido con el nombre de Senado, 
y de él se sacaban los Gobernadores llamados Cón
sules. De forma que el modo de gobernarse era el 
mismo en las Ciudades, que en la Capital, y solo 
por respeto y veneración á esta , no se titulaban Sena
dores los del Consejo de las Ciudades , sino Decuriones 
{h] 5 porque á la pública asamblea del gobierno no se 
le daba el nombre de Senado , sino de Curia • y de 
ella se llamaban Decuriones los que en Roma Sena
dores ; ni los que en ella presidian se llamaban Con-
suleS) sino Duwnviros, todo en señal de respeto y 
veneración á la matriz. 

Yo ya sé 9 que se ha disputado grandemente en
tre los Eruditos 9 sobre la autoridad y suposición de 
algunas inscripciones de Colonias y Municipios, en 
que se lee el dictado de Cónsules 5 como atribuido 
á los dos individuos, que las gobernaban (c) 5 y has
ta ahora no está decidido , si pudo suceder esta irre

gularidad 
(b) Por esto Casiodoro ( variar lih. 3.) llamó á los Decurio

nes =3 minorem Senatum, et ñervos ac viscera Civitatum. 
{c) El Eruditísimo Reynesio no reparó en afirmar escribien

do á Ruperto ( epist. XXVIH ) De consulibus Municipalibus non 
possum amplias dubitare , ab ignaris antiqultatum romanarnm no-
bis fabricatos fmsse. Y ea la epist. XXXÍ. se descarta de la au
toridad de Ausonio (de ta qual se valen los defensores de los 
Cónsules Municipales ) guando díxo: 

j)Higo Burdigólam •> Romatn 
cote y civt$ m hac sum9 

Cónsul iu i.mbabas. 
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gularidad ( en caso de ser indisputable ) 6 por (d) al
tanería de algunas Ciudades 9 ó por ignorancia 9 ó 
en fin por otra causa que se nos oculta. L o cierto 
es, que en los monumentos seguros que nos que
dan de las mayores y mas populosas Ciudades de 
España , como Tarragona , Cartagena 9 Zaragoza, Se
villa &c. hallamos distinguidos á los que las goberna
ban con el dictado de Duumviros(e),j no de Cónsules (/): 

y 

Se descarta digo, asegurando : Ausonium poetice potius„ quam 
proprie locutum fuisse: y en el lib. 6". variar, cap. i G, repite lo 
mismo con mas fuerzan Cónsules sola Roma habebat incommu-
nicahiles Municipiis et Coloniis. Con todo, algunas lapidas des
cubiertas después de aquel insigne Antiqüario arguyen de in
subsistentes sus aserciones en este particular. Everardo Otón 
recogió quanto puede desearse sobre él^ en su tratado de Aedih 
Colon, cap. \ \ . §. 5. et seq. 

(d) Cicerón ( 2 de leg. agrar. c. 34.) sospechaba esa altane
ría en la Ciudad de Capua, porque no llamaba Duumvirosy co
mo las demás Ciudades, sino Pretores á sus dos Gobernadores. 
Cam caeteri in Coloniis Duumviri adpellentur y bi se Praetores 
adpellari volebant. Quibus primus annus hanc cupiditatem attu-
lisset p nonne arbitramini paucis annis fuisse Consulum ñamen 
adpetituros ? 

(e) Y esto aun quando los Reyes y los Cesares no rehu
saron esa dignidad, como en Cádiz y Cartagena. Por Espar-
ciano sabemos , que el Emperador Hadriano fue Duumvir Quin
quenal en Itálica su Patria. 

( / ) Es muy de estrañar que el P. M. Florez en el tom. t . 
de las Medallas de España y en el tratado sobre su utilidad 
pag. 47. sin embargo de declararse á favor de la opinión de 
Keynesio , por lo que toca á los mejores tiempos de Roma, 
y así admitiendo solamente con el Cardenal de Noris Cónsules 
municipales en la decadencia del Imperio , y después que em

pezó 
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y así, en caso que en nuestra inscripción, ó en 

B otros 

pezó á envilecerse la dignidad consular; con todo eso > en so
los dos exemplares que cita de Ciudades que afectaron el t i 
tulo de Cónsules en los de su gobierno > cuenta á Barcelona. 
Hay también (dice) inscripciones en que Lucio Licinio se dice 
tres veces Qonsul de Roma, citando á Grutero pag. 429. des
de numero 3. No es disimulable el descuido que padeció el 
citado M . Florez, tomando por Consulados de Barcelona los 
tres que se expresan en aquellas inscripciones, siéndolo clara
mente de Roma. Don Joseph Finestres^ en su Sylloge inscripta 
Román el. 4. desde numero 13. publicó 7 de ellas 3 y otra Don 
Raymundo Dou en su adición á dicha Syloge pag. 22. Todas 
ocho, que en nada se distinguirían , si fuese uno mismo el 
dedicante , se pusieron en memoria de Lucio Licinio Secun
do y que fue Sevir Augustal de las colonias de Tarragona yt 
Barcelona, y antes de este empleo habia obtenido el de Ac* 
censo ó ministro de su patrono Lucio Licinio Sura en su p r i 
mero y segundo , y tercero consulado; esto es, en los años io2. 
io4. y lo7. en los que fue Cónsul en Roma, según los Fastos 
Consulares. Vé aquí una de las 3 inscripciones > que es la d^ 
numero 13 cit. en la colección de Finestres: 

Lucio. L I C I N I O 
SECUNDO 

ACCENSO. PA 
TRONO. SUO 

Lucio. LICINIO. SURAE 
PRIMO. SECUNDO 

TERTIO. CONSULATM 
EIUS. l i i i i l VIRo. AVGustali. COhoniae 

luliae Yictricis. Togatae. TARRAConensis. ET. COLoniae 
Fidelis luliae. Augustas. Viae BARQINonensis 

l i i i i l VIR/. AUGUS 
TALES. BARCINONemej. dedicarunh 

Sobre 
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otros monumentos de Oreto9pudiesemos descubrir con 
seguridad que se tomaban sus primeros Magistrados el 
dictado de Cónsules, no se seguiría de esto 5 como 
pretende el P. Consuegra, que Oreto hubiese sido 
Ciudad mny principal 5 supuesto que, ó con nom
bre de Duumviros , de Pretores, ó de Cónsules, eran 
dos solos, y lo mas quatro los que gobernaban á 
todas las demás Ciudades; sin que la diferencia del 
nombre añadiese ó quitáse autoridad. Oreto no necesi
ta i r á mendigar principalidades sin fundamento , bas
tándole las que le resultan de haber sido Ciudad Capi
tal , y denominante de una de las Regiones de España 
que de ella se llamó Oretania , y sus Pueblos Oretanos. 

Otra equivocación de poco bulto padeció el P. 
Consuegra 9 hablando de la inscripción conservada 
en las casas consistoriales de Almagro , la qual testifica 

(dice) 

Sobre la qual dice Finestres „ Gratissimus videtur fuisse L . L i -
cinius Secundus civihus Barcinonensibus , quippe cui septem sal-
tem Inscriptiones dedicarunt ^ quarwn initium paene in ómnibus 
idem esty sed male intellectum á nostris Pujadesio et Weliuy con-
fundentibus JL. Licinium Secundum libertum cum patrono suo L* 
Jj'.cinio Sura. Breviter ejus sensum expediam. L . Liciníus ^ líber-
tus L» JJmnn Surae cujus nomen ex more Romano cum libér
tate adsumpsit, eidem Patrono accensus fui t , primo , secundo , et 
tertio consülatu; tot enim Romae consulatus gessisse Suram {non 
Barcinone y ut quídam somniavit) constat ex Fastis. Creeré que 
el P. M. Florez hubiera pensado de otra manera sobre estos 
Consulados 9 si antes de publicar su obra de Medallas , hubie
se visto la luz publica la Syloge de Finestres 5 según las ob
servaciones hechas por Don Raymundo Dou en sus Vindicias 
FinestresLanas, 
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( dice ) haber sido edificado el puente (del rio Xabalon) 
por Puhlio Bebió Véneto natural de Oreto* Ambrosio 
de Morales y el M. Florez (g) producen entera esta 
inscripción, y en sus copias no se dice, que Publio 
Bebió Véneto edificáse aquel puente, sino Publio 
Bebió Venusto su hijo. Y aunque esta equivocación 
parezca pequeña, y que así podía pasarse de bara^ 
to por ella , igualmente que por la reducción de 
este monumento á los tiempos de Anibal ( bien que 
los Señores Criticos acaso no manifestarán igual do
cilidad (/;); en nuestro caso , creo no poder disimu

larse , 

(g) Morales Antigüedades de España pag. 76. Florez Esp 
Sagr. tom. 7. pag. 2G4' En ambos está concebida la Inscripción 
en estos términos: 

P. BAEBIUS. VENUSTOS. P. BAEBII VE. 
N E T I . F. P. BESISCERIS. NEPOS. ORE 
TANUS. PETENTE. ORDINE. ET. POPÜ 

LO. 1N. HONOREM. DOMUS. D I V I N A E 
PONTEM. FECIT. EX. HS. XXC, C1R 

CENS1BUS. EDITIS. D . D 

(b) E l presentarse en la inscripción los dos Bebios , Padre 
é hi jo , y aun el Abuelo con cognombre 9 indica no ser tan 
antiguos ellos, ni por consiguiente la fabrica del puente. Fa-
bretti en sus Inscripciones Domesticas pag. 24o. hablando de 
la inscripción del Puente Fabricio de Roma , en que C. Fabri-
c io , que cuidó de la fabrica (C . FABRICIÜS. C F. CUR. 
VIAR. FAC1UNDUM. CURAVIT) y los Cónsules que la apro
baron ( Q . LEPIDUS. M . F. M. LOLLIUS. M . F. COS. S. C. 
PROBAVERUNT) no usan de cognombre ^ observa ^ que es

ta 



( X I I ) 
larse, porque se trata de una inscripción bastante 
difícil y obscura, copiada por un sujeto que con tan
ta facilidad equivoca el nombre del hijo con el del 
padre: noticia que puede importar no poco á los cu
riosos, que se quieran tomar el trabajo de descifrar 
el enigma que aparenta á primera vista la memoria 
de los pretendidos Cónsules de Oreto. Efectivamen
te debo confesar, que los términos de effectus y 
Vasgoni hacen sospechar alguna menos puntualidad 
en el copiante. 

Sea como fuere; ya que no lo notó el P Con-» 
suegra, me parece no disgustará á V . , que me de
tenga un momento en recordarle , que el nombre 
de Elefmto, que leemos en la piedra, y que pen
só el P. ser de uno de sus imaginados Cónsules 
de Oreto , quando se erigió aquella memoria , es 
tan raro, ó poco obvio , que Gisberto Cupéro 

en 

ta falta es sena de antigüedad, siendo asi que la memoria es 
de los tiempos últimos de la Repúbl icamas de siglo y me
dio después de los de Anibal, y dice: Cum prisci MinQuirites 
cognomina tamquam satis solo nomine et Tribu noti omitiere so~ 
Hti essent..,. distinguiéndose así de los libertinos que constante
mente usaban de cognombre: y en comprobación de su dicho, 
añade : Relé ge vetustas inscrípt iones C. Placenta, et Clodiae 
Virginis Vestalis leges agrarias . . . . leges sociales . . . . in 
quibus omnes Magistratus, Consulesque omnes sine cognomine, quo 
tamen minime carebant, designantur. Otras reñexiones podrian 
hacerse sobre el estilo , Decreto de los Decuriones, expresión 
de Domus Divina , que sin duda atrasarian mucho la memoria 
Oretana y de los Bebios, de la época de Aníbal. 
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en su grande obra sobre los Elefantes (i) represen
tados en las medallas, solo pudo descubrir qnatro 
personas con este nombre ó cognombre 5 ésto es, un 
Capitán de Filipo Rey de Macedonia, una Poeti
za mencionada por Marcial y por Taciano en su 
libro contra los Gentiles , y otras dos personas ea 
el apéndice de la Marca hispánica: especie curiosa, 
que no hubiera dexado al Elefante de O reto tan 
desarropado y á secas, como le dexa el P. Consue
gra al lado de su compañero Escribonio, que anda 
muy ufano con la ropa rozagante ó túnica palma-

'ta de tantos Escribonios antes y después de la ve
nida de Christo. 

De lo dicho hasta aquí se vé, quanto debe agrade
cer el P. Consuegra al que publicó nuestra memoria, 
no solo la bondad con que se ha servido hacer honorí
fica mención de sus desvelos literarios, sino también 
el haber suspendido la critica que ellos parece mere-
cian ? y como que pedia de justicia el Público á 

quien 

(*) Gisbert. Cuper. de Elephant, in num. obviis cap. H . exer-
eit. 2. donde previene de la Poetiza de Marcial en el lib. 12, 
epist. 43. mah Po'étam facit Capacius in historia Neapolitana} 
ut i ohservavit vir inslgnis Job. Gerb. Vossius. Y es fácil la equi
vocación. En los Anales antigüos de los Reyes de Francia, sa
cados de nn Códice del Monasterio de Ripoll y publicados 
por Martene en su tom. VV, el Arzobispo de Toledo Elipando ,̂ 
se llama Helefanto. Asi en el num. i 5 : Armo autem regni sui 
X X V I . pervenit ad aures püssimi Fiincipis, ac Ortbodoxi Ca-
r o l i , quo Helefantas Toletanae Seáis Episcopus y cmn alia Epis-
copo Orgellctan ae Sedis 7 Felice nomine 0 infdice dictis 
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quien los presentaba. Yo no s é , si este, ó los h i 
jos de los Antiqüarios se lo agradecerán: alómenos 
tengo por mi 9 que estos querrán deliberar no poco 
tiempo ? antes de admitir por cierta y segura la pro
posición : muestra también oportunamente el mismo Ke-
Ugioso ser la anterior inscripción uno de los monumen
tos del desvelo de la politka romana en construir gra
neros públicos,; Buena fresca ! ¿Hay que criticar aquí? 
¿Ño está bien claro en la inscripción? Factus est 
horreus. Quantos sepan latin (d i rá el P. ) t raducirán, 
se hizo el granero; y admitidos los dos Cónsules de 
Ore to , por decreto r ú de orden de los mismos. 

Vamos poco á poco P. Definidor. Ese granero ó 
aquel horreus, dice su misma inscripción , que sa
lió de la oficina de Homonio : EX O F F Í C I N A 
H O M O N l ¿ Acaso aquel granero de Oreto sería 
entonces como las ollas de nuestros tiempos, que 
se fabrican, que salen , y se compran en las ofi
cinas de los Alfareros ? Ello no tiene remedio ^ d e 
bía V . R. mostrar que aquellas palabras, E x off ci
ña Homoni no pertenecen, ó nada tienen que ver 
con el horreus factus, ó debia decirnos, que especie 
de graneros eran los que sallan de las oficinas de 
los Romanos. Qualquier hombre de juicio confesará 
ser esta dificultad gravisima , y tal vez indisoluble, 
tomado el horreus en el significado de granero : en 
cuyos casos acostumbran los Antiqüarios recurrir á 
otros comprincipios, á fin de descubrir algún otro 

sig-
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significado 9 al qual puedan convenir las demás co
sas que acompañan , y no pueden separarse del ter
mino , sobre que ocurre la dificultad. Entre tanto 
que V . R. discurre como desatar este nudo gordia
n o , á un curioso que se halla retirado entre los 
montes de Cataluña 5 sin tener á la mano ninguna 
de las colecciones que á V . R. le parecen necesarias 
para descifrar los enigmas de su inscr ipción, se le 
antoja entender en aquellas palabras, factus est hor-
reus, la construccian de una bodega , y no de un 
granero publico. Tomado el horreus en este signi
ficado , lee así la inscripción Oretana (k) Hizose esta 
bodega, siendo Procurador Tiberiano , y su Escribana 
( ú Notario) Elefanto. En la qual bodega se coloearon 
las vasos ( ó cubas) de vino 9 fabricados en la oficina 
de Homoni 5 baxo la insignia y[i^ , y ostentando ellos ht 
aclamación de, Utere effectus, felix: corriendo-el año en 
que eran Cónsules nuestro Señor Valentiniano Augusto por 

la 

( fe) Ve aqui mi modo de leer la inscripción: 

Domino. Nosíro. V A L E N T I N I A N O . AVGusto 
TER. ET. E V T R O P i a V/ro. Clar í s imo. COHSulibus 

VROCurante. TíBERrANO. SCRIBa. ELEFANTO 
FACTVS. EST. HOR. EVS 

{instructus) VASCulis. ONí (seu vinarHs) 
EX OFFICINA. HOMONI 

{Siib acclamatione) YTERE EFFECTVS. FELIX (et) m s i g n i ^ . 
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¡a tercera vez , y TLutropio varón clarísimo, que pun
tualmente es el de 3 £ 7 según los fastos consulares, 
como dice acertadamente el P. Consuegra. 

Tiberiano seria el Edil de Oreto, y Elefanto su 
Escribano, scriha aedilicius: y sea porque la fabri
ca y perfección de la bodega duró mas del año del 
oficio, ó porque la Ciudad les encargó el cuidado, 
no solo de la fabrica, sino de la misma bodega en 
adelante, usó el primero, no del nombre de Edil , si-
nó del de Procurador ( / ) , y el segundo el de E s 
cribano simplemente y sin el adito, aedilicius. Y vé 
aquí sinó me engaño la razón porque -no hallamos 
expresados en nuestra inscripción á los Duumviros 
de Oreto, sinó al Procurador y Escribano de la bo
dega , asi por el acierto de la fabrica y buen orden 
de ella en la elección de vasos ó cubas, vinos cet. 
como á fin de que los compradores de estos supie
sen á quienes debian acudir, quando necesitasen 
comprarlos. 

To-

( / ) Parece no puede dudarse que estas fabricas de repues
tos públicos ( y aun de las grandes troxes y bodegas de los 
particulares ) tuviesen sus Procuradores y Escribanos. Fabretti 
en la obra citada pag. 723 presenta una dedicación, que seria 
según las señas de granero publico, supuesto que sobre ellas 
está esculpido un Joven = cum calatho in capite , y á sus pies, 
modius cum spicis. Dice asi la inscripción; DEDIC. ^DIB. NOV. 
MAXIMO. ET. GLABRIONE. COS. CVRA. AGENT BVS * 
Qhaudio. SOCRATENO. QVAESTore. ET ANTomo CAPITO-
LINO. SCRIBA. 
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Todo esto prevenido asi de corrida, convendrá 

ahora exponer brevemente las razones que me asis
ten 9 ó me inclinan á leer la inscripción obscurísima 
de Almagro de la manera expresada. Ante todas co
sas debemos suponer, que á últimos del siglo I V , en 
que fue erigida nuestra memoria oretana, se halla
ba la lengua latina bastantemente desfigurada: ob
servación que han hecho ya quantos A A . han tra
tado de proposito de el lo , de su origen, y causas de 
sus adelantamientos y corrupción; de manera que 
habiendo empezado ya la decadencia desde la muer
te de Augusto, y aun viviendo él por la poca na
turalidad de su favorito Mecenas, y de la turba de 
literatos que procuraban complacer á este, y seguir 
su mal gusto y extravagante humor , no es mucho 
que después de casi 4 o o . años se halláse en un es
tado poco feliz el bello idioma lat ino, corrompido 
y afeado con una prodigiosa introducción de modos 
de hablar ágenos de su pureza, y de términos bar
baros , que había introducido especialmente el vul 
go de tantas naciones diferentes, que abandonado su 
idioma patrio tenia por sumo honor hablar el lati
no. A esta corrupción debemos atribuir el hallar en 
la inscripción de Oreto no solo el factus est har
reas ^ en lugar de/acíwm est horreum, sino que tam
bién el termino bárbaro y casi ininteligible de Vasgoni, 
que yo miro como voz propia de oficina, y compues
ta de las voces Vascula y O n i , como diré después. 

C E n 
• 
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En esta suposición creeré y o , que á últimos del 

siglo I V , así como no hacían escrúpulo de usar del 
termino horreus en lugar de horreum 9 así tampoco 
escrupulizaban en darle otro significado diferente 
del que por lo c o m ú n se le atribuye. En el glosa
rio de la media é Ínfima latinidad previene D u -
cange (m) que en el siglo d é c i m o , horreum se to
maba por un lugar destinado á la custodia de cosas 
preciosas de uso quotidiano, valiéndose de la auto
ridad de Juan Diácono , que escribía su obra de 
los Obispos de Ñ a p ó l e s , cerca del año 3 J o . En el 
mismo sentido habia ya tomado esta voz mas de Goo. 
años antes Lampridio en la vida de Alexandro Se
vero (fí) 5 pues tratando de horréis Alexandri, dixo, 
que aquellos Ciudadanos de Roma 9 que no tenían 
lugares cómodos donde custodiar sus bienes 9 los 
llevaban á los graneros de aquel Emperador. Los 2 3 2 
públicos , de que hallamos hecha mención en las 
Xllirregiones de Roma, es constante que no ser
vían todos para granos (o) , sin embargo que todos 

se 

(ni) Dacange glossar. med. et ínfima latinit. Verh. horreum: 
Ante malorís Eccleslae fores , magnum aedificavit horreum , in 
quo cuhiculum aptavit. Erat autem horreum , locus destínatus 
ad eustodiam rerum pretiosaram ad quotldianum usum deser-
vientium. Ex Joan. Diac. 

(ÍÍ) Ad ejus harrea (dice) singulos sua hona eontulisse y quí 
privatas custodias non haherent. 

(o) Véase Guido Pancirolo Notit. T t r . imperi i , et sup. trac-
legión^ X I I I L ConstaAtinop. pag, 3o. En la quarta región de 

Ro~ 
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se llamaban horrea. Entre las cinco que contaba Cons-
tantinopla es famoso el de la quinta r e g i ó n , con el 
distintivo de horrea olearia, que Pancirolo, sobre la 
noticia utriusque Imperii entiende por repuesto pu
blico de aceyte (p). En fin pudiera citar muchas le
yes del cuerpo del derecho romano , por las qua-
les consta 9 que los antiguos Juris-consultos tomaban 
en este mismo sentido la voz horreum (q). En vista 
de todo esto no será tanto de es t rañar , que los de 
Oreto se valiesen deila para significar su bodega 
pública , especialmente quando ya Capitolino se ha
bla tomado un siglo antes esta libertad ( r ) , y aun 

en 
Roma se mencionan entre las tabricas insignes , horrea testarla, 
según Rufo. Pero Victor tiene torrea cantaría. Pancirolo pag. 7. 
juzga deberse leer Char ta r ía : Credo (dice) retinendum char-
taria, in quihus chartae conservahantur y ut alia in aliis horréis^ 
testaría enim > vel cantharía ad rem víx pertínent. Horacio ha
bla de los vinos conservados en las troxes Sulpicias ^ Sulptcíís 
asservat borréis. Tal vez serían las Galbianas de la X I I I . región 
de Sulpicio Galba. 

Pancirol. cit. in V. reg. Constantinop. Horrea bolearía.... 
Credo legendum olearia •> síne aspíratione y ubi oleum condebatur. 
De XÜII reg. urb constant. pag. 27. retro. 

(q) Especialmente el J. C. Paulo en la ley 3. de ofiic Praef. 
Vigil. Effracturae fmnt plerumque in insulis , borreisque j ubi 
homines pretiosissimam partem fortunarum suarum reponunt. Y 
mas claro aun en la ley ^o. íf. locat. §. G. Locator horrei pro-
positum habuit se aurum 3 argentum, margaritam non recipere 
suo periculo: deinde cum sciret bas res infer r i , passus est. 

(r) Jul. Capitolin. cit. á Julio Minutulo Disert. 4. de Domi-
bus Román, sect. 2. : Cellae suhterraneae Vitruvíus non memimt 
Plínius quidem consulit, ut vina dehiliora demissis in terram^ do-
liís serventur. Sed difficultatem omnem tollit Capitolinus y qui ait: 
in borréis dolía defossa supra terram patuisse. 
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en los mejores tiempos, ó en la edad de oro de la 
lengua latina, no reparó Horacio en llamar horreum 
á lo que otros celia vinaria {s). 

Fundado pues en estos principios constantes, y 
viendo por otra parte, que no se descubre modo 
con que hacer convenir el horreus de nuestra ins
cripción con lo demás de ella , si se toma la voz 
en el riguroso significado de granero , y que al con
trario todo concuerda admirablemente tomándole en 
el sentido que le atribuyeron Capitolino y Horacio, 
esto es de bodega; me he tomado la libertad de en
tenderlo asi, contra el modo de pensar del P. Con
suegra. Toda la dificultad está en atinar el verdade
ro significado de Vasgoni, termino de los mas difí
ciles , obscuros y exóticos que hasta ahora se hayan 
visto en inscripciones romanas , y aun barbaras. Yo 
le tomo por uno de aquellos que insensiblemente 
se introducen , y muchas veces sin saber como, ni 
poderse descubrir el origen en las oficinas y fabri

cas 

(s) Horaí. oda lo. lib. 4. 
Adduxere sitim témpora Virgíl i : 

Sed pressum calibus ducere Liberum 
Si gestas y juvenum nobilium cliens 

Nardo vina merebere. 
Nardi parvus onyx eliciet cadum 

Qui nunc Sulpiciis accubat hor ré i s 
Spes donare novas largas . . . . * 

Lib. 3. od. 23. 
Parcis deripere hórreo 

Cessantem Bibuli Consulis amphoram* 
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cas de los menestrales : aunque por lo que toca al 
termino Vasgoni me parece poder rastrear su étimo-
logia, mirándole como voz compuesta de dos dife
rentes , esto es 9 Vasculum y Ona. No hay que en
tretenernos en que no es c, sino g, la quarta le
tra de la dicción 9 por ser cosa sabida que los an
tiguos Romanos usaban promiscuamente de esas 
dos lletras, llamando Gayo y Gaya, á los que otros 
Cayo y Caya. Yo poseo un sello romano bastante 
antiguo hallado en el pueblo de Tartareu de nues
tra Abadia, en donde se lee, Gai Testerii , escrita 
asi: G. TESTERI. L o que importa es averiguar la 
fuerza del Om, segunda voz de aquel compuesto. Mas 
como en Ducange hallo el termino Ona usado para 
significar las cubas de vino en los tiempos de la 
media é Ínfima latinidad, parece no será fuera de 
razón mi pensamiento. Este eruditisimo Autor (t) ha
biendo dicho, que Ona es una especie de cuba, 
( dolü vinarii species) corrobora su dicho con un be
llísimo pasage , sacado del Cronicón Trevirense, que 
sin embargo de ser bastante dilatado, no puedo es-
cusarme de copiar aqui. A l año pues de 4 o 4 5 , 
dice el chronicon: captato deinde consilio opportuno 
triginta oms comparat in quihus singulis, singulos mi
lites electos, loricatos , et galeatos, eonsibusque praecin-
ctos et insuper Untéis opertos, funes quihus vectes ad 

por-

(t) Ducange Glossar» med. et infimae latinit. Verb. Ona. 
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portandam eos inseruntur componit: deinde Go viros ni~ 
hilominus electos ? et plebeia veste amictos, emibusque 
in Onis recónditos gestatores constituit mox: dia, ait 
domino tuo me vinum magnae dilectionis gratia olim pro-
misum deferre..... Adalbertus iussit viros intromittî  
quihus ingressis et Onas coram Adalbeno in terram sí
mil/ ponentibus.... portitores vero sicut erant edocti uno 
momento pariter omnia Onarum velamina dejiciunt, gla-
dios diripiunt ^ insidíae de Onis exiliunt, gladios strin-
gunt cet. 

A lo que en el país de Treveris llamaban O na, 
en otros decían Toma 9 y en otros Tunna (en los 
Archivos de Cataluña se halla á cada paso sin du
plicar la n , una tona de vino , en memorias de 7o o 
y mas años de ant igüedad, y aun en el dia es cor
riente la Tona en idioma vulgar) y por eso el cita
do Ducange las toma por una misma voz (u) , pre
sentando exemplos de ello hasta del siglo V I I , y 
amás cita la vida de S. Filiberto 9 en que se lee í Ro-
gans eum cellar¿um ingredi, et vas vinarium quod Tunna 
dicitur , benedicere: y la de San Tilon Monge: Erat 
etiam in cellario fratrum positum vas, quod vulgo Tonna 

vo-

(u) Idern v. Tonna , Tunna. Tonna y vasaquae ^ vini 0 cere-
visíae et ' alteríus licoris capax •> Gallis, Germanis, Btílgis 
Tonne. Prueba que se usaba ya esta voz en el siglo VIH. con 
un pasage de Alcuíno, y en el VI I con otro de S. Audoeno 
en la vida de S. Eligió : cumque vasa sua sigillatim consideraret 
reperit fortuito Tunnam ( ó Tonnam) ubi pauxlllum babuerat an
te usque ad os tune vino exundante repletam. 
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vocatur babens modicum falerni. Sí á la facilidad, con 
que el uso común podía unir esas dos voces y Tonna, 
añadimos la observación de los Mauros, autores del 
nuevo tratado de .Diplomática, esto es (x) que los 
antiguos usaban de la T , en lugar de la C, y al con
trar io , ó la C con una raíta encima paró des
pués en r 9 resultará facilisimamente el termino com
puesto de V A S C O N A , V A S G O N A ( s e g ú n lo in^ 
sinuado arriba) y V A S G O N I con muy poca cor
rupción , parando finalmente en Cona , Ona ó Tona, 
por el gusto común de cortar las voces. 

Con estos fundamentos pues, nadie me parece po
drá atribuir á temerario arrojo el tomar yo la voz; 
Vasconi ó Vasgoni, como compuesta de las voces 
Vascula y Oni 9 para significar las cubis de vino fa* 
bricadas en la oficina de Homoni de nuestra inscrip
ción 5 y de las quales cubas surtirían la nueva y p ú 
blica bodega de Oreto el Procurador Tiheriano y el 
Escribano Elefanto, según y conforme á lo que se les 
había encargado por la Ciudad. Aquella oficina de 
Homoni tendría por insignia las dos en atención 

á 

(#) Noveau Traité de Di pío m. tom. 2. pag. 275. Des monu-
mens, dont P antiquite ne sauroit guere etre inferieure au. I I I -
siecle y renferment et des C surmontes de une haré r et de urais: 
C eu la place des T. Qui sai*? dit le Senateur Buonerroti, si ce-
«' est pas de cette sorte de T qui est venu l'eur chan-
gement en Q, constaté per tant de M . SS. et des incriptions 
tiques? au moins, selonluine doit on pass' enprendre á la prai-
nuniiation seule i 
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á que todas las oficinas figulinas las tenian, como se 
vé en tantos vasos de tierra, texas,ladrillos cet, que 
han quedado, y conservan aun los curiosos exhibidos 
por Fabret t i , Bolde t i , G o r i , y otros. Consistían 
aquellas insignias de oficina en idolilos , aves, perros, 
caballos, palmas cet. En Fabretti (y) son mochos los 
pedazos de vasos y cubas con insignias diferentes; 
en unas a s í : 

EX FlGulma TURSI. OPUS. DOLIARE &c. 
Insigne, ibicis figura. 

Otra: OPUS. DOL. E P A G A T I CLAUDI . Insigne m x pinea. 

En otras era la insignia una corona, en otros algu
nos ramos, y así de mi l maneras diferentes. E l cla
rísimo Juan Bautista Paseri (z) menciona como insig
nia de alfarero la lamda ó L griega majuscula así jfi 
y aun dice que algunos alfareros usaban de estrellas 
por insignias de su oficina: in opéribus doliariis stel-
larum digmata significant officinam, cujus id esset insigne. 
De todo lo qual se infiere con bastante claridad, que 
aquellas dos con la sigla I N de nuestra inscrip
ción oretana, no tiene otro misterio, que significar la 
insignia de que se usaba en la oficina de Homoni, 
y con que se distinguían sus vasos de los de otras 
oficinas. 

Y 

( y ) Raf. Fabretti. Inscrip. Bomest. desde la pag. 5i3. 
{%) Jo. Bap. Passeri tom. 3. in gemmas astríferas pag. 3. 
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Y es muy de advertir^ que no se contentaban los 

oficiales con el distintivo de la insignia de su ofici
na : en algunas ponian también ciertas aclamaciones, 
como PIE ZESES, esto es , bibe 9 vivas. Esta era 
muy común ponerla en los vasos de v i d r i o , como 
se vé en tantos publicados por Buonarroti en sus ob
servaciones sobre los vasos de vidrio. E l citado Fa-
bretti (aá) presenta dos de ellos 7 con la aclamación 
V A L E A T Q U I FECIT. E l uso de estas aclamacio
nes era común en toda especie de oficinas de bar
ro , de vidrio y de metal; y así el mismo Buonar
roti que las observó en todas (bb\ expresa la de TITE
R E F E L I X , de que se vallan en la oficina de H o -
m o n i , según parece asegurarnos nuestra inscripción, 
aunque añadía el effectus, entre el utere y el felix, no 
visto hasta ahora, que yo sepa, y que debe mirarse 
(s i es que la copia sea puntual) como expresión ma
yor de lo que querían denotar los artifices con esta 
aclamación: como si dixeran; hecho feliz (felix ef* 
fectus) con la posesión de esta cuba ó vaso, (ute* 
re) usa de él á tu comodidad. Algunas veces ana
dian : multis annis: utere felix, o feliciter multis annis9 
como lo notó el ilustrador del Muséo Florentino (ce). 

De otras galanterías y curiosidades adornaban los 
Alfareros las cubas que fabricaban, según lo obser-

D vó 

(da) Fabretti cit. pag. 5 i 5. 
(bb) Baonarroti oserv. sopra alcuni vasi di vetro pag. 2o8< 
(ce) Gori Musae. Florent. tom. ir. pag. 46* 
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vo el ya citado Paserí en muchas partes (dá)] y con 
especialidad dice: sua praeterea quum dolia pkarent et 
humo obtegerent, curarunt veteres, ut nempe annus nota-
retur, quo vina expressa forent, demum et taberna si-
ve cellarium, sen potius fundus un de illa prodiissent. Has 
vero notas constanti atramento in ipsis doliis inscribebant9 
ut adhuc aetate nostra multa hujusmodi, superstite adhuc 
scriptura reperta sunt , et in dies reperiuntur: quorum 
exemplaria aliqua nohis protulit laudatus Gorius . . . 
ter quae illud praecipuum . . . . quo mtabatur vinum é Caii 
Purelli celia eductum Hinc introductum est, ut in 
doliorum adhuc crudorum eolio, Consulatus imprimeretur 
{eé). En la oficina de Homoni se contentaban con 
señalar y distinguir las cubas con la sola divisa ó i n 
signia de la oficina 9 y la aclamación 9 utere effectus 
felix, sin cuidar de ponerlas el año de su fabrica, ó 
el Consulado. Y ya advirtió el mismo Paseri (ff) que 
tenia su inconveniente el poner esta nota en las cu
bas: sed incommodum nimis (dice) erat dolia sic effor-
mare (esto es con la expresión del año ó Consulado) 

quae 

(dd) Paseri.tom. 3. eit. in gemm. asir. pag. 134. 
(ee) Como se ve en tantas que recogió Fabretti en la obra 

citada. Entre ellas es exquisita esta de la pag. 513. EX FRaedio 
DOMITIAE LUCILLae OFficina POMPEI Lucio AELIO. CAE* 
3ARE 11 ET LAB. COS. Advierte oportunamente Fabretti 3 que 
pusieron al revés las primeras letras del nombre del segundo 
Cónsul y que no fue Labieno ^ como debía leerse 5 conforme á 
ellas 5 sino Balbino el que concurrió con el segundo consulado 
de Lucio Elio Cesar, y fue su colega en el año de Christo 137. 

tíT) Paseri luS- dt-
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qme praeter illum annum nullius usus essent: melius et 
sagacius instimere antiquiores, qui vel anni vel fundi m-
dicium in operculis obsignabant. 

Con mayor sagacidad parece que ocurrieron á 
todo el Procurador y Escribano de Orete, dexando 
bien expresado el año ? no solo de la fabrica de la 
bodega ó taberna 9 sino que de la colocación de las cu
bas en ella 9 según lo pública la memoria que nos que
da, y que sin duda procurarían establecer en algún pa-
rage principal y visible de la bodega, para que pu
diese qualquiera en una sola ojeada saber en que año 
se fabricó ella, y se llenaron de vino las cubas, y 
de que calidad eran ellas, con la expresión y señas 
de la oficina, de donde las habían sacado , por el 
mucho caso que hacían los Romanos de la antigüe
dad y buena conservación de los vinos. Y vé aqu í , 
sino me e n g a ñ o , el motivo que tuvieron el Procu
rador y Escribano de Oreto para expresar con tan
ta puntualidad el nombre de la oficina de donde ha
blan sacado las cubas para la bodega que tenían en
cargada , junto con las precisas señales que las dis
tinguían de las demás ¡ y sobre todo el año en que 
se habían executado todas estas cosas, que fué el 
de 3 8 7 . de la Era Christiana, esto es,siendo Cón
sules el Emperador Valentíniano el mozo por la ter
cera vez, y Eutropio Varón Clarísimo. 

Y digo Valentíniano el mozo , supuesto que Va
lentíniano el Padre, aunque por años enteros usó 

del 
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del dictado de Cónsul tercera vez , quiero decir en 
37 o ; pero no tuvo por compañero en su tercer 
consulado á Eutropio , sino á su hermano Valente 
igualmente Emperador; y asi los fastos consulares 
(gg) nos distinguen de este modo el año 4423 de 
la fundación de Roma y de Christo 37o. V A L E N -
T I N I A N O A U G . I I I . E T V A L E N T E A U G . I I I . 
coss. 

Y el año siguiente en que aun continuaba Va-
lentiniano en usar del dictado de Cónsul tercera vez9 
lo fueron Domicio Modesto por el occidente, y Arin-
theo por el Oriente. Asi que el Valentiniano A u 
gusto Cónsul por la tercera vez de nuestra inscrip
ción Oretana fué , no el Padre , sino Valentiniano el 
hijo, que puntualmente el año 444o de la funda-* 
eion de Roma y 38'7 de Christo procedió Cónsul 
tercera vez con Flavio Eutropio Varón Clarísimo (/;/;). 

Con esto se vé que el P. Consuegra tuvo presen
tes los Fastos consulares, y que asi atinó con el año 
puntual de la colocación de la memoria Oretana» 
Mas yo quisiera saber ¿ en que parte de la misma 
halló la expresión clara del Consulado de Valenti

niano 

(gg) Se observa alguna leve variedad en los A A. qae han. 
escrito sobre Fastos consulares, por lo que toca á los años de 
Christo ^ con los de la fundación de Roma» El P. M . Florez si
gue lo mas común en su tom. 4. d é l a España sagrada en su sa
bia reducción de las Olimpiadas ? Consulados y y años de la 
fundación de Roma, á los, de la Era-vulgar. Véase en pag. 2&&; 

Ei mismo lugar cit.. 
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mano 5 y Eutropio 9 toda vez que el C O N S de nues
tra lapida, que sin duda corresponde á ellos, se lo 
atr ibuyó á SCR1B. E L E F A N T O ? E l leyó así la ins
cripción : Consulibus Scribonio Elefanto , pues dixo 
que se infería de aquí, que Orelo tenia Cónsules, Hallan
do pues que estos ocupan el dictado ó la sigla CONS, 
no queda otra que aplicar al Emperador Valenti-
niano y á Eutropio: á no ser que en las dos letras 
singulares V. C. que siguen á este , leyese ? Viris Con
sulibus ; porque de esta manera, si que quedarían con
sulados para todos: V A L E N T I N I A N O AUGUSTO' 
I I I . ET EUTROPIO VÍRIS CONSULIBUS, C O N 
SULIBUS SCRIBONIO E L E F A N T O . Parece no que
da otro recurso ; aunque por otra parte la equivoca
ción seria tan enorme, que en manera alguna pue
do persuadirme , que el P. Definidor cayese en ellar 
siendo una de las cosas mas sabidas, que aquellas dos; 
letras V . C. no significan otra cosa que viro clarisi-* 
mo. Así como el A U G . que acompaña el nombre de 
Valentiniano , es el distintivo, y denota la dignidad 
del primero de los dos Cónsules , V A L E N T I N I A 
N O A U G U S T O : así las dos letras V . C. que sigue m 
ó acompañan el nombre de Eutropio, son el distin
tivo del segundo, con que se expresa la dignidad del 
Clarisimato que era propia de los Cónsules y Sena
dores (ÍÍ) : Así que debe leerse sin disputa: Dommcn 

nes-
(n) Gothofredo en su glosario colocado después de su i lus -
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Nostro Valentiniano Augusto ter ó tertium et Eutropio 
viro clarísimo Consulibus. No me detengo en la nota 
del consulado, aunque no es COS ni COSS, sino 
C O N S , porque de todo se hallan exemplos. Duran
te los tiempos del alto Imperio rara vez se duplica
ba la S en COS , como ni la G en AUG, pues aun 
queriendo denotar á muchos Cónsules y Augustos, 
se contentaban con poner las notas COS, A U G . so
lamente. En el baxo Imperio fue quando se usó ca
si siempre duplicar las letras, para significar á mu
chos 5 y añadir al COS la N , asi que á fines del siglo 
I V no tiene dificultad (kk). 

Otras 

traciones al Código Theodos. sobre lavoz clarissimus , á ice :Cla-
rissimatus 3 id est Senatoria dignitas. Algunos AA. han pensa-
do* que ya en tiempo de los primeros Emperadores fueron co
nocidos los cinco tituios ó grados de dignidad, tan corrientes en 
la decadencia del Imperio, esto es , de illustris, spectabilis y da-
rissimi j perfectissimi, y eg'regii. Sin embargo 3 de los seguros 
monumentos publicados hasta ahora parece podemos concluir, 
que no se usaron hasta después de la traslación del imperio á 
Constantinopla, á reserva del Clarisimato , pues de este, si que 
se halla hecha mención desde los tiempos de los Antonínos. 
Ulpiano especialmente , que floreció en el imperio de Alexan-
dro Severo , en la ley 8. íF. de Senat. llama Clarísimos á los 
Senadores, sus mugeres é hijos : Faeminae (dice) nuptae claris-
simis personis y clarissimarum personarum adpellatione contínen-
tur. . . .faemims enim dignitatem clarissimam mar i t í tribuuntj 
patentes vero, doñee pleheis nuptiis fuerint copulatae . . . . 

( k k ) Fabretti Inscript. domest. pag. 5o7. ofrece dos memorias 
en que se observa la nota del Consulado de esta manera , am
bas de un mismo año : 
- Num. V i d . . V A L E N T I N I A N O ET VALENTE I I I . CONS. 

Num. . 13o.. V A L E N T I N I A N O ET VALENTE I I I . CONSS. 
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Otras menudencias pudiera observar, si me lo per

mitiese la priesa con que escribo. L o dicho hasta 
aquí me parece basta para satisfacer á la carta de V . 
y á quantos reparos excitó en V . la inscripción Ore-
tana y el modo de pensar sobre ella del P. Consue
gra , quien discurro no se detuvo en profundizarla 
materia , sino que escribiría lo que le ocurrió de 
pronto y sin examen, como regularmente sucede á 
los aficionados al estudio de las antigüedades al pre
sentárseles alguna nueva que los arrebata. Yo espe
ro, que V . á vista de todo quanto he expuesto en 
esta carta , se ira con mucho tiento antes de dar un 
lugar distinguido en su obra á la inscripción de A l 
magro , como correspondía si con seguridad pudie
se tomarse el horreas en el sentido que le atr ibuyó 
aquel P., y que alómenos admitirá V. ser muy du
doso. Como esto se logre, doy por bien empleado 
m i trabajo , nobstanie de haberme puesto en la du
ra necesidad de interpretar un monumento, no solo 
difícil, sino que á primera vista presenta mas pres
to un enigma , que otra cosa. Por lo que toca á mi 
interpretación, no soy tan vano, que presuma haber 

1 acertado con la verdadera. Me basta haberla solida
do un tanto , y que de ella no resulten absurdos. 

Dios guarde á V . muchos años. Bellpuig de las 
Avellanas 3o . de Julio de i 7 S 5 . 

Su mas seguro servidor y amigo. 
Dr. Jayme Pasqüal Canónigo Premonstratense, 

M . S. M . Sr. Dr. Antonio Elies y RubérU 
C A R -
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CARTA II. 
• 

*I buen Amigo y Dueño : faltaría yo á la ín* 
genuídad y buena fe que tanto aprecio 9 sí 

después de haber dirigido á V . mi carta de 34 del 
pasado Julio, le ocultase la que he recibido del Se
ñor Don Joseph Vega perteneciente á la inscripción 
Ore tana, que dio motivo á aquella mia. Siendo es
te Caballero tan aficionado á las buenas letras, co
mo V . sabe , y haciéndome el honor no solo de 
contarme entre sus Amigos, sí que el de apreciar 
mis pobres producciones 9 no tuve reparo en comu
nicarle aquella carta. Resídia el entonces en Cerve-
ra y y así teniendo á mano la preciosa Biblioteca F i -
nestresiana , le fue fácil descubrir, que la insinuada 
inscripción (representada en la Gazeta de 23. Julio, 
como nueva 9 ó como sacada pocos años hace de las 
entrañas de la tierra) ya mas de 2oo que la pu
blicó Ambrosio de Morales5 y de é l , después otros 
Escritores. Si yo hubiese tenido esta noticia (sola
mente poseo el tomo de las antigüedades de Mora
les , y me faltan el Relando y Ocon) podia áhor-
rar el trabajo que me costó la interpretación de una 
cosa tan obscura, pues sin escrúpulo podia V . valer
se de aquella inscripción en su obra, con la sola 
autoridad de un hombre como Morales. Verdadera
mente el P. Consuegra puede estar ufano teniendo 

por 
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por compañero en su modo de pensar sobre el hor~ 
reus á borreum á un Antiqüario de tantas luces y 
no menor exactitud. 

Y o , A m i g o , venero á Morales por un Sabio de 
primer orden r y que hace no poco honor á nuestra 
Nac ión ; y así convendré gustoso ? en que no vaya 
dicho quanto ensarté en mi pasada, tomando el hor~ 
reum de Oreto por Bodega, y no por Granero, ú 
Alfolí, como quiere Morales. V . Sin embargo debe
rá antes hacer conmigo las siguientes reflexiones. En 
primer lugar 9 confesé sencillamente en m i carta, 
que la gravísima dificultad que hallé en componer 
al Granero hecho con la Oficina de Homonio, de don
de salió, me hizo inclinar al significado menos co
m ú n de Horreum, con cuya industria , ó digamos 
prec is ión , se desvanecía toda la dificultad. V . obser
vará que Morales no se hizo cargo de ella 5 consi
guientemente no le dio solución , y así queda en pie. 
A mi me parece de tanta monta, que no sabré que
dar quieto hasta que ella se quite de en medio. 

Es también de observar, que Morales l e y ó : Pro-
consuíe Tiheriano, donde tiene la piedra PROC. T I -
BERIANO. Esta lectura no me parece correspon
diente á la nota que sin duda es de Procurador (pa
ce tanti viri dixerim ) y no de Procónsul, respeto a 
que para significar esa dignidad se valían constan
temente los Romanos de la de PROCOS , ó PRO-
CONS. como puede verlo V . en tantas inscripcio
nes donde se halla memoria de ella. 

E U l -



( X X X I V ) 
Ultimamente tendrá V . el consuelo que he tenido 

yo de ver los dos }íK del P. Consuegra transfor
mados en la nota, que llamamos comunmente mo
nograma de Christo. No puedo negar que la mane
ra de interpretarla Morales es nada violenta : Goza en 
J . Christo con mucha dicha Vasgonio esta fabrica ( has
ta aquí va muy bien) de la oficina de Homonio ( a q u í 
está la dificultwd). Siendo Procónsul Tiheriano se hizo 
este Alfolí a N, S . Valentiniano Augusto. Esto cierta
mente no va bien ] lo primero porque Tiberiano era 
Procurador, y no Procónsu l ; y lo segundo no lo d i 
ce la piedra, de que parece hacerse cargo Morales 
después. Con todo si al Monograma de Chris to, 6 
á la nota llamada a s í , no se pudiese darle otra in 
terpretación , debiéramos pasar por esas dificultades, 
sin detenernos \ pero admitiendo otras igualmente pro
pias , es indispensable el hacer atento de ellas. 

Si la fabrica de que tratamos hubiese sido sagra
da , seña mas adaptable el sentido en que tomó la 
nota Morales; ¿ mas siendo meramente profano ?::: 
Yo alómenos no hallo inconveniente en tomar aque
lla nota por insignia de Alfarero, ó de Homonio , 
de la misma manera que pensé de los dos que 
nos ingirió el P. Consuegra. En las observaciones de 
los Sag. Cimenterios de Roma de Boldeti (pan. 4. 
lib. 4. cap, 54.) se nos presenta la memoria que pu
sieron á su Padre Prisco los hijos. ASSELLO y L E A.= 
BASSO ET A B L A V I O COSS. esto es ano de 3 3 4 , 
y concluye así : I N SIGNO jgggí A q u í no puede 

leer-
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leerse, in Chrisfo. Observe V . que no dista mucho 
de mi interpretación. Esto sobre que no pocos A A . 
piensan haber descubierto la misma nota en piezas 
puramente gentílicas. Pero sobre todo, lo que mas ha
ce al caso es la autoridad de S. Isidoro ? quien en el 
lib. i . de sus Etymologias cap. 2 . nos asegura, de que 
ni aun entre Christianos significa siempre, n i comun
mente aquella nota el nombre de Christor el la lla
ma Chesimon. Dice pues a s í : Cbesimon. Haec so
la ex volúntate uniuscujusque ad aliquid notandum poní-* 
tur. ¿Porque pues no podría Homonio usar de ella, 
ó ponerla en sus cubas por insignia precisa de sil 
oficina? Vea V . á Fortunio Liceto en su obra dd 
Lucernis (lib. G. cap 4 7 . ) donde esfuerza ese con
cepto fundado en la autoridad de S. Isidoro, y en 
el uso de aquella nota entre los Gentiles-

Confieso que esos embarazos serian aun de poca 
consideración, si no estuviese de por medio el de 
la oficina de Homonio. Hasta que este quede ven
cido ( y no se como pueda hacerse ) tienen aquellos 
mayor fuerza , y tanta todos juntos, que no se re
solverme á subscribir á la interpretación de Mora
les. Tal qual sea la mia , lo cierto es, que con ella 
se evitan esos inconvenientes, siendo por otra parte 
bastante á satisfacer la idea que me propuse en mi 
carta, esto es de inspirar á V . la cautela y cuidado, 
con que debia proceder antes de tomar la voz Hor-
reus del P. Consuegra en el sentido en que este la 
t o m ó , porque no lo juzgaba yo seguro y cierto. 

L o 
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L o mismo digo ahora, aunque tenga por gárante á 
un Morales, acordándome de lo que dixo Quinti-
liano ( l i b . x. cap. i . ) Ñeque id statim legenti persua-
sum sil 5 omnia quae magni Autores dixerint utique esse 
perfecta: nam et lahuntur aliquancb , et oneri cedunt, et 
indulgent ingeniorum suorum voluptati, nec semper in-
tendunt animum , et nonnumquam fatigantur.... modes
te tamen de tantis viris pronuntiandum est, ne quod pie* 
risque accidit, damnent quod non intelligunt. 

V . lo pesará todo y resolverá lo que mejor le 
paresca &c. 

Seguro servidor de V. y amigo 
D r . Jayme Pasqual. 

C A R T A 
DE D O N JOSEPH DE VEGA Y D E SENTMENAT 

al Dr . Don Jayme Pasqual. 

íígo y Señor : He visto su carta critica sobre 
la inscripción de Oreto según se lee en la Gaze-

ta 5 y entre la mucha y muy recóndita erudición con 
que V . nos manifiesta la poca felicidad que tuvo en co
mentarla e lR . P. Consuegra , hallo menos una noticia 
principalisima. Tal es la de hallarse publicada esta ins
cripción mas ha de 2 o o. años : copióla Relando de 
Ocon 9 este de Morales 9 y Morales de la misma lapi
da que el P. Consuegra , aunque con otra exactitud 
y fiJelidad que su Rev.ma 

No admiro que se le ocultáse al P. esta ciscunstan-
c iaquando reparo que se escapó la citada inscripción 

del 
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del ojo lince de un Florez, que podía colocarla en su 
tom. 7. déla España Sagrada, donde le venia como de 
molde al lado de la de Publio Bebió. 

La trasladaré conforme se halla en los tres referi
dos A A . añadiendo lo que dice de ella Ambrosio de 
Morales j para que, sí á vista de la opinión de tan grave 
Autor 9 tiene V . que variar en algo la suya, vea V . tam
bién que en lo que no debe variar, atinó V. mas á fuer
za de conjeturas, que nuestro R de ojos ala piedra. 

Relando en sus Fastos Consulares impresos en Utrecli 
el año 4 7 4 5 . pag* 434 . y siguiente, para comprobar 
el Consolado deValentiniano Aug.IlI .con Eutropio año 
de C 3 2 7 . , alega con otra inscripción de Grutero 
(inscr, M C I I y Van-Dale de 5acris Tauroboliis pag. 

D E D I C A T A - K A L FEER 
D N F L . V A L E N T I N I A N O A ü G . I I I 

ET. EUTROPIO. CONSS 
la de Oreto así: Occon inscríp. H^.-TOccon p. XXVI. 4. dice : el rio Xa-
pm. XXVI. 4. 

EX. OFFICINA 

. V i 

V: 

HOMONI. VTE 
RE. FELIX. VAS 

CONI. IN 
X 

PROC. TIBERIA 
NO. FACTUS 

EST. HORREUM 
D. N. VALENTI 

N1ANO. AUG 
TJER. ET. EUTRO 
PIO. V. C. CONS 

SCRIB. ELEFANTO 

[valon piedra cabe Oreto Mor. 4Qb 
EX. OFFICINA 
HOMONI. VTE 

RE. FELIX. VAS 
CONI. IN 

PROC. TIBERIA 
NO. FACTUS 

EST. HORREUM 
D. N. VALENTI 
NIANO. AUG 

TER. ET EVTRO 
PIO. V. C. CON^ 
SCRIB. ELEFAN 

TO. 
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OralesLib.x His t Hisp. c 4 4 . p a g . AoG „ En 
„ tiempo del Emperador Valentiniano fue Pro-

, cónsul acá en España aquel Tiberiano de quien atrás 
se ha hecho mención» Y sino, era otro del mismo 

„ nombre, cuya memoria queda en una piedra que 
„ está en la Hermita de Santa Columba en la Ribera 
„ del Rio Xavalon por mas abajo de las ruinas de la 
„ Ciudad de Oreto. To la he visto y la pondré Jielmente 
„ como la saqué con su error que tiene en el latiri» 

EX OFFICINA 
HOMONI. VTE-
RE. FELIX VAS 

CONI. 1N 

3 
59 

PROC. TIBERIA 
NO. FACTUS 

EST. HORREUM 
D. N. VALENTI-

NIANO AUG. 
TER. ET. EVTRO 
PIO. V. C. CONS. 
SCRIB. ELEFAN 

TO 
„ Allí donde se halló esta piedra se labró un alholí pu-
99 blico del Emperador, y aun se parecen rastros de él, 
„ Parece tenia cargo d é l , uno llamado Vasconio, y el 
9, oficial que lo labró se llamaba Homonio. Este para 
„ memoria de quando se hizo el edificio puso esta pie-
„ dra, que dice en castellano : Goza enJesu-Christo con 
„ mucha dicha rasconio estafahrica de la ojicina de Ho-
„ moni. Siendo Procónsul Tiberiano se hizo este alholí á 
^nuestro Señor Valentiniano Augusto , siendo el Cónsul la 

„ ter~ 
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„ tercera vez con Eutropio Varón clarísimo, T fue Escriba-
„ nó del alholi Elefanto. Y si alguno quisiere pensar9 que 
5, el alholí no se hizo para el Emperador sino para 
„ aquel Vasconio, no se le podrá bien contradecir,, 

„ E l año que se señala en esta piedra, es el trecien-
„ tos y ochenta y siete de nuestro Redemptor. Porque 
„ en este año tuvo el Emperador Valentiano su tercero 
„ consulado con Flavio Eutropio , como en todos los 
95 buenos catálogos de Cónsules parece." 

„ Tiene esta piedra dos cosas notables. L a una es 
5, aquella gratulación ó parabién Uterefelix ¿que pa-
5, rece ya por estos tiempos se habia modado en ella 
„ la ant igüa: quod felix faustumque sit. Porque también 
5, yo tengo un medio cerco de oro, que se halló en la 
,5 Vi l la de Vayona cerca de los reales bosques de Aran-
55 juez , y se cree fuese la ant igüa Timlcia del Itinera-
55 rio de Antoníno 5 y en el dicen las letras" 

UTERE F E L I X S I M P L Í C L 

Y sin esto se halla lo mismo en otras inscripciones." 
L o segundo tiene notable la piedra la cifra del 

nombre de Jesu-Christo 5 que desde Constantino se 
• 55 comenzó á poner en el L á b a r o , y la vemos en mone-

55 das de este Emperador Valentiniano segundo , y de-
55 lia se dirá mas enteramente en su lugar. Pudierase 
55 también notar en esta piedra ser la postrera que de 
,5 tiempo de Romanos se halla en España 5 sino que al 
5, principio del libro siguiente se ha de hacer mención 
5, de otra que está en Osuna de mas adelante" 

Es-

5? 

99 
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Esto en quanto á mi basta ? para manifestar que el 

P . , Definidor en su orden , no puede pretender este 
honor en el de los Antiqiiarios, quienes sin recurrir á 
los Grevios , Gronovios, Gruteros, Pitiscos, Murato-
ris. Moréis y otros, en solo Morales hallarán descifrado 
lo demás de la lectura de la inscripción inserta antes , que 
dexó el P. á la diligencia de aquellos. La de su Rev.1"5* 
en publicar su comentario en Gazeta , apoyaría 
la preocupación de los eruditos estrangeros sobre nues
tro atraso , si nadie se le opusiese. Y . tendrá siempre la 
gloria de ser el primero de haberlo hécho ? y aun la de 
procurarme á m i esta honra, si reconoce que pueda 
ser esta carta apéndice de la de V . lo que para mi será 
tan apreciable , como qualquiera ocasión que me diere 
de servirle. 

Dios guarde á V m . muchos años. Cervera y Agos
to 45 .de 

B. L . M. de V. 
Su mas apasionado amigo y seguro servidor 

Don Josejpb Vega y de Sentmenat, 

Amigo y Sr. D, D^Jayme Pasqüal Canónigo Premonstratense. 
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